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J EF A T URA DEL ES T AD O
DECRETO de 1 de abril de 1955 por él que se concede la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y las 

Flechas a don Manuel García Méndez y otros.

En atención la los méritos y circunstancias que concurren en los señores Manuel García Méndez, Luis Tabeme- . 
ro Carráscal e Ignacio Losón Ruiz,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas. ■> '
Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a uno de abril de.mil novecientos cincuenta y óinteb.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que se concede la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas a
don José Casero López-Picuria y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en los señores José Casero López-Picurio, Anto* 
nio López Merino, Juan Manuel Menoyo Balzola, Antonio González Sáez, José Silvestre Pérez, José Estruc. Baüle. 
Juan Masabéu Ripoll, Juan García Caballero, Francisco Arranz Redondo, Pablo Caballar Salor, Juan Bautista Dor 
mínguez González, Ernesto Alvarez Cadenas, José Sanan drés Burgos, Aurelio Arena Urrutia, Manuel Veiga López, 
Gonzalo Augusto Prohens Coll, Miguel Janer Oíiver, Antonio José Masegosa Galán, Francisco Pérez Celdrán, Jósó 
Antonio Fernández Durán, Honorio Palancar Alonso, Angel Gracia Lasheras, *Félix Alonso Traviesa, Javier Par- 
cero Castrpviejo. Carlos Ríos Fernández, Maximiliano Pedráza Bueno, Antonio García Fernández, Honorio Carras
co Martínez, Casimiro Benedí Martínez, Germinal Barbosa Alvarez, Graciano Díaz Madera, Manuel Azurmehdi 
Nachón, Braulio Silvino Amado, Gefrardo Rodríguez Son lleva, Manuel Lafuente Caloto, Jaime Saco Ripoll, Marce- 
líanó Francisco Calvo-Quintana. Enrique Martínez Martí, Isidoro Diez Cuervo, Honorio Sarramíán Adán, José Má* 
ría Calvo Castaño y Arturo Moya García.

Vengo en concederles la Medalla, de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que se concede 

la Encomienda con Placa de la «Orden de Africa» a 
don José López-Aparicio García y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren t>n don José López-Aparicio García, don José Ma
ría Casuuero Medina y Si Dati Uld Cheij Ahmed El Heiba 
Lia oheij Ma El Aainin,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de 
la «Orden de Ai rica».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y Cinco.

FRANCISCO FRANCO
Sí Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LU1B CARRERO  BLANCO

DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que se concede 
la Encomienda de la «Orden de Africa» a don Plácido 
Huerta Navas y otros.

En ajéncjón a los méritos y circunstancias que con
curren en don Plácido Huerta Navas, don Ramón Reig 
González Longoriá y don Manuel Ronzano Barroso, 

Vengo en concederlas la Encomienda de la «Orden 
de Africá».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid 4  primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco,

FRANCISCO FRANCO

El Ministró Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

 DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que se concede 
el Ingreso en la «Orden de Africa», con la categoría 
de Oficial, a don Alvaro Tevar Cela y don Guillermo 
Gil Mayor.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren a don , Alvaro Tevar Cela y don Guillermo Gil 
Mayor. s

Vénge en concederles el ingreso en la «Orden dé 
Africa» con la categoría de Oficial.

Asi lo dispongo por el presénte Decretó, dado en Ma
drid a primero de abñl de mil novecientos cincuenta 
y  cifcco.

FRANCISCO FRANCO

£3 Ministro Subsecretario de la Presidencia.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que se c o n c e d e  
el ingreso en la «Orden de Africa», con la c a t e g o r í a  
de Medalla de Plata, a don Joaquín Albadalejo Bano y 
don Acacio Mane. #

'Eq atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Joaquín Albadalejo Baño y don Acacio 
Mané,

Vengo en concederles su ingreso en la «Orden de 
Aírica» con la categoría de Medalla de Plata.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a prittiero de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Prssiaencia,
LUlto CARmJÜHü  blanco

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 1 de abril de 1955 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a los 
señores que se indican.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Héctor Boza Aizcorbe,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabei la Católica.

Asi io dispongo pór el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei M m is tr u  a e  A s u n t o s  E x te r io r e s ,

A L .tffc.K iO  M A R  11X4 A lt  1 A J O

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Evaristo Sourdis,

Vengo en concederle la Gran Cru2 de la Orden de 
Isabel la Católica.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
$1 M in is tr o  a e  A s u n t o s  e x t e r io r e s .

A L B E R T O  M A R ll N  A K 1A J O

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Miguel Angel Campa y Cara veda.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabei la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
tti M in is tr o  a e  A s u n to s  e x te r io r e s .

ALB U R IO  MAR1LN AH I AJO

Queriendo dar una prueba de MI aprecio al Señor 
Luis Antonio Peñaherrera,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M in is t r o  a e  A s u n t o s  E x te r io r e s ,

A L B E R T O  M A R T IN  A R i A J O

DECRETOS de 1 de abril de 1955 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a l o s seño
res que se mencionan.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Qeñot 
Francisco Urrutia,

Vengo en concederle la Gran Cruz ae la Orden del
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pando a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£] Ministro ae Asunto» Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de MI aprecio al Señor 
José Augusto Correa de Barros.

Vengo en concederle la Gran Cru2 de la Orden del
Mérito Civil ....................

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.
„ . ■ FRANCISCO FRANCO
El Mlnistr~ di Asunto? Exteriores, 

i Al b e r t o  Ma r t in  a k t a j o
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En atención a las circunstancias qué concurren en 
don Daniel Castel y Marco, . x

Vengo en concederle la Gran (Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
CU Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN AR1AJÜ

En aténción a las circunstancias que concurren en 
don Luis de Olivares y Bruguera,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El P^rdo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro ae Asuntos «¡xtenorea.

ALBERTO MARTIN ARl AJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Ramón Cañas del Rio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil'

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntas. Exteriores,

AliBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Tomás Pérez Lorente,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil^novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£3 Ministro dé Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Juan Bertrán Borras,

Vengo en concederle la Gran Cru2 de la Orden del 
Mérito, Civil. „

Asi lo dispongo por e] presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a primero de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro.de Apunto* Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por e1 que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 

 número veinte de Madrid a don Jacinto García 
Monge y Martín. Magistrado de ascenso, que sirve el 
cargo de Presidente de la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza.

Visto el expediente para provisión, - por concursó, de 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero veinte de Madrid, vacante ñor nombramiento para 
otro cargo de don José Casasémpere y Juan: a propuesta 
de» Ministro de Justicia, previa d¿l|béraclón del Consejo 
de Ministros y de conformidad con ló establecido en los 
artículos octavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la 
Cabera Judicial,

Vengo en nombrar n.ara la expresada plaza a don Ja  ̂
cinto García M on ée v Martín Magistrado de ascenso, que 
sirve el car^o de, Presidente de la*Sección Segunda de la 
Audiencia Provincia) dé Zaragoza.

Asi lo dispongo ñor el presente Decreto.dado en Ma 
drld a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ju«ttola.

ANTONIU ITURMliNUl BANALES

  
DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 

para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 
 de Madrid a don Tomás Barrinaga y Mata, Magistrado 

 de término, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Albacete.

Visto el expediente para provisión, por concurso, dé 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Madrid, vacante por nombramiento para otro cargo de 
don Dionisio Bombín Nieto; a propuesta del Ministro de 
Justicia y de conformidad con lo establecido en los ar
tículos octavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la Ca
rrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Tomás Barinaga y Mata. Magistrado de término, que slve 
su cargo en la Audiencia Territorial de Albacete

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
fii Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENU1 BANALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 

 de Barcelona a don Evaristo Mouzo Vázquez, Magistrado 
de término, que sirve el cargo de Presidente 

de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de 
la misma capital.

Visto el expediente para provisión, por concurso, de' 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por nombramiento para otro Cargo de 
don Juan Ríos Sarmiento: a propuesta del Ministro de 
Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo establecido en los artículos octavo 
y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Eva
risto Mouzo Vázquez. Magistrado dé término, que sirve 
su cargo de Presidente de la Sección Segunda dé U 
Audiencia Provincial de la misma capital.

Asi lo dispongo por e) presente Decreto, dado en Ma- , 
drld a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Et Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENOl BANALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 

 de Granada a don José Arnal F iestas, Magistrado 
de a scen so  que sirve su cargo en la Audiencia Territorial 

 de Albacete.

Visto el expediente para provisión. por concurso de 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Granada, vacante por lubilación de don Nicolás Fernán
dez Padlal: a propuesta del Ministro de Justicia vs de 
conformidad con lo establecido en los artículos octavo y 
dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial. .

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don losé 
Ama) Fiestas. Magistrado de ascenso que sirve su cargo 
en la Andancia Territorial de Alhacete.

Asi lo dispongo por el presente Deéreto. dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco., .

FRANCISCO FRANCO
Et Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES '

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 

 de Sevilla a don Ildefonso Baena Fernández, Magistrado 
 de ascenso que sirve su cargo en la Audiencia 

 Territorial de Cáceres.

Visto pT expediente para provisión, por concurso de 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Sevilla, vacante por Jubilación de don Antonio Camqyán
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Pascual; a propuesta del Ministro de Justicia y de con
formidad con lo establecido en los artículos octavo y 
diecieséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial,
. Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Ilde

fonso B'aena Fernández, Magistrado de ascenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia Territorial de Cáceres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENOl BANALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 
 para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin

cial de Lugo a don Joaquín Domingo Peón, Magistrado 
de ascenso, que sirve el cargo de Juez de Primera 
instancia e Instrucción número dos de Murcia.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en el articulo octavo del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial, en relación con lo dis
puesto en la Ley de veinte de diciembre de. mil nove
cientos cincuenta y dos.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Luso, vacante por traslación de 
don Carlos Humberto Santaló Ponte, a don Joaquín Do
mingo Peón. Magistrado de ascenso, que sirve el cargo 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos 
de Murcia.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENOl BAÑALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Segovia a don Antonio Fernández Gordillo,
Magistrado de término, que sirve su cargo en la Au
diencia Provincial de Murcia.

Visto el expediente para provisión, por concurso, de 
la Dlaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Segovia, vacante por jubilación de don César Camargo 
Marín: a propuesta del Ministro de Justicia y de' confor- 
ihidad con lo establecido en los artículos octavo y die
ciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar nara la expresada plaza a don 
Antonio Fernández Gordillo. Magistrado de término, que 
sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Murcia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, /

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Gua
dalajara a don Mariano Luján Vicén, Magistrado de 
término, que sirve el cargo de Presidente de la Audien
cial Provincial de Albacete.

Visto el expediente para provisión, por concurso, de 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Guadalajara, vacante por traslación de .don José Terreros 
Pérez: a propuesta del Ministro de Justicia, previa deli
beración del Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo establecido en los artículos octavo y dieciséis del De
creto Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Mariano Luján Vicén Magistrado de término, que sirve 
ei cargo de Presidente de la Audiencia Provincial de 
Albacete

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Ma

drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y* cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO. ITURMENOl BAÑALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Castellón a don Julio García Rosado, Magis
trado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Albacete.

Visto el expediente para provisión, por concurso, de 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Castellón, vacante por traslación de don Carlos de Lara 
y Guerrero: a propuesta del Ministro de Justicia y de 
conformidad con lo establecido en los artículos octavo 
y dieciséis del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Ju
lio García Rosado, Magistrado de ascenso, que sirve su 
cargo en la Audiencia Territorial de Albacete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITÜBMEND1 BAÑALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Ma
drid a don Alfonso Calvo Alba, Magistrado de término, 
que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de 
Avila.
Visto el exnediente para provisión, por concurso, de 

la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Madrid, vacante por nombramiento para otro cargo de 
don Salvador Sánchez Terán; á propuesta del MinistT} 
de Justicia y de conformidad con lo establecido en los 
artículos octavo y dieciséis del Decreto Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Al
fonso Calvo Alba, Magistrado de término, que sirve su 
cargo en la Audiencia Provincial de Avila.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho dé marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.' 1

FRANCISCO FRANCO
*

El Ministro de Justlc la.
ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de La Coruña a don Emi
lio Bartolomé Lojo, Magistrado de ascenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia Territorial de Las Palmas.

Visto el expediente para provisión, por concurso, de 
la plaza de Presidente'de la Sección Segunda de la Aur 
diencia Provincial de La Coruña, vacante por nombra
miento para otro cargo de don José Spiegelberg y Horno: 
a propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo esta
blecido en los artículos cétávo y dieciséis del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial,

-Vengo,en nombrar para la expresada plaza a.don Émi- 
lio Bartolomé Lojo. Magistrado, de ascenso, que sirve su 
cargo en la Audiencia Territorial de Las Palmas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo dé mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO rrÜRMENDi BAÑALES
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se autoriza al Ayuntamiento de Torre-Pacheco (Murcia) para crear su escudo heráldico municipal.
El Ayuntamiento de Torre-Pacheco, en virtud de las atribuciones conferidas a los mismos por lo dispuesto en el artículo ciento veintiuno, apartádo b), de la vigente Ley de Régimen Local, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta, en relación con el ciento veintidós y trescientos tres del Reglamento, dictado para su aplicación, tomó el acuerdo de elevar un .proyecto de escudo heráldico para ha villa, en el cual sé simbolicen todos los hechos que por su historia, tradición y sentimientos formen ios principales Jalones de la misma.Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emitido el preceptivo informe por la Real Academia de la Historia, favorable a la petición solicitada; a propuesta  dei Ministerio de la Gobernación, 3? previa deliberación del Consejo de Ministros,

PISHONUO?
Articulo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Torre-Pacheco, de la provincia de Murcia, para crear su escudo heráldico municipal, organizado en la forma expuesta por la Real Academia de la Historia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro ae ia Gobernación.BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se declaran de urgencia las obras de nueva Via de enlace entre las plazas del Triunfo y de La Alianza, en la Ciudad' de Sevilla.
La singular importancia que en el orden artístico y urbanístico ha de tener para la ciudad de Sevilla la ápér- tura de una nueva vía de enlace entre las plazas del Triunfo y de La Alianza, proyectada por el Ayuntamiento, que proporcionará un acceso adecuada a su nobleza artística al barrio de Santa Cruz, y dará prestancia especial a las Murallas del Alcázar, monumento nacional, además de embellecer otros lugares de reconocida fama, hace necesaria su rápida realización, y en consecuencia aconseja utilizar el procedimiento que permita superar lás dificultades y obstáculos legales que puedan ofrecerse a la pronta ocupación de los Inmuebles y locales afectados por el proyecto;En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D 1 tí P O N G O  :
Articulo único.—Se declara de urgencia, a los efectos de la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, la ejecución de las obras de apertura de una nueva via de enlace entre las plazas dé! Triunfo y de La Alianza, en la ciudad de Sevilla, proyectada por su Corporación municipalDado en Madrid, a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO£1» Ministro de ía UobFrnáGóo • BLAS PEHBZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se modifica el articulo 10 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899
La diferente redacción de los artículos diez del Real Decreto de catorce de m ar2ó dé mil Ochocientos noventa y nueve y cincuenta y tres de la Instrucción de veinticuatro de Julio' de mil novecientos trece, aplicable el primero a las Instituciones de beneficencia púrá. y el segundó a las beneflco-docentes. ha motivadoón la práctica dudas y cuestiones de competencia que es aconsejable evitar en lo sucesivoEl articulo cincuenta y tres de la Instrucción de veinticuatro de Julio de mil novecientos trece, impide literalmente que los Tribunales puedan, no sólo despachar/

mandamientos' de ejecución, sino también dictar providencias de embargo contra los bienes y rentas de laa Instituciones benéüco-docentes En cambio, el Real Decreto de catorce de marzo de mil ochocientos noventa y nueve, en su articulo diez, sólo prohíbe textualmente que los bienes y rentas de las Instituciones de beneficencia particular sean objeto de procedimiento de apremio.Careciendo en absoluto de fundamento que pueda dar lugar a trabar preventivamente los bienes de las Instituciones de beneficencia pura, y no ios de las benéflco- docentes, es aconsejable acomodar la redacción del artículo diez del Real Decreto de catorce de marzo de mil ochocientos noventa y nueve al cincuenta y tres de la Instrucción de veinticuatro de Julio de mil novecientos trece, evitando asi toda clase de dudas, interpretaciones y posibles daños.En su virtud, a propuesta del Ministro dé la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo único.—El articulo diez del Real Decreto de catorce de marzo de mil ochocientos noventa y nueve, Quedara redactado en la forma siguiente: «Ningún Tribunal podrá despachar, mandamiento de ejecución ni dictar providencias de embargo contra las rentas y bienes de las Instituciones de Beneficencia Si por consecuencia de sentencia o resolución firme de los Tribunales, hubiere de hacerse efectiva alguna cantidad, se estará a  lo dispuesto en el articulo quince de la Ley de primero de Julio de mil novecientos once; y el Protectorado resolverá la forma de cumplir las obligaciones que contra tales Instituciones resulten.»Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro ae ia GobernaciónBLAH PEREZ GONZALEZ • ,
DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se autoriza la adquisición, sin formalidades de subasta ni  concurso, de veinte millas de cable submarino.

Para la conservación de la  Red de cables submarinos del Estado, que sostiene las comunicaciones telegráficas dtr España con Marruecos y con las provincias insulares, se necesita una adquisición, con cargo a los créditos ordinarios asignados a este fin en el actual ejercicio económico.Las condiciones de dicho material, que no se fabrica en España, aconsejan que se haga uso de lo autorizado en el número doce de) artículo cincuenta y siete de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda PúblicaEn su virtud, a propuesta dél Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O *

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación la adquisición» sin las formalidades de subasta ni concurso, de veinte millas de cable telegráfico submarino destinado a la reparación y conservación de la red riel F*todo. con ^arvo al crédito ordinario consignado a este fin en la Sección sexta, capítulo cuarto, articulo primero grupo noveno, concepto seeundo, de los Presupuestos Generales del Fstado del actual ejercicio
A s í lo  d i s p o n g o  por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de mareo de mil novecientos cincuenta y cinco, ^FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 25 dé marzo de 1955 por los que ae aprueban los proyectos dê  obras que se indican.
A propuesta del Ministro de la Gobernación de acuerdo con e¡ Consejo de Estado, constituido en Comisión Permanente, y previa deliberación del Consejo de Ministros, O i a * o  n a o :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto redactado por ej Arquitecto don Carlos Sldro de la Puerta, para iaa
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obras de terminación del edificio destinado a los Servi
cios encomendados a la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación en Beña vente (Zamora), por un im
porte de novecientas noventa y nueve mil setecientas 
ochenta y una pesetas diez céntimos.

Articulo segundo.—Se autoriza al citado Centro direc
tivo para ia celebración de la subasta de las obras de 
réferencla, que habrán de llevarse a cabo hasta una ci
fra de quinientas mil pesetas eh el año en curso, y en 
próximo venidero las restantes cuatrocientas noventa y 
nueve mil setecientas ochenta y una pesetas diez cén
timos, cuyas cantidades serán satisfechas con cargó al 
préstamo concedido por la Caja Postal de Ahorros, al 
amparo de lo prescrito en el articulo octavo, grupo ter- 
céro, del apai’tado a) de la Ley de veintidós de diciem- 
bre de mil novecientos cincuenta y tres.

Articulo tercero.—Por los Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda se tendrá en cuenta este préstamo, 
a tenor de lo establecido en los artículos décimo y duo
décimo de la misma Ley, a fin de habilitar en los pre
supuestos del Estado las cantidades necesarias para el 
pago de intereses y amortización del mismo.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele la Gobernación,

‘BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministerio de la Gobernación, dé con
formidad con el Consejo de Estado, constituido en Co
ncisión Permanente, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

 D I S P O N G O :

Articulo primero.—Sé aprueba el proyecto para las 
obras de terminación (segunda fase) de un edificio en 
Santa Cruz de Tenerife, con destino a los servicios de 
Córreos y Telecomunicación, por unv importe de ocho mi
llones quinientas diez mil doscientas noventa y cinco pé
selas sesenta y dos céntimos, a satisfacer en tres anua
lidades, imputándose un millón quinientas mil pesetas 
al presente año tres millones quinientas mil pesetas y 
tíes millones quinientas diez mil doscientas noveiíta y 
cinco pesetas sesenta y doá céntimos, a los venideros de 
mil novecientos cincuenta y seis y mil novecientos cid- 
cuenta y siete, respectivamente, cuya§ cantidades serán 
satisfechas'con cargo al préstamo concedido por la Caja 
Postal de Ahorros, al amparo de lo prescrito en el articu
ló octavo, grupo tercero del apartado a), de la Ley de 
veintidós de diciembre de mil'novecientos cincuenta y 
teas.

, Artículo , segundo.—Teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren eh la ejecución de estas obras, se 
faculta al Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
lo determinado en el articulo cincuenta y siete de la 
Ley de veinte de diciémbre'de mil novecientos éincuenta 
y dos, apartados tercero y cuarto, para concertar direc
tamente el contrato para su ejecución.

Artículo tercero,—-Por los Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda se tendrá en cuenta esté préstamo, a 
tenor de lo establecido en los artículos décimo y duo
décimo eje la Ley de Reorganización del Correo Espa
ñol, antes citada, a fin dé habilitar en los presupuestos 
del Estado las cantidades neéesárias para el pago de lü- 
téreses y amortización del mismo.

- Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de marzo de mil npveclentos cincuen
ta, y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
SU .Ministro ,de la Gobernación. 

..BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 25 de marzo de 1955 por los que se aprue
ban las constituciones de las Entidades Locales Me

nores que se indican.
Accediendo a la solicitud de los vecinos cabezas .de 

familia del pueblo de Bagüeste, en el término municipal 
de Sarsa'de Surta '(Huesca?, de constituirse en Entidad

Local Menor, cuya petición en el expediente tramitado 
eh forma legal fué informada favorablemente por las 
autoridades del término y por la Corporación municipal; 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artíeulo único.—Se aprueba la constitución del pue
blo de Bagüeste, en e í término de Sarsa de Surta (Hues
ca), como Entidad Local Menor.

Dado en Madrid a veinticinco de marzo de mil no- 
vécientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Accediendo a la solicitud de los vecinos cabezas de 
familia del pueblo de Las Bellostas, en el término mu
nicipal de Sarsa de Surta (Huesca), de constituirse en 
Entidad Local Menor, cuya petición ep el expediente, 
tramitado én forma legal, fué informada favorablemente 
por las autoridades del término y por la Corporación mu
nicipal; de conformidad con el dictamen deDConsejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba la constitución del pueblo 
de Las Bellostas, eh el término de Sarta de Surta (Hues
ca), como Entidad Local Menor.

Dado en Madrid a. veinticinco de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 25 de marzo de 1955 por el que se autoriza 
para contratar, mediante concurso, la adquisición 
de máquinas para inutilizar el franqueo.

Para los Servicios de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación se precisa ‘adquirir, con cargo a los 
créditos dél ejercicio en curso, veinte máquinas eléctri
cas y cuarenta accionadas a mano para inutilizar sig
nos de franqueo.

Las características 'que concurren en tal material 
aconsejan se ftaga u$o de la autorización que concede el 
artículo cincuenta* y siete, número doce, y el cincuenta 
y cuatro, número cuarto, dél capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, por lo qué, a propuesta del Ministro de la Gober
nación' y previa deliberación del Consejo de Ministros;

D i s p  o  n  g  o  :

Articulo únicQ.-^Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para contratar, mediante concurso, sin las for
malidades de subasta, la adquisición de veinte máqui
nas eléctricas y, cuarenta máquinas accionadas a mano 
para inutilizar signos \de franqueo, con destino a los 
Servicios de la Dirección. General de Correos, con cargo 
a la sección se x̂ta, capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo primero,- concepto, único, del presupuesto vigente.

Así lo dispongo por eí presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinfco. ; -

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de ta„ Gobernación.. 

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 1 de abril de 1955 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad a los se
ñores que se indica.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Jesús García Orcoyen,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Sadidad. •*> .
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Joaquín Salarich Torres,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Sanidad

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de abril de mil novecientos’ cincuenta y cinco.

FRÁTÍtílSCO- FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Oscar Piñerúa Fernández.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Sanidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación. . . . . . .

BLAS PEREZ GONZALEZ

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Luis Gabarda Sitjar,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Sanidad.

Así lo. dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se declara 

 jubilado al Ayudante Superior Mayor de Obras Pú
blicas don José Eduardo Guillé Azúa.
En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 

llueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro; a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Declaro jubilado, con el haber cjue por. clasificación 
le corresponda, al Ayudante Superior Mayor de Obras 
Públicas don José, Eduardo Guillé Azúa, que cumplió la 
edad reglamentaria el día quince dél actual, fecha de 
su cese en el servicio activo del Estado.

Asi lo dispongo por él presénte Decreto, dqdo en Ma
drid a dieciocho de marzo de* mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia encargado del des
pacho dei Ministerio de Obres Pública». ,

ANTONIO 2TURMEND1 BANALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se autori
za al Ministro de Obras Públicas para celebrar la 
subasta de las obras del «Proyecto de abastecimiento 
de agua de Vegadeo (Oviedo)».
Por Orden ministerial de dos rde febrero de mil no

vecientos cincuenta y cinco fué aprobado deflnitlvamen 
te el «Proyecto de abasteclmlento.de agua de Vegadeo

(Ovie do)», por su presupuesto de contrata do dos millo
nes ochocientas sesenta y ocho mil trescientas cuarenr 
ta y siete pesetas con setenta y dos céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por el Decreto de primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la* eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación, vigente 
sobre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de abastecimiento de agua.de Vegadeo (Oviedo)»! por 

•su presupuesto de ejecución por contrata de dos millo
nes ochocientas sesenta y ocho mil trescientas cuarenta 
y siete pesetas con setenta y dos céntimos, de las que 
son a cargo del Estado un millón tres mil novecientas 
veintiuna pesetas coi) setenta céntimos, que se abona
rán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, encargado del des
pacho del Ministerio de Obras Públicas,

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se autori
za al Ministro de Obras Públicas para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución de las obras de 
«Dique de Levante» en el puerto de Roquetas de Mar.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contra* 
ta las Obras de «Dique de Levánte» én el puerto de Ro
quetas de Mar, en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente; de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—fíe autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
"ejecución dé las obras de «Dique de Levante» en el 
puerto de Roquetas de Mar, con arreglo al proyecto apro
bado técnicamente poi; Orden ministerial de dos de agos
to de mil novecientos cincuenta y cuatro y al pliego de 
condiciones particulares y económicas que ha servido 
de Dase a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referidó sistema, que asciende a la cantidad de dos mi
llones cuatrocientas sesenta y siéte mil quinientas cin
cuenta y» tres pesetas con veintinueve céntimos, es im
putable en su totalidad a los fondos procedentes de la 
Emisión de Obligaciones a que la Comisión Administra
tiva de Puertos a cargo directo del Estado fué autori
zada por leyes de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis,' Veintitrés de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho, diecisiete de julio de .mil novecien
tos cincuenta y uno y cinco de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres y se distribuye en tres anuali
dades: la del corriente ejercicio económico de mil nove
cientos cincuenta y cinco, por valor de cien mil pesetas; 
la de mil novecientos cincuenta y seis, por el de un mi
llón trescientas mil pesetas, y la dé mil novecientos cin
cuenta y siete, por el resto, de un millón sesenta y siete 
mil quinientas cincuenta y tres pesetas con veintinueve 
céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Má- 
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de justicia encargado del des
pachó dei Ministerio do Obras Puoücas, ,

'A*rrONlü ITURM«NDl BAN xLES
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DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para contratar,  

mediante subasta pública, la ejecución de las obras de 
«Dragado en el puerto de Barbate de Franco».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contra
ta, las obras de «Dragado en el puerto de Barbate de 
Franco», en cuya tramitación se han cumplido los re
ámanos exigidos por la legislación vigepte; de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta dél tyllhls- 
tro de Obra> Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero —Se autoriza-al Ministro de Obras 
Puolica para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Drágado en el puerto de Bar- 
bate de Franco», con arreglo al proyecto aprobado técnif 
camente por Orden ministerial de diecinueve de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y al pliego de con
diciones particulares y económicas que ha servido de base 
a la tramitación del expediente.

Articulo segundo —El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de doce mi
llones setecientas diez mil ochocientas nueve pesetas con 
treinta y un céntimos, se distribuye en cuatro anuali
dades: la del corriente ejercicio económico de mil no
vecientos cincuenta y cinco, por importe de un millón de 
pesetas, imputable al capitulo tercero, artículo quinto, 
grupo tercero, concepto quinto, del Presupuesto de Gastos 
vigente del Ministerio de Obras Públicas; la de mil nove
cientos cincuenta y seis, por el de tres millones de pe
setas; la de mil novecientos cincuenta y siete, por el de 
cuatro millones de pesetas, y la de mil novecientos cin
cuenta v ocho, por el resto, de cuatro millones setecien
tas diez mil ochocientas nueve pesetas con treinta y un 
céntimos, imputables a los créditos que en su día corres
pondan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia encargado del
despacho del Ministerio de Obras Públicas,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para realizar por 

contratación directa las obras correspondientes al  
proyecto de línea de transporte de energía eléctrica para 
luz y fuerza en los muelles de La Luz y Primo de 
Rivera y columnas para el alumbrado de estas zonas 
en el puerto de La Luz y Las Palmas.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de vein
ticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y tres, ei 
proyecto de Unea de transporte de energía eléctrica para 
lúa y fuerza en los muelles de La Luz y Primo de Ri- 
vera y columnas para el alumbrado de estas zonas éP JU 
puerto de La Luz y Las Palmas, se ha tramitado regla
mentariamente el expediente, con informe favoráb}e de 
lú Sección de Puertos del Consejo de Obras Públicas y de 
la Intervención General de la Administración del Es
tado, y de conformidad con lo dictaminado por el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro .da Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para realizar por contratación directa las jobras 
correspondientes al proyecto de Unea de transporta de 
energía eléctrica para luz y fuerza en loa muelles de 
L'i LUZ y Primo de Rivera y columnas para el alumbrado 

estas zonas en el puerto de La Luz y Las Palmas, con 
arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden mi
nisterial de veinticuatro de Julio de mil novecientos cin
cuenta y tres y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de QUe se trata.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia encargado del
despacho del Ministerio de Obras Públicas,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de 25 de febrero de 1955 por el que se declaran 
de utilidad pública las obras de acondicionamiento y 
puesta en regadío de campos de experimentación y  
enseñanza agrícola que proyecta la Fundación benéfico- 
docente «San José», de Zamora, en la finca propiedad 
de la misma denominada «Granja Florencia» y 
 parcelas englobadas en su perímetro.

Visto el expediente promovido por la Entidad intere
sada: de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de diecisiete 
de Julio de mil novecientos cuarenta y cinco; oído el 
dictamen de ia Comisión Permanente del Consejo de Es
tado; a propuesta del Ministro de Educación Nacionalt 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, -

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran de utilidad pública, á 
los efectos de la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos; cuarenta y cinco, sobre expropiación Torzosa dé 
inmuebles con destinó a entidades que cumplan fines de 
carácter benéfico, las obras de acondicionamiento y pues*- 
ta en regadío de campos de experimentación y enseñan
za agrícola que proyecta la Fundación benóftco-docente 
«San José», de Zamora, en la finca propiedad de la mis-* 
ma denominada «Granja Florencia» y parcelas englo
badas en su perímetro.

Articulo segundo.—Los inmuebles afectados por la'ex
propiación forzosa son los envueltos en el perímetro áem 
la «Granja Florencia», que constan en la primera parte" 
de la relación detallada unida ai expediente bajo ei epí
grafe «Relación de enclavados», con independencia do 
que esta calificación jurídica les convenga en definitiva 
y. sin .perjuicio de que la necesidad dé su Ocupación se 
Justifiqúe .en la fáse. oportuna del expediente qué ha do 
tramitarse en el Góblefno Civil de la provincia.

Articulo tercero^Pablendo solicitado varios propie
tarios de fincas afectadas pór la expropiación que la 
compensación se efectúe en la forma establecida por el 
articulo séis de la Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco, por la Entidad benéfico-do* 
cente se atenderá, en cuanto sea posible, a dicha soü- 
citud, sin perjuicio dé los derechos que a ios interesados 
reconoce la expresada disposición.

Asi lo dispongo, por el presente Decreto, dado en 
Madrid á veinticinco de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 4 de marzo de 1955 por el que se crea en 
la Universidad do Madrid la cátedra «Rosalía de 
Castro».

 En el ámbito rico y multiforme de la cultura españo
la, lá participación que en el orden del arte, de la li
teratura y especialmente de la lengua Corresponde a Ga
licia tiene un máxljmo interés. I<a poesía española ha 
encontrado álejnpre éh el gallego un cauce de expresión, 
mediante el cual, a un tiempo, la literatura gallega ha 
podido inscribir en sus páginas nombres ilustres y ha 
fecundado en ciertos aspectos la lengua y la literatura 
castellanas.

La Universidad no ha dejado de prestar atención n 
ese Importante legado de nüéstrá común tradición cul-
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tural. En los planes de estudio de la Sección de Filolo
gía Románica de las Facultades de Filosofía y Letras 
se llegó a introducir, por el Decreto correspondiente de 
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, la 
enseñanza de la Filología galaica; mas para que estas 
enseñanzas puedan tener un día plena efectividad y des
envolverse con ios medios y er el nivel que a la disci
plina universitaria corresponde, es conveniente organi
zar, en una primera etapa, una cátedra extraordinaria 
que encauce los estudios t investigaciones conducentes 
a la formación de especialistas en tan esencial aspecto 
de nuestra historia literaria, con el fin de que, en una 
segunda fase, pueda establecerse con plena eficacia y 
con la dignidad y rigor adecuados eñ los planes ordina
rios que cursen ios alumnos de las Facultades antes men
cionadas la enseñanza de la Lengua y Literatura ga
llegas.

Como homenaje a la ilustre escritora, cuya obra es 
un hermoso ejemplo de los valores literarios de la len
gua gallega y expresa un matiz peculiar de la espiritua
lidad española, esa cátedra deberá llevar el nombre de 
Rosalía de Castro.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea en la Universidad de Ma
drid la cátedra «Rosalía de Castro» para el estudio de 
la Lengua, Literatura e Historia gallegas.

Artículo segundo.—Esta cátedra, que tendrá carácter 
extraordinario, queda adscrita a la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid.

Articulo tercero.—El Ministerio de Educación Natio
nal dictará las normas oportunas para la organización 
y funcionamiento de dicha cátedra, previo informe de 
la Facultad interesada y del Rectorado de la Universi
dad de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 11 de marzo de 1955 por el que se rectifica 
el de 5 de mayo de 1954 que reglamenta la selección 

 del Profesorado de Enseñanza Media y Profesional
Reglamentada la selección del Profesorado oficial de 

los Centros de Enseñanza Media y Profesional por De
creto -de cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro,, es necesario rectificar la , redacción del articulo 
décimo de dicho precepto para que la aplicación del 
mismo se realice de acuerdo con las- razónes que acon
sejaron su promulgación

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta él Informe 
del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesio
nal,, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—El último párrafo del artículo déci- 
nio del Decreto de cinco de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro por el que se reglamenta la selec
ción del Profesorado de Enseñanza Media y Profesional 
quedará redactado en la siguiente forma: /

«8erán objeto de concurso-oposición lás plazas de Pro
fesores correspondientes a las disciplinas que lleven cinco 
aftosen funcionamiento y aquellas que, sin encontrarse 
en esta situación, acuerde el Ministerio de Educáción Na
cional cuando, por circunstancias especiales., se eleve la 
Correspondiente propuesta razqnada por el Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional La mitad dé 
estas plazas se convocarán a concurso-oposición de ca
rácter libre entre ios aspirantes que reúnan las condi
ciones eligidas en el articulo sexto del presente Decre
to; la otra mitad se cubrirá por el mismo sistema entre 
aspirantes qué, procedan de Centros oficiales de Ense
ñanza Media y Profesional.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco. _

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GiMENEZ V CORTE8

DECRETO de 14 de marzo de 1955 por el que se declara 
jubilado a don Angel Arévalo Marco. Jefe Superior 
de Administración Civil.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Angel Arévalo Marco, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo técnico- 
administrativo de dicho Departamento! debiendo cesar y 
causar baja en el servicio activo el día dieciséis de ios 
corrientes, fecha en que cumple la edad reglamentarla 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educa Món Nacional.

JOAQUIN RU1Z-GIMENBZ Y CORTES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se aprue
ban los proyectos formulados para la construcción 
de los Laboratorios de Química Técnica, Museo  de 

 Geología e Investigaciones de la Facultad de  Cien
cias de la Universidad de La Laguna.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueban los proyectos formu-. 
lados.para la construcción de ios Laboratorios de Quími
ca Técnica, Museo de Geología e Investigaciones de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna,, 
por un total de un millón doscientas cinco mil ocho
cientas catorce pesetas con sesenta y nueve céntimos, 
con la siguiente distribución: novecientas setenta y cin
co mil novecientas doce pesetas con cincuenta y un 
céntimos, por ejecución máterial; cincuenta y cinco mil 
seiscientas cuatro pesetas con veintitrés céntimos, por 
pluses; ciento cuarenta y seis mil trescientas ochenta y 
seis pesetas con ochenta y seis céntimos, en concépto *. 
de quince por ciento de oeneflcio industrial. El total del 
presupuesto de contrata es, por tanto, de un millón 
ciento setenta y siete mij novecientas tres pesetas con 
sesenta céntimos A esta cantidad hay que añadir las 
de veintiún mil cuatrocientas setenta pesetas con ocho 
céntimos, por honorarios de proyectos y dirección de 
obras y seis mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas 
con un céntimo, por honorarios de Aparejador

Artículo segundo.—El total del gasto, de un millón 
doscientas cinco mil ochocientas catorce pesetas con se
senta y nueve céntimos se imputará al capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo segundo, concepto único, subcop- 
cepto treinta y tres del vigente presupuesto de gastos 
del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero,—Las obras se realizarán por él sis
tema de contrata previsto en el párrafo cuarto del ar
ticulo cincuenta y siete de la vigente Ley de Contabi
lidad.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se adoptarán las disposiciones precisas para el 
mejor cumplimiento tie lo que anteriormente se esta
blece

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta , 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO.
SI Mlpistro.de Educación Nacional, 

JOAQUIN RUIZ GIMENEZ Y CORTES
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DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se aprueba el proyecto de Instalaciones Deportivas en la Ciu
dad Universitaria de Barcelona.

En virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta 
dei Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

o i b p o  n u o  :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de Insta
laciones Deportivas en la Ciudad Universitaria de Bar
celona. por un presupuesto total de quince millones qui- 
í oas cuarenta y tres mil quinientas veinticinco pese
tas con dieciocho céntimos satisfaciéndose dicha suma 
con cargo al crédito que para estas atenciones hgura en 
ei presupuesto de la Junta de Obras de la* Universidad 
de Barcelona para el afio 1955.

Articulo segundo. -Que las obras se realicen por el 
sistema de suoasta.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictaran las órdenes oportunas para la apli
cación de io que anteriormente se establece.

Asi lo dispongo por ei pre.^ente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN KUlZ-OIMfiNBZ Y CORTES

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don Tomás 
lsern y García de la Reguera.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra
ción Civil en el Escalafón de tuncloriarlos técnico-ad
ministrativos dei Ministerio de Educación Nacional, por 
jubilación de don Angel Arévalo Marco; a propuesta del 
Ministro de dicho Departamento,

Nombro para la referida vacante, de conformidad con 
lo que se previene en el Decreto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres y con efectivi
dad del día diecisiete de ios corrientes, ai Jefe de Ad
ministración de primera clase, con ascenso, don Tomás 

. Isern y García de la Reguera.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinéo.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EJucaolór Nacional 

JOAQUÍN RUiZ-(JIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que se concede la 
bran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Joaquín González de la Peña y de la Encina

En atención a ios méritos y circunstancias que con
curren en don Joaquín González de la Peña .y de la 
Encina,

Vengo en, concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X él Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El JJlniBtro de Educación Nacional.
JOAQUIN. RUIZ-U1MRNEZ Y CORTES

DECRETO de 1 de abril de 1965 por e l  que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Vicente Lores.

pn atención á los méritos y circunstancias que con- | 
curten en don Vicente Lores» ' ■ i

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Aiíonso X eJ Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlrtro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-QIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que se concede la 
Grao Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio  
don Agostino Gemelli.

En atención a los méritos y circunstancias que con* 
curren en don Agostino Gemelli,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X.el  Rabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacluoui 

JOAQUIN RU1Z-U1MSNEZ Y CORTES

DECRETO de; 1 de abril de 1955 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Pedro González Rincones.

En atención a los méritos y circunstancias que con* 
curren en don Pedro González Rincones,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Qivfl 
de Alfonso X ei Sabio.

Asi lo dispongo por el presente . Decreto, dado en 
Madrid a primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mtnlfttro de Educación Nacional.

JOAQUÍN RU1Z-U1MENEZ Y CURTES

DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que sexopoede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio a 
don José Loreto Arismendi.

En atención a*, los méritos y circunstanciad que con
curren en don José Loreto, Arismendi,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civtt 
de Alfonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministra de Educación Naotonni.

JOAQUIN BUl£ Um SNS2 V UUK1BS

DECRETO de 1 de abril de 1955 por e! que se concede la 
Gran Croe de la Orden Civil de Alfonso X 'ni Sabio 
a don Enrique de Marchena y Dujarrio.

En* atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Enrique dé Marchena y Dujarrlc.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero da abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
O  Ministra de EduoartónNaclonk*.

' JOAQUIN HUiZ-UtáliNAZ^S OOKTtfe

l
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M IN IST ER IO  DE A G RICULTURA
DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se declara 

la utilidad pública y necesidad y urgencia de la ocu
pación, a efectos de su repoblación forestal, de los 
terrenos comprendidos en las zonas de laderas de la 
provincia de Valladolid que se indican.

La zona de laderas de ¿a provincia de Vailadolid, pro
fusamente extendida por la misma, está formada por 
terrenos muy degradados y con una erosión intensa que, 
tanto por sus características como por el futuro rendi
miento económico que pudiera proporcionar, deben ser 
objeto de repoblación forestal

Por una parte, las razones que anteceden, y por otra, 
la circunstancia de constituir superficies inclinadas de 
amplia visibilidad aconsejan que dicha repoblación se 
realice con carácter urgente, y con preferencia, en aque
llas zonas que, por estar cercanas á núcleos de repo
blación. y de ellos, de manera especial la propia capital 
de la provincia, han de constituir al mismo tiempo lu
gares de esparcimiento, a la vez que de embellecimiento 
de las carreteras principales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara obligatoria y de recono
cida. urgencia la ejecución de las obras de repoblación 
de las zonas de laderas de la provincia de Vailadolid, 
formadas por los terrenos aue por su pendiente, son sus
ceptibles de erosionarse y rto aptas para el cultivo agrí
cola, sitas en ios términos municipales de Arroyo. Cigu- 
ñuela, La Cistérniga, Fuensáldaña. Geria. Renedo, Roble- 
dillo, Santovenia de Pisuerga, Simancas; Traspinedo, Tu- 
dela de Dqero, Vailadolid, Villabáñez, Zaratán y Villa- 
nubla, del partido judicial de Vailadolid; Coreos, Cupillas 
de Santa Mana, Cabezón, Castronuevo de Esgueva, Oi
gales, Mucientes. San Martin de Valveni. Olmos de Es
gueva, Trigueros del Valle, Valoría la Buena. Villanueva 
de ios Ipfantes, Villarmenléro de Esgueva y Villavaque- 
rin, deT partido judicial de Valoría la Buena; Wamba. 
Castrodeza, Velliza y Villán de Tordesillas, del partido 
judicial de Tordesillas; La Parrilla y Aldjeamayor de San 
Martin, del partido judicial de Olmedo.

Artículo segundo —Se declara la utilidad pública, ne
cesidad'de la ocupación y urgencia de las expropiaciones 
que hayan de realizarse a los efectos de la aplicación 
de la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.

Articulo tercero.—El Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de iniciar el expediente de expropiación, llevando 
q efecto la ocupación de los terrenos, requerirá a ios 
respectivos propietarios para que, dentro de un plazo 
de quince días, manifiesten*

a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimo
nio Forestal del Estado la repoblación-de la finca en las 
condiciones que este Organismo establezca, teniendo en 
cuenta las siguientes norm ar

Primera.—Participación én las rentas futuras.—Se es
tablecerá de conformidad con ios porcentajes de parti
cipación utilizados con carácter general ̂ ep la provincia 
y relativos a consorcios concertados por el Patrimonio 
Forestal del Estado.

Segunda.—Duración del Consorcio.— El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimo
nio Foresta] del Estádb se reintegre dé las cantidades 
que hubiere invertido y que tendrán el carácter de an
ticipo. El reintegro de este anticipo sé hará en produc
tos forestales, y su conversión a metálico se verificará 
de conformidad con lo¡s precios vigentes para dichos pro
ductos ai vencimiento de cada uno de ios plazos en que 
se produzcan los reintegros del anticipo.

b) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y dé conformidad con el Con
sejo de) Patrimonio Forestal del Estado, fije su Direc
ción General.

Caso de no llegarse a un acuerdo, con arreglo a los 
términos de 4os apartados a) y bJ, y tratándose de fincas 
particulares, el Patrimonio Forestal del Estado iniciará 
el expediente de expropiación forzosa, con arreglo a la

Ley de siete de octubre de mi! novecientos treinta y nue
ve, ocupando ios terrenos afectados por este Decreto.

As) lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mi) novecientos cincuenta
y cinco. 

FRANCISCO FRANCO

E) Ministro de Agricultura 
RAFAEL  CAVE8TANY \ Ü£ ANDUAQA

DECRETO de 18 de marzo de 1955 por el que se decla
ran de interés nacional los trabajos y obras de co
lonización en la comarca de Las Hurdes (Cáceres).

Ha constituido de siempre preocupación constante del 
Gobierno ia mejora de las condiciones en que se des
envuelve la vida rural en la comarca de Las Hurdes. y 
a esa preocupación se debe la intensa labor desarrollada 
durante los últimos años tanto en aspectos tan necesa
rios para mejorar aquellas condiciones, como son el cul
tural y sanitario, como en la construcción de las vias 
de comunicación precisas para terminar con el aisla
miento secular de la comarca En el aspecto económico 
no deben olvidarse tampoco los importantes trabajos de 
repoblación forestal llevados a cabo en extensas super
ficies. qife no permiten otro aprovechamiento más ade
cuado.

Queda, no obstante, por atender debidamente en la 
reglón de Las Hurdes otro aspecto de gran importancia 
economico-soclal. como es el de activar la colonización 
de las superficies susceptibles de aprovechamientos agrí
colas o de mejorar su actual cultivo: la creación de nue
vos regadlos, aprovechando los recursos hidráulicos de 
la comarca; la conservación y defensa del suelo agrí
cola; la electrificación de las zonas rurales e Incluso íá 
ampliación con nuevas viviendas de los actuales conce-* 
jos, aldeas o alquerías, o ;a construcción de pequeños nú
cleos rurales donde las transformaciones que se realicen 
lo exijan, deben constituir los principales cometidos do 
la futura actividad colonizadora

Esta misión, sin embargo, al contrario de lo que su
cede en otras comarcas de secano o zonas regables de 
España, se ofrece dispersa por las características y con
figuración de Las Hurdes y especialmente los regadíos 
que puedan establecerse en ellas han de serlo en superfi
cies muy reducidas y diseminadas Tanto esta dispersión 
de ia posible labor colonizadora como la deficiente eco
nomía de ia población rural de Las Hurdes aconsejan 
que la.ejecución de las obras ,y trabajos necesarios corra, 
desde su principio, a cargo del Organismo colonizador 
del Estado y acomodada a la legislación más adecuada, 
para conseguir, por una parte, la mayor eficacia y rapi
dez, y por otra, la máxima ayuda económica a aquella 
población rural La conveniencia de declarar de Interés 
nacional las obras y trabajos de colonización en la co¿ 
marca de Las Hurdes es. por ello, evidente

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declaran de alto interés nació* 
nal. con arreglo a la* base segunda de ia Ley de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, ios 
trabajos y obras de colonización en la comarca de Las 
Hurdes. que comprende ios términos municipales de La
drillar. Ñuño Moral. Casares de Hurdes, Caminomorlsco 
y Pinofranque8do. de la provincia de Cáceres. con su
perficie de cuarenta y nueve mil noventa y ocho hec
táreas.

Artículo segundo.—Por el instituto Nacional de Colo
nización se redactarán y ejecutarán los proyectos de 

> las obras que se consideren convenientes en la citada 
comarca para aumentar ia productividad de los terre
nos agrícolas, especialmente tas de transformación en 
regadlo y para satisfacer o mejorar las condiciones de 
alojamiento de la población rural.

Articulo tercero —Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para clasificar, con sujeción a lo dispuesto en 

, ios artículos diecinueve y veinte de la Ley de veintiuno 
1 de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, las obras 

indicadas en el articulo anterior, a los efectos de apli- 
' caclon de los auxilios que se determinan en el articulo 
veinticuatro de la misma. La iniciación de cada obra
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quedará supeditada a la aceptación por sus beneficia
rios de las condiciones que establezca el Ministerio de 
Agricultura para el reintegro de la cantidad que se 
Invierta en la misma en concepto de anticipo.

Articulo cuarto.-^La aprobación por el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Agricultura, de los proyectos 
de las obras a que se refiere el articulo segundo del pre
sente Decreto llevará aparejada la declaración de ur
gencia de dichas obras y, por consiguiente, la de su uti
lidad publica a los efectos de expropiación forzosa y 
ocupación urgente, conforme a los trámites que señala 
la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve, de los terrenos precisos para la ejecución de las 
mismas

Articulo quinto.—Por el Ministerio de Agricultura se 
dictaran las disposiciones complementarias que se con
sideren necesarias para el mejor cumplimiento de io es
tablecido en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M tnistr) de Agricultura,

RAFAEL CAVE3TANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Francisco Gómez de Llano.

En atención a los méritos extraordinarios que concu
rren en don Francisco Gómez de Llano, y como com
prendido en el artículo primero del Decreto de catorce 
do octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en rela
ción con los tercero y séptimo del Reglamento de catorce 
de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Santiago Pardo Canalís.

En atención a los méritos extraordinarios que con
curren en don Santiago Pardo Canalís, y como compren
dido en el artículo primero del Decreto de catorce de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y dos, én relación con 
los tercero y séptimo del Reglamento de catorce de di
ciembre del mismo áflo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Givil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

,

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlst.to de Agricultura,
RAFAEL CAVBSTANY Y UB ANDUAGA

DECRETO de 1 de abril de 1955 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Ernesto de Cañedo Argüelles Quintana.

En atención a los méritos extraordinarios que concu
rren en don Ernesto de Cañedo Argüelles Quintana, y 
como comprendido en el artículo primero del'Decreto de 
catorce de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en 
relación con los tercero y séptimo del Reglamento de ca
torce de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Crug de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
RAFAEL CAVE31ANY Y UE ANDUAGA

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETOS de 29 de marzo de 1955 por los que se con

cede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a don 
José María Alcaraz y Alenda, don Florentino Pérez 
Embid y don Antonio Augusto Gonçalves Rodrigues.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el excelentísimo señor don José María Alcaraz 
y Alenda, y a propuesta del Ministro Secretario general 
de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.f 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintinueve de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDBZ-CUESTA

Y MERELO

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el excelentísimo señor don Florencio Pérez 
Embid, y a propuesta del Ministro Secretario general de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O N. S., 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintinueve de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento. ;
RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA

Y MERELO .

Eb atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el excelentísimo señor don Antonio Ausrusto 
Goncalves Rodrigues, y a propuesta del Ministro Secre
tario general de Falange Española Tradicionalista y de 
las J O N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Asi' lo dispongo por el .presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintinueve de marzo dé mil novecientos cin
cuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO

El Ministre* Secretario general del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO .

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETOS de 18 de marzo de 1955 por los  que se auto
rizan las adquisiciones que se indican, por concurso  
directo.

En virtud del expediente iílcoado por la Dirección 
Genera] de Industria y Material del Ministerio del Áire 
para la adquisición de «Diversas* herramientas generales 
especiales y útiles para motores «Jumo doscientos once 
F-J>. cuya fabricación exige por parte de ios concurren*: 
tes garantías y condiciones especiales que aseguren a loa
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productos manufacturados una eficacia total, por lo que 
se considera comprendida en el apartado tercero, articu
lo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú 
blica;

A propuesta del Ministro del A ire y previa delibera 
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  2
Artículo único.^Se autoriza ají M inisterio del Aire para 

adquirir, mediante concurso, «Diversas herram ientas. ge
nerales especiales y útiles para motores «Jumo dosclen* 
tos once F-J». ppr un importe total máximo de ocho
cientas setenta y siete mil seiscientas cincuenta pesetas.

/ Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma 
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y* cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mlntstro dei Aire.*

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud de expediente incoado por la  Dirección G e
neral de Industria y M aterial del M inisterio del Aire,

para la adquisición de «Un grupo electrógeno de cua
trocientos caballos de vapor de potencia», cuya fabrica
ción exige, por parte de los concursantes, garantías y 
condiciones especiales, por lo qu¿ se considera compren
dida en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, 
capitulo quinto, de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; a ’ propuesta del 
M inistro del Aire, y . previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza al M inisterio del A ire 
para adquirir, mediante concurso. «Un grupo electrógeno 
de cuatrocientos caballos de vapor de potencia», por un 
im porte total máximo de dos millones doscientas vein
ticinco mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco,
# FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de marzo de 1955 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Salvador García Losada, 
Teniente Coronel de Oficinas Militares, 
contra acuerdo del Ministerio del Ejér
cito sobre petición de ascenso,

Exorno. Sr.: El Conseja de Ministros, 
coi* fecha 4 de marzo de 1956, ha tomado 
el ;acuerda que dice asi:

«E*. el recurso de agravios núm. 157/54, 
promovido, por don Salvador García Lo
sada, Teniente Coronel de Oficinas Mi
litares, contra acuerdo del Ministerio del 
Ejército sobre petición de ascenso, y 

Resultando que don Salvador García 
Losada. Téniénte Coronel de Oficinas Mi
litares solicitó del Ministro del Ejército 
el ascenso a Coronel, alegando que al 
producirse una vacante en la Escala de 
Coroneles, compuesta de tres plazas el 9 
de Julio de 1961, fué motivo a ella el 
número dos de la correspondiente Escala 
de Tenientes Coroneles, ya que el núme
ro uno carecía de aptitud para el aseen* 
sq,. |a cual adquirió en agosto siguiente; 
que el 8 de febrero de 1952 se produce 
una nueya vacante en la Escala de Co
róneles, y entonces; por Orden de 19 de 
febrero ae 1952. se asciende a dicho Te
niente Córonel número uno, colocándole 
delante del anteriormente ascendido «en 
situación de disponible forzoso», y por 
Orden de 21 de marzo del mismo" año* se 
asciende también al número ttes de la 
tan repetida Escala de Tenientes Coro
neles, «en situación de disponible forzo
so». con lo que alcanzó la referida gra
duación antes de su retiro por edad, que 
de seguir como Teniente Coronel, hubie
se acaecido en primero de mayo de 1962, 
puesto que la siguiente vacante rio se 
produjo hasta 26 de Junio de 1952; que. 
habiendo adquirido la aptitud necesaria 
para, el ascenso el recurrente el 24 de 
agostp 'de 1958, debía realizarse tal as
censo, v en ningún caso proceder con 
esta última vacante, que es la tercera, 
a la amortización del excedente produ
cido^ por las anteriores corridas de Es- 
<&]** ya que. a dicha amortización de
bían destinarse las cuartas vacantes, de 
conformidad con el Reglamento de A * 
cense#, da 29 de octubre de 1890, y Or- 
dep de p dé lunia de 1980;

Resultando que foé denegada su ins- 
taricia por el Ministerio del Ejército; en
rabiando el interesado en tlempo v forma 
íegfáféé loe' correspondientes reeurnoe de 
«p o sición: y~ agravios Insistiendo - en sus

anteriores pretensiones de que se le as
cienda a Coronel con antigüedad y efec
tividad de 24 de agosto de 1953:

Resultando que la Dirección General de 
Reclutamiento y Persone ’ del Ministerio 
del Ejército, en su preceptivo informe, 
manifiesta que la Administración sufrió 
un error, pues hallándose vigente la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, que requiere 
L  existencia de vacantes pára otorgar el 
ascenso, se realizó tal ascenso del núme
ro uno de la escala de Tenientes Corone
les por la simple aplicación de la Orden 
de 12 de abril de 1940, que no exige más 
que la aptitud precisa' para que se pro
duzca el tan repetido ascenso, por lo 
que una vez apreciado el citado error se 
resolvió amortizar la primera vacante que 
surgiera y no la cuarta como pretende el 
recurrente, pues las norme de amortiza
ción invocadas por éste se refieren a 
«aquellos excedentes que se produzcan 
por motivos legales, reducción de planti
llas reingresos, etc., etc.), pero no al caso 
presente, en que el excedente tiene por 
causa un error, añadiendo que el peticio
narlo ostenta ya el. empleo de Coronel 
por haberse producido nueva Vacante;

Vistos Ley de 18 de marzo de >1944. Ley 
de 19 de diciembre de 1951, Reglamento 
de 29 de octubre de 1890 Ordenes de 9 
de junio de 1930 y 12 de abril de 1940 y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea- 
da en el presente recurso se reduce a de
terminar cuál fué el error padecido por 

! la Administración y las consecuencias 
que el mismo produjo para concluir si de
ben ser atendidas las pretensiones del so
licitante de que se dé antigüedad y efec
tividad de 24 de agosto de 1954 a su as
censo a Coronel;

Considerando que el error sufrido por 
la Administración no fué, como afirma la 
Dirección General tíe Reclutamiento y 
Personal, el de aplicarse al Teniente Co
róne) número uno la Orden de 12 de abril 
de 1940 que no requiere más que aptitud 
para otorgar el ascenso, estando vigente 
la Ley de 19 de diciembre de 1951. que 
exige, además, la existencia de vacante, 
sino que la equivocación fué doble y con
sistió. de una parte, en ásoéhder como 
disponible forzoso al número uno de los 
Tenientes Coroneles el 19 de febrero de 
1952, cuando había vacante desde el 8 de 
los mismos mes y año. y de otra, en ha
ber ascendido al número 3 de la citada 
escala de Tenientes Coroneles sin haber 
vacante, infringiendo el artículo 1 de la 
referida Ley de 19 de diciembre de 1951. 
que dispone' lo harán «cuando exista va
cante y estén declarados aptos para el 
ascenso*, siendo, por tanto, este error el 
que produjo el excedente;

Considerando que si bien es cierto que 
de un error de la Administración no pue
den derivarse beneficios para el peticio
nario. no lo és menos que tampoco puede 
acarrearle un perjuicio, como efectiva
mente se le ha Irrogado pues de no ha
berse producido tal error, el Teniente Co
ronel número uno hubiese ocupado la 

, vacante surgida el 8, de febrero de 1952. 
>1 número 3 se hubiese retirado el 1 de 
mayo de 1952 de Teniente Coronel y el 
peticionario, al ocurrir la vacante de 26 
de Junio del mismo año y adquirir la ap
titud el 24 de agosto d° 1953 hubiese as
cendido a Coronel en esa fecha;

Considerando que la amortización del 
excedente, una vez producida, debe, reali
zarse en la cuarta vacante, pues según 
dispone la Orden de 9 de Junio de 1930 
«cuando hubiera necesidad de comenzar 
la amortización del personal de cualquier 
empleo e.. las distintas escalas de las Ar
mas y Cuerpos del Ejército, los turnos de 
amórt,7°rión y aséenso se ajustarán a lo 
dispuesto sobre el particular con anterio- 
«dad al Real Decreto de 1 de octubre 

de 1923 y. en su consecuencia al origi
narse el expediente, cualauiera que sea la 
.causa a que éste obedezca se amortiza
rán las cuartas vacantes, contadas a par
tir del momento en que tales turnos de
ban iniciarse», precepto coincldente con 
el Regle mentó ae Ascensos, de 29 de oc
tubre de 1890. el cual establece que a la 
amortización de los excedentes que exis
tan o pueda haber en lo Ruceslvo se des
tinará precisamente el 25 por 100 de la 
totalidad de las vacantes de cada clase, 
con. lo que se desvirtúa la afirmación de 
que puedan amortizarse las primeras va
cantes surgidas, y de otra parte, que las 
normas transcritas sean de aplicación tan 
sólo a excedentes producidos por causas 
tales como reducción de plantilla, rein
gresa etc., pues está claro que las men
cionadas normas se aplicarán a la amor
tización de todos l i «  excedentes, «cual
quiera que sea la causa», a que éstos 
obedezcan;

Considerando que el hecho de haber 
sido ascendido después a Coronel cuan
do se produío nueva vacante no tiene 
importancia alguna en cuanto al examen 
v decisión de las pretensiones deducidas 
por el solicitante en su recurso de agra
vios. pues se refieren a hu ascenso en la 
anterior vacante, acaecidr el 36 de junio 
de 1952 y a la efectividad v antigüedad 
,en el nuevo empleo de 24 de agosto de 
1953. fecha en que adquirió la aptitud pa- 

el ascenso;
Considerando aue. por todo lo expues

to, deben ser reconaridae las pretensio
nes dp< ^onnpnte, en cuanto son ajusta
das a derecho.
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De conformidad con lo consultado por 

el Consejo de Estado el Consejo de Mi* 
nistrqs ha resuelto estimar el presente re
curso* de agravias y disponer sea recono- 
nocida al interesado la antigüedad y efec
tividad en el empleo de Coronel con fe
cha 24 de agosto de 1953.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y el del interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de marzo de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por el G eneral de Brigada 
don Andrés Fernández Cuevas y Mar
tín contra Orden del Ministerio del 
Ejército relativa a  trienios.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de febrero de 1955, ha to
marlo el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios 1623-53 in
terpuesto por el General de Brigada don 
Andrés Fernández Cuevas y Martín, con
tra Orden ministerial de Ejéricito de 8 de 
septiembre de 1953, relativa a reconoci
miento de trienios;

Resultando que el recurrente se dirigió, 
en 19 de agosto de 1953, al Ministerio del 
Ejéicifo. suplicando se subsanara el error 
que se había padecido al no incluir su 
nombre junto con los de todos los demás 
Generales de Infantería promovidos a 
Oficiales en Í917, en la relación de per
sonal con derecho a trienios, publicada 
en el «Diario Oficial» de 11 de junio de 
1953. Declarando el Ministerio, en la Or
den impugnada, que al recurrente no le 
ODr respondí a un nuevo trienio—el décimo- 
segundo—hasta el 17 de agosto de 1954, 
por habérsele descontado, conforme al 
art’culo segundo de la Orden de 25 de 
fiebre^o de 1947. un año un mes y vein
tidós días que permaneció en la situa
ción de disponible voluntario;

Resultando que contra la Orden cita
da interpuso el interesado recursos de 
reposición y agravios, alegando que cuan
do pasó a la situación de disponible vo
luntario en 18 de enero de 1947, aún no 
se había dictado la Orden ministerial de 
25 de febrero del mismo año. y que con 
arreglo a las normas en vigor con ante
rioridad a ésta, el tiempo de disponible 
voluntario era computable a los efectos 
cuestionados; por lo que la nueva regu
lación había de entenderse sin perjuicio 
de sus derechos adquiridos, tanto más 
cuanto que le había sido imposible rein
tegrarse a la situación de actividad has
ta haber pasado un año como disponible;

Resultando que por el Ministerio. del 
Ejército se informa que la Orden impug
nada se halla ajustada a la general de 
25 de febrero de 1947, y que, por otro 
lado. el interesado pudo cuando se dictó 
ésta o impugnarla en debida forma y no 
consentirla con su silencio o pedir la 
vuelta a la situación de actividad, sin 
e'sperai a que transcurriera el año, basa
do en lo modificación de las condiciones 
relativas a la situación de disponible vo
luntario;

Visto» el Decreto de 23 dex septiembre 
de 1939. la Orden de 25 de febrero de 1947. 
la Lev de 18 de marzo de 1944 y sus dis
posiciones completnentarias;

Considerando que la cuestión plantea
da por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si procede o no 
la deducción, a efectos de cómputo de 
tiempo para reconocimiento de trienios, 
tíei que el recurrente estuvo en la situa
ción de disponible voluntarlo; 

Considerando que según las normas vi

gentes con anterioridad a la llamada Or
den general de quinquenios de 25 de fe
brero de 1947, el tiempo pasado en la si
tuación de disponible voluntario se con
sideraba «como de servicios a efectos 
de .. premios de efectividad»—después 
quinquenios y hoy trienios— ; y según la 
citada Orden «en el cómputo de tiempo
para la fijación de quinquenios ....... se
descontara ___  el permanecido a partir
de esta fecha en situación de disponible 
voluntario», como el tiempo concreto en 
que eJ recurrente estuvo en esta situa
ción se halla en parte bajo el imperio de 
ia primera norma y en parte bajo el de 
la segunda, el problema es el de derecho 
transitorio de en qué forma pudo afec
tar a sus derechos el cambio de régimen 
normativo;

Considerando que no existiendo ningu
na disposición transitoria en la Orden de 
25 de febrero de 1947, el problema ^ia de 
ser resuelto conforme al principio gene
ral de que la potestad que la Adminis
tración tiene en bien del servicio de mo
dificar las condiciones en que éste se 
presta por el funcionario, ha de enten
derse sin perjuicio ni menoscabo de los 
derechos adquiridos con anterioridad a 
la modificación, entre los que indudable
mente figura, por lo que a este caso to
ca el de que. el tiempo pasado en la si
tuación de disponible voluntario por el 
recurrente, en tanto le estuviera regla
mentariamente vedado volver a la situa
ción de actividad, sea computable a efec
to de trienios;

Considerando que el razonamiento de 
que la Orden de 25 de febrero de 1947 
fué consentida, debe ser rechazado con
forme a la doctrina reiteradamente sen
tada oor esta jurisdicción, de que si bien 
las disposiciones de carácter general son 
recurribles, e l l o  no es óbice para que 
también y cóñ independencia puedan ser
lo las resoluciones concretas basadas en 
la norma general; y el que pudo pedir 
la vuelta a la situación de actividad an
tes de transcurrido el año de permanen

cia mínima en tal situación basándose 
en el cambio de la* condiciones de la 
situación de disponible voluntario, tam
poco es sostenible si se tiene en cuenta, 
de un lado, que la Orden de 25 de febrero 
de 1947 no autorizaba ni preveía una con
ducta de este tipo y de otro, que una 
norma de rango superior, el artículo ter
cero, apartado b) del Decreto de situa
ciones de 23 de septiembre de 1939. exi
gía ei mínimo del año; si bien debé te
nerse por muy cierto que transcurrido 
este tiempo mínimo, según ha quedado 
apuntado más arriba, dejan de operar 
todos los argumentos aducidos, ^pues es
tándose ya en condiciones de volver a 
activo la permanencia en la situación 
de disponible es a riesgo del interesado, 
cesando en tal momento, so pena de ad
mitir el abuso, el derecho adquirido. Por 
lo que la conclusión a que en definitiva 
se llega es la de que debe reconocerse al 
recurrente, como computable a efecto de 
trienios, exactamente un año (si pidió 
la"vuelta a activo al transcurrir éste), o 
el año un mes y veintidós días que recla
ma (si pidió la vuelta a activo antes de 
transcurrir el año de permanencia míni
ma).

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto estimar el presente 
recurso de agravios, revocar la Orden 
ministerial impugnada y declarar el de
recho del recurrente, en los términos de 
la presente resolución, al cómputo a efec
to de trienios del tiempo que estuvo en 
la situación de disponible • voluntario.» ,

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y el ddl interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el ñúmefo. 
primero de lo Orden de esta Presidencia, 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1955.

CARRERO; 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 23 d e m arzo de 1955 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don G raciano Rodríguez 
Alvarez contra resolución de la Direc
ción G eneral del instituto N acional de 
E stadística .

Eterno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de febrero de 1955, ha to
mado el acuerdo que dice así;

«En el expediente de recurso de agra
vios 275-54, promovido por don Graciano 
Rodríguez Alvarez, contra resolución de 
la Dirección General del Instituto Nacio
nal de Estadística;

Resultando que don Graciano Rodrí
guez Alvarez, que venía prestando sus 
servicios en la C. A. T. desde primero de 
abril de 1947, fué traspasado al Instituto 
Nacional de Estadística, en junio de 1952, 
y dado de baja en este último empleo 
por resolución de 30 de diciembre de 
1953, dictada en aplicación de las nor
mas del Decreto de 5 de noviembre in
mediato anterior, señalándole, además, la 
indemnización de 15.058,12 pesetas;

Resultando que contra aquella resolu
ción interpuso el señor Rodríguez Alva
rez recursos de reposición y agravios, so
licitando su anulación, en atención a que. 
siendo, c o m o  era, funcionarlo de la 
C. A. T., pudo acogerse a su tiempo al 
régimen previsto en el Decreto de 22 de 
febrero de 1952; que el Decreto de 5 de 
noviembre de 1953 contradice el buen es
píritu que presidía el de febrero de 1952, 
v que tanto el preámbulo de este último 
como las circulares dictadas para su 
ejecución, daban a entender que los em
plead s que optasen por su p a s e  al 
I. N. E., no serían desprovistqs de sus 

- mpleos;
Resultando que en 8 de junio de 1954

informó sobre el asunto el f. N. E., ma
nifestando qué la resolución que se im
pugna está ajustada al Decreto de 5 de 
noviembre de 1953, el cual, a su vez. ni 
fué impugnado por el recurrente, ni con
tradecía el de 22.de febrero de 1952, pues 
se refieren a materias distintas; que en 
las normas que se dictaron para la apli
cación de este último, se hacia constar 
que el personal traspasado tendría en el 
I. N. E. carácter eventual, y finalmente, 
indicaba que, no obstante, debía corre
girse en la resolución impugnada el mon
tante de la indemnización concedida al 
recurrente, elevándola a 15.526,42 pese
tas, por haberse comprobado qúe tenía 
derecho a seis puntos de Plus familiar, 
en lugar de cinco, conforme indicó el 
propio interesado en su recurso de repo
sición, si bien no reiteró esta pretensión 
concreta en el de agravios;

Vistos: la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que la resolución de 30 

de diciembre de -953, que el recurrente 
impugna directamente en reposición y 
agravios, no agotaba la vía gubernativa, 
por ser susceptible de recurso de alzada 
ante la Presidencia del Gobierno: error 
dél interesado que arranca de la defec
tuosa notificación de aquella resolución, 
pues en ella se omitió, contrariamente a 
lo dispuésto en la Base X I de las de Pro
cedimiento, la expresión de los recursos 
procedentes contra ella y término pára 
interponerlos.

p e  conformidad con lo consultado por 
el! Consejo de .Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar, improcedente el presente recur
so de agravios, sin perjuicio del derecho 
que asiste al interesado a que le sea no
tificada en forma la resolución impug
nada.»
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Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y el del interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero ele la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 12* de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1955.

CARRERO

Exorno.* Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 23 de marzo de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Honorina Rodríguez 

 Castro contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de febrero de 1955, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Honorina Rodríguez Castro, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a pensión, y 

Resultando que doña Honorina Rodrí
guez Castro es viuda del Cabo de la Guar
dia Civil don Eloy Alvarez Sánchez, fa
llecido en activo el 19 de marzo de 1953: 
cuando prestaba servicio de vigilancia 
nocturna, ordenado por el Comandante 
del Puesto, en el pueblo de Bello (Astu
rias), zona afectada de bandoleros: acae- 
ciéndo el suceso al caer sobre su fusil, 
que se disparó a consecuencia del gol
pe, ya que lo llevaba en situación de ha
cer fuego, pues, como queda dicho, era 
zona peligrosa;

.Resultando que la interesada solicitó 
pensión' de viudedad, que le fué conce
dida por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fijándola en 2.535 pesetas anua-, 
les, cuarenta céntimos del regulador for
mado por el sueldo, trienios y paga ex
traordinaria, de conformidad con los ai*- 
tículos 68 y 71 del Estatuto de Clases Pa
sivas, según acuerdo de 28 de enero de 
1954;

Resultando que contra este acuerdo la 
peticionario interpuso, en tiempo y for
m a legales, recursos de reposición y agra
vios, demandando tm coeficiente del 100 
por 100 del sueldo regulador, por aplica
ción del artículo 66 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, pues, a juicio de la recurren
te, éste era el precepto aplicable, y no 
el artículo 68 del referidu Estatuto;

rVistos: la Ley de 18 de marzo de 1944, 
Estatuto de Clases Pasivas,, de 22 de oc
tubre de 1926» y demás disposiciones apli
cables;

Considerando que la cu rstión. planteada , 
en el presente recursp s° reduce a deter
m inar si la interesada tiene derecho a 
pensión del 100 por 100 del 6ueldo regu
lador, a tenor del artículo 66 del Esta
tu to  de Clases Pasivas, como la misma 
pretende:

Considerando que el artículo 66 del re
ferido Estatuto dispone que tos Genera
las,' Jefes, Oficiales. Suboficiales, Clases 
de tropa y asimilados muertos en acción : 
de guerra o en defensa del Estado o del ! 
orden público, y los fallecidos violentar 
mente en actos del servicio de armas 
propio de estos Cuerpos, dejarán a sus 
familias, en concepto de p.ensión extra
ordinaria, el sueldo entero del empleo que 
poseyeran al ocurrir el hecho, procede 
aquí determinar si en ei presente caso 
se han dado en el difunto esposo de la 
recurrente tales circunstancias, para que 
ésta perciba pehsión de viudedad equlva^ 
lente al sueldo devengado por su marido 
en el momento de producirse el óbito;

. Considerando que. según resulta del ex
pediente. el Cabo Al vare/ Sánchez se ha
llaba prestando servicios propios de su 
Instituto y .en  obediencia debida: que el 
disparo de fusil determinante de la muer

te se produjo precisamente por el hecho 
de llevar el arma en condiciones de ha
cer fuego, pues se trataba de zona afec
tada de bandoleros, por lo que es evi
dente que tal hecho era esencialmente 
peligroso y mediaba una clara relación 
de causa a efecto entre el mismo y la 
muerte acaecida;

Considerando que el artículo 63 del Es
tatuto de Clases Pasivas se refiere a ac
cidentes fortuitos en actos de servicio, 
lo que no sucede aquí, pues el referido 
Cabo no murió como consecuencia de un 
riesgo común, sino por causa de un acto 
de servicio de armas y de defensa del 
orden público;

Considerando que en casos análogos al 
presente, que suponían también actos de 
servicios de, armas, ha sustentado esta 
Jurisdicción de Agravios idéntico crite
rio, lo que confirma, entre otras, la Or
den de 3 de abril de 1952;

Considerando que, por todo lo expues
to, la interesada tiene derecho a obtener 
la pensión correspondiente en la cuantía 
que solicita,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, revocar el 
acuerdo impugnado del Consejo Supremo 
de Justicia Militar y disponer pase a di
cho Consejo Supremo para q u e , realice 
nuevo señalamiento, haciendo aplicación 
del artículo 66 del Estatuto de Clases Pa
sivas»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y el de la interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 23 de marzo de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Emma Merino - 
Hervella. Auxiliar de Administración de  
primera clase, contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional, relativa a  
provisión de vacantes.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de febrero d. 1955, ha to
mado el acuerdo que dic así:

«Fn el expediente de recurso de agra
vios promovido por doña Emma Merino 
Hervella. Auxiliar de Administración de 
primera clase, contra Orden del Ministe
rio de Educación Nacional de 4 de oc
tubre de 1952; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de enero de 1952, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 3 de febrero siguiente, se convocaron, 
por el Ministerio de Educación Nacional, 
dos concursos de traslado para proveer 
determinadas vacantes existentes en los 
Servicios centrales dél Ministerio, pun
tualizándose en el número tercero de la 
convocatoria que «podrán concurrir a uno 
y otro concurso todos los funcionarios de 
los Cuerpos Técnico-administrativo y Au
xiliar del Departamento...», y añadién
dose en el número seis que. siendo dé mé
ritos uno de los dos concursos, habría 
de resolverse por apreciación conjunta 
de los que se alegasen:

Resultando que en 31 de mayo de 1952, 
la Subsecretaría del Ministerio de Edu
cación Nacional resolvió adjudicar una 
de las- vacantes anunciadas para ser pro
vista mediante concurso de méritos, se
gún la convocatoria precedente, a doña 
María Luz Pérez de la Sota, contra cuya 
resolución interpuso, eh 20 de junio in
mediato recurso de alzada doña Emma 
Merino Hervella, alegando que la señora

Pérez de la Sot-a Ingres* al servicio del 
Ministerio en 31 de marzo de 1951, por 
lo que, con independencia de los méritos 
que pudieran asistirla, no contaba más 
que nueve meses y diecisiete días de ser
vicios en su primer destino en el mo
mento de finalizar el plazo para acudir 
al concurso ctínvocado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 3 de fe
brero de 1952, y no reuniendo el mínimo 
de un año de servicios requerido para 
toma: parte en toda clase de concursos 
de traslado por la Orden ministerial de 
8 de octubre de 1940. era visto que el 
nombramiento de dicha señora era im
procedente;

Resultando que en primero de julio de 
1952 informó la Sección de Personal, ma
nifestando que el primer destino «se con
sidera de carácter forzoso», y por ello, 
no necesita cumplirse en él ningún mí
nimo de tiempo para ser trasladado a 

! otro, y además, que la interesada fué 
1 nombrada en dicho primer destino por 
, Orden de 26 de abril de 1950. que no la 

obligaba a permanecer en él tiempo de 
terminado alguno;

Resultando que en 4 de octubre de 1952 
• se dictó Orden ministerial desestimando 
■ el indicado recurso de alzada, fundándo 
! se la desestimación en que la Orden de 

23 de enero de 1952 que estableció las 
disposiciones por las que ha de regirse 
el concurso de referencia previno que e) 
nombramiento se hacía como una «moda
lidad provisional», lo que significa ia vo
luntad de alterar lo dispuesto en ia Or 
den de 8 de octubre de 1940 para el re
ferido concurso;

Resultando que en 18 de octubre de 
1952, interpuso doña Emma Merino Her- 
vella recurso de reposición contra la ex
presada resolución, y no habiendo sido 
éste expresamente desestimado hasta él 
12 de marzo de 11J53, interpuso en 12 de 
diciembre de 1952 el presente recurso de 
agravios, en el que lnsist. en su preten
sión y alega sustancialmente que, la se
ñora Pérez de la Sota no tiene un año 
de permanencia en su anterior destinó, 
conforme exige la Orden de 8 de octu 
bre de 1940, en el párradu segundo de su 
articulo tercero, para tomar parte en 
concursos de traslados; que la afirmación 
del Ministerio de que el concurso de 23 
de enero de 1952 quiso establecer una 
«modalidad provisional», carece en abso
luto de fundamento y n o , autorzaría a 
suponer derogad.is las disposiciones de 
la Orden de 8 de octubre de 1940 y final
mente, que su recurso d? alzada fué des
estimado sin el preceptivo informe del 
Consejo Nacional de Educación:

Resultando que en 12 de marzo de 1953. 
y por lo tanto, una vez que ya la señora 
Merino Hervella había Interpuesto el pre
sente recurso de agravios, fué resuelto 
expresamente su recurso 1e reposición:

Resultando que .en 5 de mayo de 1953 
informó sobre el asunto la Subsecretaría 
del Departamento, que se remitió a lo 
manifestado por el Ministerio en sus Or
denes de 4 de octubre de 1952 y 12 de 
marzo de 1953:

Resultando que puesto de manifiesto el 
expediente a doña María Luz Pérez de la 
Sota, ésta manifestó qur la convocato
ria es ley del concurso, a la que deben 
someterse por igual ambas interesadas, 
y que éB gratuito afirma que la Orden 
ministerial de 8 de octubre de 1940 sub
siste. frente a una disposición posterior 
y de igual rango mientras esta última 
no suprima expresamente las condicio
nes q*’é aquélla establecía, máxime cuan
do la norma posterior, al fijar bases dis
tintas a las de la Orden de 8 de octubre 
de 1940. las suprime por este sólo he
cho, y finalmente, que la Orden por la 
que la dicente obtuvo su primer empleo, 
no limitaba de ningún modo, ni con nin
guna antigüedad. su derecho a concurrir;

Vistos: -la Orden ministerial de 8 de 
octybre de 1940; ia Ley de 15 de Julio 
de 1952;
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Considerando que, por lo que hace a 
la primera alegación que formula la re* 
cúnente. esto es. a la necesidad de ob- 
seryai lo dispuesto en el párrafo segundo 
del articulo tercero de la Orden de 8 de 
octubie de 1940. ésta requiere, efectiva* 
mente, en general, la permanencia de un 
año en el anterioi destino para tomar 
parte en cualquier concurso de trasla
dos;

Considerando que si bien tai requisito 
pudo ser suprimido por la Orden de con
vocatoria del , concurso, de Igual rango 
que la de 8 de octubre de 1940. no pue
de entenderse que tal supresión tuviere 
lug^i poi el simple inciso que aquélla 
contenía de que el nombramiento se ha
cia como «una modalidad provisional», 
sin más. pues tal inciso, lógica y grama- 
tica mente entendido, no se refiere para 
nada a los requisitos precisos para poder 
concursar, que es de lo que aquí se trata;

Considerando cue, a mayor abunda
miento. la propia Orden de 8 de octubre 
de 1940 previene los cauces reglamenta
rios para hacer nombramientos, total
mente disciecionales. en su número sex
to, poi lo que la Administración, al no 
acogerse a este procedimiento y autoll- 
mitar sus facultades previniendo que las 
plazas de referencia se cubrirían por con
curso de méritos, vino a sujetarse a to
das las normas vigentes sobre estos con
cursos;

Considerando que si de todo elló se 
deduce que el nombramiento de la seño
ra Pérez de la Sota fué antirreglamen
tarlo. no se deduce aue la plaza deba 
adjudicarse a la recurrente, habiendo de 
limitarse esta jurisdicción, por su propia 
naturaleza, a revocar la Orden impug
nada:
. Considerando, por lo que a la omisión 

de la audiencia del Consejo Nacional de 
Educación en la resolución del recurso 
se alude, que tal trámite fué suprimido 
por Ley de 15 de julio de 1952, ya en 
vigor cuando se resolvió, en 4 de octubre 
siguiente, dicho recurso,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con lo informado por el Consejo de 
Estado, ha resuelto estimar el presente 

• recurso de agravios, v en consecuencia 
anular la resolución, que se impugna y 
disponer que la plaza en cuestión sea ad
judicada por concurso de méritos entre 
quien e/ reúnan los requisitos reglamen
tarios.» . '' *

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y el de la interesada de confor- 

tnldad con lo dispuesto en el número pri
mero de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guárde a V. E muchos años. 
Mádrid, 23 de marzo de 1955.

CARRERO

tierno 3r Ministro de Educación Na
cional

ORDEN de 24 de marzo de 1955 por la 
que se clasifican, para solicitar destinos 

 de las clases que se indican, a los Sub
oficiales de los Ejércitos de Tierra y Aire 
que han finalizado en las Regiones M i
litares y Capitanías Generales que se 

i ndican, ante los Tribunal que también 
se expresan, la prueba de aptitud que 
preceptuaba la Orden de 7 de octubre 
de 1954 ( BOLETÍN O FIC IAL DEL ES
TADO número 284).

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), y por haber finalizado en las 

* Reglones Militares y Capitanías Genera
les que se señalan, apte los Tribunales 
que también se indican, la prueba de ap- 

. titud que preceptuaba la Orden de 7 de 

.octubre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 284),

Esta Presidencia del Gobierno lia dis
puesto queden, clasificados en. las cate 
gurias que para cada caso se indica, los 
{Suboficiales, de ios Ejércitos de Tierra y 
Aire que a continuación se relacionan. , 

De ellos, los que hubiesen concurrido 
por primera vqz a la prueba de aptitud, 
quedan nombrados aspirantes a ingreso 
én la Agrupación Temporal. Militar para 
Servicios Civiles.

Los que aun no hubies/en ingresado en 
la Agrupación continuarán perteneelen- 

. da a, sus réspectivas escalas profesiona
les y o restando servicio activo entretan
to ño tengan un destino civil libremente 
solicitado o pasen a petición propia a la 
situación de Reemplazo Voluntario que 
especifica el apartado c) del artículo 17 
de la referida Ley.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1955.

-CARRERO -

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aire.

TRIBUNAL DE SEVILLA

2.ª REGION MILITAR

Clasificados para destinos de primera 
clase

Alférez de Complemento de Caballería 
don Manuel García Torres, de Reempla
zo Voluntario en la 2.a Región Militar 
ip’n^a uc Sevilla). ’ •

Brigada de Infantería don, Aurelio
: Méndez Vera; de Disponible en lá 2.® Re- 
I gión Militar y en comisión en el Regi- 
i miento Lepanto número 2. 
i Brigada de infantería don Antonio 
! Rámos Molina, de la Caja de Recluta 

número 17* -. ‘ 4
Brigada de Infantería don Mánuel Pé

rez Sánchez, del Regimiento Nuestra Se
ñora de la Cabeza, húmero 58 

Brigada de Infantería dórt Antonio
Sánchez Aivarez, del Regimiento Lepan
to número 2.

Brigada de Infantería dóh Daniel Ver
des Villar, de Reemplazo' Voluntarlo en 
la 2.a Región Militar Xplaza dé Sevilla).

Brigada de Aviación <Tp San.) don 
Gerardo Arce Fernández, de los Servi
cios Regionales de la Región- Aérea del 
Estrecho.

Brigada de Infantería don Ovidio
Quintana Palmarían, dél Grupo Automo
vilismo del 8ejundo Cuerpo Ejército.

Brigada de Infantería don José Cá
mara Ubeda, de la Zona de Redútaínien- 

r to y Movilización número 15
Brigada dé Infantería don Janúarío 

Latorre Moreno, de la. Zona de-Recluta
miento y Movilización húmero 18.

Brigada de infantería doíi; Jüán Ca
bello Rubio, del Regimiento Extremadu
ra número 15.

Brigada de Artillería donRafaeí Pé
rez Sánchez, de Reemplazo Voluntario 
en la 2> Región Militar (plazá de Se
villa).

Brigada' dé Lá Legióh don Manuel 
Sáhcnez^Terróries. de Reemplazo. Volun
tario en la 2.a .Región Militar (plaza de 
Cabra-Córdobá). ,

Sargento de Ipgeniéróa don-, Mapuel 
Üreña Ayuso, de Jfteemplázp, Voluntario 
en la 2.a Región ̂ Militar (plaza de. Lina
res (Jaén). . .

Sargento de Ingeñieros don Sebastiáh 
Yilar, Vidal, ,de Reemplazo Voluntario en 
la 2 a Reglón. Mihtar colazá de Cóñaoba).

Sargento de Artillería don José, Caba
llero Rodríguez, del Parque y Maestran
za de Sevilla.

Sargehto dé Infantería don Antonio 
Casado Hueso, del Regimiento Lepanto 
número 2

Sargento .de Infantería don ¿Justo 
Mata Vela. deReemplaao Voluntario eii 
lá 2.a Región Militar, (plaza de Cádiz). 

Sargento rde lDg«qiexos don fioy. lsor*

na Romero, de Colocado en la 2.a Región 
...Militar (plaza de Rociano (Huelva).

Sargento de Artillería don José Olíd 
Pérez, de Reemplazo Voluntario , en la 

.J2.a Región Militar (plaza de Córdoba).
Sargento de Infantería don Manuel 

García Cruces, del Regimiento Extrema
dura numero 15.

, Sargento de Infantería don Rafael Ji
ménez Jiménez, de Reemplazo Volunta
rio en la 2.a Región Militar (plaza de 
• Belálcazar (Córdoba).

Sargento de Infantería don José Es
pinosa del Moral, del Regimiento Le

vantó-número 2.
Sargento de Artillería don Elio Orella- 

na Cabrera, de Reemplazo Voluntarlo en 
ia 2* Región Mi'itai (plaza de Sevilla).

Sargento de Caballería don Femando 
Verdete González, del Regimiento. Dra
gones Saguntp número 7.

Sargento de Infantería don Manuel
García Arroyó, dél Regimiento Lepanto
número 2
; Sargento de Infantería don Nicanor
Ordás Fernández, de R< emplazo Volun
tario en la 2.a Región Militar (plaza de 
puerto de Santa María (Cádiz).

Sargento dé Infantería dori Alfredo
Casas Bermúdezv de Reemplazo Vólun- 
tarió en lá 2.a Región Militar (plazá de 
Mairena de Alcor (Sevilla).

Brigada de Artillería don Santiago 
Díaz de la Fuente, de Reemplazo IVo- 
hmtario en la 2.a Región Militar (plaza 

, ae*CádÍz>.
Sargento de Infantería don José Pozo 

Jiménez; de Reemplazo Voluntario en 
la 2.a Región Militar4 (plazá de Córdoba).

Sargento de Infantería don Pedro Cor
tés Becerra, de Reemplazo Voluntario 
qn la :2¿a Región Militar (plaza de San 

- Roque (Cádiz).
 ̂ Sargento de Artillería don José Rodrí- 

; guez Tronerase, del Regimiento A. A; nú- 
mero 74;

Sargento de Artillería don Juan Pero- 
zo Rafael, del Regimiento número 14.

Sargento de Infantería don Antonio 
i Mava Mesa, del Regimiento Extremadu

ra número 15.
Sargento, de Artillería don José Fer- . 

nández Periáñez. de Colocado en la se- 
gúndá Región Militar (plaza de Andújar, 
Jaén).

}. -  Sargento de Artillería don Miguel Es
cudero Lófluéi de la Escuela Aplicación 
y Tiro dé Artillería.

Sargento de.Infantería don Juan d ja l
vo García; del Regimiento Cádiz núme
ro 41.

Sárgerító de Infantería don Damián 
Pérez Ríos, del Regimiento Extremadu*

; rá húmero 15̂
Sargento de Artillería don José Cante

ro Matador, ae Reemplazo Voluntario en 
r la 2.a Región Militar (plaza de Sevilla).

Sargento de. Artillería don Jóse Martín 
Gallego, dé Reemplazo Voluntario en la  
12.a Región Militar (plaza de SévillaL

Clasificados para , destinos de segunda 
’ \  ' "  > dase

Brigada de Caballería don Rafaeí Ji
ménez Muñoz,, de Reemplazo Voluntarlo 

-én lá í a Regjóir Militar (plazft de fie* 
villa). '
, Brigada de Artillería don Diego Vega 

'Salguero de Reemplazo Voluntario en la 
2.a Región Militar (plaza de Jerez da, la 
Frontera. Cádiz).
/ Brigada de Artillería don Francisco 

' Romero Martin, de1 Regimiento Costa de 
Cádiz-' -  -

Brigada de Artillería don Francisco 
Muñoz Faiante. del Regimiento núme-

S.VQ d i<  • v-
<. Brigada de Infantería don Manuel Pé

rez Márquez, de Reemplazo Voluntarlo 
. en la  2.a-Reglón. Militar (plaza de Huelva.

fiárgento de Infantería don Mateo Ra- 
gel Ledeema . de Reemplazo Voluntario 
en la 2.a Reglón Militar (plaza de Jerez 
A* la Frontera, CádUL
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Brigada de Infantería don francisco 
Javier Gómez Llerena. del Regimiento 
Lepanto número 2

Brigada de Infantería don Juan José 
Carrasco Ropero, del Gobierno Militar de 
Huelva.

Brigada de Infantería don José Perre
ra Martínez, del Regimiento Granada 
número 34.

Brigada de Intendencia don Eduardo 
Moreno Delgado, de Colocado en la se
gunda Región M ilitar (plaza de Málaga).

Brigada de Artillería don Francisco 
González López, del Regimiento Costa de 
Cádiz. .

Brigada de Intendencia don Andrés 
Linares Cerezo, de Reemplazo Voluntario 
en la 2.a Región M ilitar (plaza de Se
villa ).

Brigada de Infantería don Antonio 
Boa Romero, de Reemplazo Voluntario 
en la 2.» Región M ilitar (plaza de Villa- 
nueva de) Ariscal Sevilla).

Brigada de Infantería don José Sánz 
Rincón, del Regimiento Lepanto malpa
ro 2.

Brigada de Infantería don José Mu
ñoz Sánchez, de Reemplazo Voluntario 
en la 2.a Región M ilitar (plaza de Se
villa )

Brigada de Artillería don José Castro 
Burgos, de Disponible en lá 9.a Región 
M ilitar (plaza de Granada).

Brigada de Artillería d o n  Mariano 
Ayala Martín, del Regimeinto Costa de 
Cádiz, 1

Brigada de Artillería don Andrés Toro 
Luna, de Reemplazo Voluntario en la 
2* Región M ilitar (plaza de San Roque, 
Cádiz).

Brigada de Artillería don Rafael Mar
tínez Carriedp. del Regimiento núm. 74.

Brigada de La Legión don Anselmo 
Fernández García de Reemplazo Volun
tarlo en la 2.° Región M ilitar (plaza de 
Córdoba).

Brigada de La Legión don Manuel 
Fernández Luiña, de Reemplazo Volun
tario en la 2.a Región M ilitar (plaza de 
Córdoba).

Sargento de La Legión - don' Francisco 
Galindo Narváez, de Colocado eñ la se
gunda Región M ilitar (plaza de Alge- 
ciras. Cádiz).

Sargento de Infantería don Manuel 
Molero Lobato, del Regimiento Lepanto 
número 2. i

Sargento de Ingenieros don Eduardo 
Reina Bustó, de Reemplazo Voluntario 
en la 2.® Región M ilitar (plaza de San 
Juan de Aznalfarache, .Sevilla).

Sargento de Ingenieros don Femando 
Ortega Morales, de Reem plazo' Volunta
rlo en la 2.° Región M ilitar (plaza de Se- 
villá)

Sargento de Artillería don Emilio Cer- 
vera Agañes. de Reemplazo Voluntario 
en ia 2.a Región M ilitar (plaza de Se
v illa '

Sargento de Infantería don Manuel 
Roble? Corpas, de Reemplazo Voluntario 
en la 2.a Región M ilitar (plaza de Jerez 
de la Frontera, Cádiz).

Sargento de Intendencia don José Ma
ría Acción Méndez, de Reemplazo Vo
luntario en la 2.a Región M ilitar (plaza 
de Sevilla).

Sargento de A rtillería . don Antonio 
Palma Sánchez, de Reemplazo Volunta
rio en la 2.a Región M ilitár (plaza de A l
calá la Real. Jaén).

Sargento de \ Infantería don José Qu- 
rán Fernández, de Reemplazo Voluntario 
én la 2.a Región M ilitar (plaza de Utrera, 
Sevilla).

Sargento de Ingenieros don José Na- < 
ranlo Talavera. de Reemplazo Volunta
rio en la 2.* Región M ilitar (plaza de Se
villa). 1

Sargento de Artillería don Antonio Fa- 
bero Monasterio, de Colocado en lá se
gunda Región M ilitar (plaza de Gerená, 
Sevilla). ”

Sargento de Infantería don Francisco 
RiVero Clemente, de Reemplazo Volunta*

rio en la 2.a Región M ilitar (plaza de Se
villa )

Sargento de Infantería don Francisco 
Siles Arias, del Regimiento Granada, nú
mero 34.

Sargento dé Ingenieros don Francisco 
Baila* Trujillo, de Reemplazo Voluntario 
en ;a 2.a Región Militar (plaza de Se
villa)

Sargento de Infantería don Alfonso 
Capilla Torrero, de Reemplazo Volunta
rio en la 2 a Región Militar (plaza de 
Belalcázar Córdoba).

Sargento de Infantería don Pablo Mon- 
temayoi León, de Reemplazo Voluntario 
en la 2.a Región M ilitar (plaza de Cór
doba).

Sargento de Infantería don David Fe
rro Rodríguez, de Reemplazo Voluntario 
en ia 2 a Región M ilitar (plaza de San- 
lucar de Barrameda, Cádiz).

Sargento de Artillería don Angel Car 
muñas Víctor, de Reemplazo Voluntario 
en la 2.a Región M ilitar (plaza de Cór
doba).

Sargento de Artillería don José Espl- 
niso Núñez, de Reemplazo Voluntario en 
la 4 a Región M ilitar (plaza de Barce
lona).

Sargento de Ingenieros don Marcelino 
Ramírez Domínguez, de Colocado en la 
2.a Región M ilitar (plaza de Linares, 
Jaén)

Sargento de Infantería^ don Antonio 
Contreras Rodríguez, de Reemplazo Vo
luntario en la 2.a Reglón M ilitar (plaza 
de Tociña, Sevilla).

Sargento de Ingenieros don Simón To
bías Titano, de Reemplazo Voluntario en 
la 2.a Región .Militar (plaza de Sevilla).

Sargento de Caballería don José An
tonio Gaviño Vela, de Reemplazo Volun
tario en la 2.a Región M ilitar \plaza de 
Mairena de Aljarafe, Sevilla).

Sargento de Infantería don José Peche 
Clavijo; de Disponible en la 6.a Región 
M ilitar y agregado al Regimiento Bai
lón número. (50.

Sargento provisional de Infantería don 
José Hernández Fernández, del Regi
miento Lepánto número 2.

Brigada de Infantería don Manuel Chi
co Paz, del Regimiento Lepanto núme
ro 2.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Caballería don Luis García 
Torres de Reemplazo Voluntario en la 
2.a Región M ilitar (plaza de Sevilla).

Sargento de Artillería don, Antonio Ga
llego Gómez, de Colocado én la 2ia Re
gión Milirar (plaza de Jerez de la Fron
tera, Cádiz).

Sargento de Ingenieros .don Manuel 
García Guerrero., de Reemblazo Volunta
rio. eri la 2.a Región M ilitar (plaza de 
Sevilla).

Sargento de Infantería don Agapito 
Jiménez Cánovas, de Reemplazo Volun
tario en la 2.a Región M ilitar (plaza de 
Sevilla).

Sargento de Infantería don Manuel 
Chaparro Cordón, del Regimiento Lepan
to número 2

Sargento de Infantería don José Soto 
Ordófiez, dé Reemplazo Voluntario en la 
2.a Región M ilitar (plaza de Sevilla).

Sargento de Infantería don Sebastián 
Péreg Pérez, de Reemplazo Voluntario 
en .la  segunda Región M ilitar (plaza de 
Huelva).

Bargento de Ingenieros don Juan Arci- 
niaga García, de Reemplazo Voluntario 
en la 2* Región M ilitar (plaza de Utre
ra. Sevilla).

Sargento de Infantería don Vicente 
González Pérez, de Réemplazo Volunta
rio en lá 2;a Región M ilitar (plaza de 
Lebrila Sevilla).

Sargento de Caballería don Antonio 
Pizarro Verdonce. de Réemplazo Volun

tario en la 2.a Región M ilitar (plaza de 
Castillo de las Guardias. Sevilla), 

sargento provisional de In fantería don 1

José Jiménez Farrugia. del Regimiento
Lepanto número 2.

Brigada de infantería don Salvador
Durán Lozano de Reemplazo Voluntario 
en -a 2 < Región Militar (plaza de Jerez 
de la Frontera, Cádiz). ’

TR IB U N A L  DE BARCELONA 

4.a REG IO N  M IL IT A R

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Francisco
Contreras Avilés, de Caja Recluta nú
mero 38.

Brigada de Ingenieros don Antonio 
Franco Rivero, del Regimiento Zapado
res número 4.

Brigada de Infantería don Marcelino
Morales Serrano, del Regimlénto Ebro 
número 56

Brigada de Aviación (S. T .) don Flo
rentino Rodríguez Díaz, de los Servicios 
Regionales de la Región Aérea Pirenai
ca (Destacamento de Prat de Llobregat).

Sargento de Artillería don Pedro Asén- 
sio Becerril, de Reemplazo Voluntarlo en 
la 4.a Región M ilitar (plaza de Mataró. 
Barcelona).

Sargento de Infantería don Francisco 
Ilundain Biurrum, del Regimiento Ebro 
número 56.

Sargento de Artillería don César Rojas 
Pérez, de Reemplazo Voluntario en la 
4.a Región M ilitar (plaza de Gerona).

Sargento de Infantería d o n  Antonio 
Rojo Cubero, de Colocado en la 4.a Re
gión M ilitar (plaza de Barcelona).

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Ingenieros don Mauro Abad 
Santamaría, de Reemplazo Voluntario en 
la 4.a Región M ilitar (plaza de* Barce
lona).
' Brigada de Artillería don José Barrio 

, Benito, del Regimiento Costa Cataluña.
Brigada de Ingenieros don Pedro Villa- 

rroya Fortea, de Reemplazo Voluntario 
en la 4.a Región M ilitar (plaza dé Barce
lona).

Brigada de Infantería don Juliári Ca
rretero Carretero, de Colocado en la cuar
ta Región M ilitar (plaza de Hospitalet de 
Llobregat, Barcelona).

Brigada de Infantería don Mariano Cl- 
prián Vitales, del Regimiento Ebro nú
mero 56

Brigada de Infantería don Jesús Her
nández Jiménez, de Reemplazo Volunta
rio en la 4.a Región M ilitar (plaza de 
Reus, Tarragona).

Brigada de Infantería don Amallo Fer
nández Malfeito, de Reemplazo Volunta
rio en la 4.a Región M ilitar (plaza de Bar
celona).

Brigada de Infantería d o n  Femando 
Gaya Marqueá de Reemplazo Voluntario 
en la 4.a Región M ilitar (plaza de Bar
celona).

Brigada de Infantería don Ildefonso 
González Arias, de Colocado en la cuar
ta Región M ilitar (plaza de Viella, Lé
rida)

Brigada de Infantería don Marciano 
Giraldo Curieses, del Regimiento Ulto- 
nia número 69.

Brigada de Artillería don Mariano La- 
casta Campo, de Reemplazo Voluntario 
en la 4.a Región M ilitar (plaza de Barce
lona).

Brigada de Ingenieros don Alfredo Mar
tínez Teileiro, de la Agrupación Trahs- 
misiones IV Cuerpo de Ejército.

Brigada de Artillería don Juan Moxo 
Macía. de Reemplazo Voluntario en la 
4.a Región M ilitar (plaza de Castellbisbal 
Barcelona),

Brigada de Infantería don José Muñoz 
Hidalgo, de Reemplazo Voluntario en la 
4.a Región M ilitar (plaza de Barcelona). 

Brigada de Infantería don Benigno No-
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gales Vivas, del Regimiento Alcántara nú
mero 33

Brigada de Caballearía don Valero Oz- 
coz Villa de Reemplazo Voluntario en la 
4.* Región Militar (plaza de Barcelona)

Brigada de Infantería don Lucio Pas 
cual Arroyo, de Reemplazo Voluntarlo en 
la 2.*» Reglón Militar (plaza de Lora del 
Rio. Sevilla)/

Brigada de Infantería don Amado Re 
clon do Pe layo, deJ Regimiento Alcántara 
número 33.

Brigada de Artillería don Bartolomé 
Romero Troya, del Regimiento Costa Ca
taluña

Brigada de Infantería don Justo Sán
chez García, c|e Reemplazo Voluntarlo en 
la 4 * Reglón Militar (plaza de Barce
lona).

Brigada de Ingenieros don. Julián To- 
rralba Domínguez, de Reemplazo Volun
tario en la 4.* Reglón Militar (plaza de 
Barcelona)

Brigada de Infantería don José Torres 
Cabía, de Reemplazo Voluntario' en la
4.* Región Militar (plaza de Barcelona)

Brigada de Artillería don Alonso Huer
tas Mielgo, del Parque y Maestranza de 
Barcelona,

Brigada de Ingenieros don Eugenio 
Huldobro Hidalgo, de Reemplazo Volun
tario en la 4.* Reglón Militar (plaza de 
Barcelona).

, Sargento de Infantería don Manuel 
Aguilar Rosales del Regimiento Extrema
dura número 15.

Sa-génto de Ingenieros don Martinla- 
no Aguilera Ortiz. del Regimiento Zapa
dores Fortaleza número 1.

Sargento de Infantería don José Alva
res Martin, de Reemplazo Voluntario en 
la 4.» Reglón Militar (plaza dé Barce
lona).

Sargento de Artillería don Esteban 
Alonso Fernandez, de Reemplazo Volun
tario en la 4.» Región Militar (plaza de 
Barcelona).

Sargento de Ingenieros don Blas Ba- 
Uestin Gómez, de Reemplazo Voluntarlo 
en la 4 * Región Militar (plaza, de H e
rradas. Gerona).

Sargento de Infantería don Dionisio 
Castro Cacheiro. de Reemplazo Volun
tario en la 4.a Reglón Militar (plaza de 
Geroria).

Sargento de Infantería don Jesús Del
gado Fuentes, de Reemplazo Voluntario 
m  la 4.» Región Militar (plaza de Bar
celona)

Sargento de Artillería don Benigno 
Hernández Calvo, de Reemplazo Volun
tario en la 4.» Reglón Militar (plaza de 
Barcelona).

Sargento de Ingenieros don José Fer* 
nánd z Viejo, del Grupo Automóviles del 
IV 'Cuerno de F1árr*t.o.

Sargento de Infantería don Germán 
Freí le, Ferreiro. del Regimiento Cazado
res Mtmtafia \.

Sargento de Artillería don Manuel de 
la Fuente Barrios, del Regimiento núme
ro 21!
. Satgento de Intendencia don Minué) 
Guerrero Bello, de Reemplazo Voluntario 
en la 4.a Región Militar (plaza de Ta
rragona).

Sargento de Ingenieros don Francisco 
Jurado t.ónez, del Regimiento Zapadores 
Fo^aleza 1

Sargento de Ingenieros don 8antiagn 
Lónez P ’eza. de Reemplazo Voluntario en 
la 4.» Región Militar (plaza de Barce
lona)/ , '

Sqruento de Ingenieros don Gregorio 
Martínez Pascual, de Reemplazo Volun
tario en la 4.a Reglón Militar (plaza de 
Barce’ona).

Sargento dé Infantería don Gonzalo 
Mínguez Urbanela. de Colocado en la
4.« Región Militar (plaza de Gandeaa. 
Tarragona).

Sargento de Infapterla don 8ecundino 
Mínguez de ürbaneja, del Regimiento 
Ebro número 56.

Sargento de Infantería don Miguel Mo- 
/

rales Martínez, de Colocado en la cuar
ta Región Militar (plaza de Barcelona) 

Sargento de Artillería don Pedro Nueno 
Vidal, de Reemplazo Voluntario en la
4.a Región Militar (plaza de Barcelona) 

Sargento de Ingenieros don Juan Peña 
de Colocado en la 4.a Región Mi

niar (plaza de Valle, Tarragona).
Sargento de Ingenieros don Antonio Pé

rez Acín. del Parque Central de Inge
nieros.

Sargento de Infantería don Jesús Pra- 
da Temes, de Reemplazo Voluntario en 
la 4.a Región Militar t plaza de Barco-, 
lona).

Sargento de Infantería don Amaro Ra
mírez García, de la Sección Destinos de 
la División de Montaña número 42 

Sargento de Infantería. don Esteban 
Revellado Reveiiado, de Reemplazo Vo
luntario en la 4 a Reglón Militar (plaza 
de Fsarcelona).

8argento de Ingenieros don Luis Ro
dríguez López, del Regimiento Zapadores 
Fortaleza 1.

Sargento de Artillería don Luis Rodrí
guez Martin, del Regimiento número 22.

Sargento de Infantería don Jesús Sáez 
de AtregUl Ruiz de Azúa, dé Reemplazo 
Voluntario en la 4.a Región Militar (pla
za de Pulgcerdá Gferona).

Sargento de Infantería don Bartolomé 
Sánchez Blanco, de Reemplazo Volunta
rio en la 4.» Región Militar (piala de 
Barcelona).

Sargento de Artillería don Domingo A 
San Llórente Sema, de Reemplazo Vo
luntario en la 4.» Región Militar (plaza 
de Barcelona).

Sargento de Infantería don Juan Teje
dor de Santos, del Regimiento Ultonla 
número 59.

Sargento de Infantería don Leopoldo 
Tello González, de Colocado en la cuar
ta Región Militar (plaza de Lérida).

Sargento de Infantería don Manuel de 
la Torre Moreno, del Regimiento Ebro 
número 66.

Sargento de Infantería don Bqenaven 
tura Zarzosa Vivar, de Reemplazo Vo
luntario en la 4.a Reglón Militar (plazá 
de Barcelona).

Clasificado# para destino# de tercera 
ciato

Brigada de Infantería don José María 
Gallego Campos, de Réémplazo Volunta^ 
rio en la 4.a Región Militar (plaza dé 
Barcelona). i

Brigada de Artillería don Pablo Gámez 
Moreno, de Colocado en la 4.a Reglón 
Militar (plaza de Port-Bou. Gerona) 

Brigada de Artillería don Gonzalo Gar
cía Santana. de Reemplazo Voluntarlo en 
la 4.a Región M i l i t a r  (plaza de San 
Adrián Barcelona).

Brigada de Caballería don Evaristo 
Torres Jericó. de colocádo en la 4 a Re
gión Militar (plaza de Saldanyqla, Bar
celona)

Sargento de Infantería don Ig.iac’ Vi
lloría Sánchez, del Regimiento Ultonla 
número 69. 4 

Sargento de Ingenieros don Esteban Vi- 
suara Boquea, del Regimienta Zapadores 
Fortaleza número l  '

Sargento de Infantería don Francisco 
de) Cano Morales, de Reemplazo Volun
tarlo en la 4.a Región Militar (plaza de 
Bp>-r»piona) : ,

Sargento de Ingenieros don Fernando 
Crespo Pérez, del Regimiento Zapadores 
Fortaleza número 1.

8eraento infantería don Joéé García 
Varela, de la Comr>pñ<a Defensa Química . 
del tv  Cuerpo de Ejército. '

Sargento de Infantería don Francisco 
Llórente Martines, de reemplazo Volun
tario en la 7,a Región Militar (plaza de 
León).

Sargento de Infantería don 8everíaño 
Mohedas Muño*, de colocado etí la 4.a

Militar (plaza de Bañólas, G * 
roña), ’

Sargento de Artillería don Justino Sanz 
Pastor, de Reemplazo Voluntario i la
4.« Región Militar (plaza de Barcelona).

r TRIBUNAL DE ZARAGOZA

5.a REGION M ILITAR

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Césav Valero 
García, do Reemplazo Voluntario e la
5.a Región Militar (plaza de Huesca).

Sargento de ingeniemos don Tomás Mo
reno Sierra, de Reemplazo Voluntarlo en 
la 5.«• Región Militar (plaza de Cariñena, 
Zaragoza).

Sargento de Artillería don Francisco 
Marcos Alcoba, del Regimiento A. A, nú
mero 73.

Sargento de Aviación (C. E.) don 
Eugenio Val Losheras,.de Reemplazo Vo
luntario en Región Aérea Pirenaica (pla
za de Tarazona, Zaragoza).

Brigada de Artillera don Anastasio Ver* 
de Qómez, de Colocado en la 5.a Región 
Militar (plaza de Soria).

Clastfloádós para , destino de segunda 
clase

Brisada de Artillería don Teodoro Zur- 
baño Arbizu. lél Regimiento numero 73.

Brigada de Artillería don Restituto 
Mai unez Paul, del Regimiento número 73.

Brigada de Artillería don Euaebio Qa~ 
bas Fradcs. de Colocado en la 5.a Región 
Militar (plaza de Huesca).

Brigada de Infantería don J° ús Sr « ta 
maña González, de disponible en la 8.a 
Región Militar (plaza de Vlgo).

Brigada de Infantería don Matías Alas- 
truey OUván. de Reemplazo Voluntario 
en la 5.a Región Militar (pla<a de 
Hueseé). f

Brigada de Infantería don Jesús Agudo 
Mateo, de Colocado en la 5 a Región Mi
litar (plaza de Zaragoza).

Brigada de Ingenieros don Baltasar 
Martines Cembrano. de Reemplazo Vo
luntario en la 5 \ Reglón Militar (plaza 
de Zaragoza).

Brigada de Infantería don Simón Veti
lla López, de .Ja Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 28.
. Brigada de Infaptería don Danisi Mar

tínez Serrano, de Reemplazo Voluntario 
en la 5 a Región Militar (plaza de Za
ragoza).
' Brigada dé Infantería don Ventura Op- 

cho casquete, de Reemplazo Voluntarlo 
en la Región Militar (plaza de %Juada- 
lájara)

Srgento de Artillería don Emilio Elosua 
Gutiérrez, de Reemplazo Voluntario en la
5.a-Región Militar (plaza de Huesca),

Sargento de Veterinaria don Fermín 
Casaus Lafuente. de la 5.a Unidad Vete
rinaria

Sargento de Infantería don Pedro Blas
co López, del Regimiento Belchite nú
mero 57.

Sargento de Infantería don Virgilio 
Bedoya Fuentes, de la 6.a Compañía de 
Defensa Química.

Sargento de Infantería don Vicente Ti- 
móil Rivero, de Reemplazo Voluntario en 
1* 3.a Región Militar (plaza do Guada* 
lalara)

Sbrgénto de Infantería don Jasú* Vila- 
coba t )ib? de Colocado en la 8.a Región 
Militar (plaza de Pontevedra).

Sargento de Artillería don Diosdado 
Tuda Fadóñ, de la Escuela Militar de 
Mon^fta.

Sargento de Infantería don Lúea# Ayo 
Sedaño, del Regimiento Bélchite núm. 57*
1 Sargento dé Infantería don Francisco 
Maldonado Rodríguez, de Reemplazo Vo
luntario en la 9.a- Reglón Militar (plaza 
de Granada).

Sargento de Caballería don José .Mace* 
da Atoare*, de Colocado en la 6 a Región 
Militar (plaza de Tamgrito, Huesca),
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Sargento de Caballería don Teófilo Cos- 
collueia Morales, de Reemplazo Vomntá 
rio en la 5.a Región Militar (plaza de 
Huesca).

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Infantería don Antonio Vi
tales Gracia, de Colocado en la 5.» Re
gión Militar (plaza de Huesca).

Brigada de Artillería «don Domingo 
Sáenz y Sáez, de Reemplazo Voluntario 
en la 5.a Región Militar (plaza de Zara
goza).

Brigada de Infantería don Manuel del 
Val Arque, del Grupo Automóviles IV 
C. E.

Brigada de Infantería don José Ro
dríguez Rico, de Colocado en la 5.a Re
glón Militar (plaza de Zaragoza).

Brigada de Infantería don José Basilio 
García Vargas, de Reemplazo Voluntario 
en la 5.a Región Militar (plaza de fres- 
cano, Zaragoza)

Sargento de Infantería don Nicolás Cas- 
cales Iguaz, de Reemplazo Voluntario en 
la 5.a Región Militar (plaza de Daroca. 
Zaragoza).

Brigada de Infantería don Teodo.. Al
bas Lardies, de Reemplazo Voluntario en 
la 5.a Región Militar (plaza de Chibuclo, 
Huesca).

Sargento de Infantería don Andrés 
Martín Esteban, del Regimiento Valencia 
número 23.

Sargento de I.Mantería doi* Avelino 
Cavia de la Fuente, de Colocado en la 5 a 
Reglón Militar (plaza de Daroca. Zara
goza).

TRIBUNAL DE PAMPLONA

6.a REGION M ILITAR

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Ingenieros don Francisco 
Moureno- Alvarez, de Reemplazo Volunta
rio en la 6.a Región Militar (plaza de 
San Sebastián. Guipúzcoa).

Brigada de Artillería don René Simón 
Tuesta, de Reemplazo Voluntario en la 
6.a Región Militar (plaza de Logroño).

Brigada de Ingenieros don Jesú Sues- 
cún Bueno, de Reemplazo Voluntario en 
la 0. Región Militar, (plaza de Ramplo
na, Navarra).

Sargento de Infantería don Antjnio Al
varez Fernández, del Regimienta Cazado
res de Montaña número 10.

Sargento de Artillería don Fernando
Cu*erro Vidal, del Regimiento núm. 24

Sargento de Infantería don Eutiquio
Mate Díaz del Regimiento Cazadores de
Montaña número 10.

Sargento de Infantería don Manuel Ru- 
Cián Diez, de la Zona de Reclatamiento 
y Movilización número 34.

Sargento de Infantería don Santiago
Suescun López, del Regimiento Cazado
res Montaña número 10

Clasificados para destinos de segunda 
clase '

Brigada de Infantería don Fidel Aiznuí' 
rúa Apcsteguía, del Regimiento Cazado
res de Montaña número 10.

Brigada de Artillería don José C^dsrso 
Jimeno, de Disponible en la 6.a Regíóñ 
Militar y en comisión en el Regimiento 
número 24.

Brigada de Ingenieros don José Díez 
Regimiento Zapadores

número 6.
Brianda de Artillería don Segundo Her- 

hé*"* r*oivart«. d*1 Regimiento número 24
Brigada de Ingenieros don Esteban 

Garría Merín. del Regimiento Zapadores 
Fortaleza número 2

Brigada de Ingenieros don Jesús Izoo 
Ellzagaray, de Reemplazo Voluntarlo en 
la '6.a Reglón Militar (plaza de Pamplo
na* Navarra;*

Brigada de Infantería don Pablo Gil 
Alonso, de Reemplazo Voluntarlo en la 
(5.a Región Militar (plaza de Logroño).

Brigada dé Infantería don Vicente Ló
pez Huidobro, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 10.

Brigada.de Infantería uon Miguel Mar
tínez Abaurre. de Reemplazo Voluntario 
en la 6 a Región Militar (plaza de Falces. 
Navarra).

Brigada de Artillería don Pedro Mar
tínez Cámara, de Colocado en la 0.a Re
gión Militar (plaza de Logroño)

Brigada de Artillería don Jaime Ro
dríguez González, del Regimiento núm. 24.

Brigada de Infantería don Germ i 8o- 
ret Cristóbal, de Reemplazo Voluntario 
en la 6.a Región Militar (plaza de Tolosa. 
Guipúzcoa).

Sargento de Infantería don Francisco 
Antón Recio, de Reemplazo Voluntario en 
la 6.a Región Militar (plaza de Pasajes 
Ar^bo. Guipúzcoa)

Sargento de Infantería don Félix Apa
ricio Toca/ de Reemplazo Voluntario en 
ia 0.a Región Militar (plaza de San Se
bastián).

Sargento de Infantería don Santos Ar- 
ceredillo. Martínez, del Regimiento Caza
dores Montaña número 10.

Sargento de Infantería don Antonio 
Azcárate Garde, de Reemplazo Volunta
rio en la 6.a Región Militar (plaza de 
Pamplona (Navarra).

Sargento de Infantería don Pablo Va
lencia Sos, de Colocado en la 0.a Reglón 
Militai (plaza de Logroño).

Sargento de Artillería don Jesús Vi- 
gUera Peña, del Regimiento número 24.

Sargento de Ingenieros don Emilio 
Boto Matíá. del Regimiento Zapadorés 
Fortaleza n mero 2.

Sargento de Sanidad don Antonio Ce
noz Barbería, de Reemplazo Voluntario 
en la 6 a Región Militar (plaza de Arraiz 
(Navarra)

Sargento de Artillería don Alberto de 
la Colina Pérez, de Reemplazo Volunta
rio en la 6.a Región Militar (plaza de 
Pamplona (Navarra)

Sargento de Infantería don Marcial
Domínguez Malga. del Regimiento Caza
dores de Montaña número 10.

Sargento de Ingenieros don Luis Fer
nández López, de Reemplazo Voluntario 
en la 6.a Reglón Militar (plaza de Pam
plona (Navarra).

Sargento de Infantería don Francisco 
García Sainz, de Réemplazo voluntarlo 
en la 6.a Región Militar (plaza de Oiz 
de Santesteban (Navarra).

Sargento de Infantería don Antonio
López López, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 10

Sargento de Infantería don Antonio
Martín Ademes, de Reemplazo Volunta
rio en la 0.a Región Militar (plaza de 
Zaráuz (Guipúzcoa)

Sargenta ae Infantería don Saturnino 
Miguel de Toro, de) Regimiento Caza
dores de Montaña número 10.

Sargento de Artillería don Vicente Zú- 
ftiga Pintaner. de Reemplazo Voluntario 
en la 6 a Reglón Militar (plaza de Ga- 
rralda (Navarra).

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Artillería don Julio Lanas 
Díaz de Cerio. de Reemplazo Volunta- 
río en la 6.a Región Militar (plaza de 
Almarza de Campos (Lógroño).
. Brigada de Infantería don José Ra
mos Marchante, de Reemplazo Volunta
rio en la 6.a Región Militar (plaza de 
San Sebastián (Guipúzcoa)

Sargento de Infantería don Cirilo Vi- 
daurre Salvatierra, de Reemplazo Volun
tario en (a 0.a Región Militar (plaza de 
Murillo de Yerrí. Navarra).

Sargento de Artillería don Angel Eche
verría Martirorena. de Reemplazo Vo
luntarlo en la 0.a Reglón Militar (plaaa 
de Estella, Navarra).

Sargento de Infantería don Félix Gar
cía F uncía. de Reemplazo Voluntario en 
la 0 6 Reglen Militai (plaza de Pamplo
na. Navarra). ,

Sargento de Artillería don Luis Hierro 
Fen a.idez, del Regimiento número 24.

TRIBUNAL DE GRANADA

9.a REGION M ILITAR

Clasificados para destinos de primera 
clase

Sargento de Infantería don Cristóbal 
Gómez Domínguez, de Reemplazo Vo
luntario en la 9.a Región Militar (plaza 
de Málaga)

Sargento de Intendencia don Jesús Ra
mos Limones, de Reemplazo Voluntario 
en la 9.a Región Militar (plaza de Al
mería. Bedar).

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Infantería don Francisco 
Arias Garin, del Regimiento Nápoles nú
mero 24.

Brigada de Infantería don César Ace
vedo de la Osa, de Reemplazo Volunta
rio en la 9.a Región Militar (plaza de 
Pampaneira, Granada).

Brigada de Infantería don Angel Me* 
gías Romero, de reemplazo Voluntarlo en 
la 9 * Región Militar (plaza de AlmeríaK 

Brigada de Infantería don Antonio 
Ruiz Chaves, de Reemplazo Voluntario 
en la 9 a Región Militar (plaza de Al* 
muñécar. Granada)

Brigada de Ingenieros don Francisco 
Avilés Fernández, de Reemplazo volun
tario en lá 9.» Región Militar (plaza de 
Granada).

Brigada de Infantería don Máximo 
Martín Fernández, de Reemplazo Volun- 
tario en la 9.a Región Militar (plaza de 
Granada).

Brigada de Infantería don IJedro Ni
casio March, de en comisión en el Re
gimiento Cazadores Montaña número 7.

Brigada (*¿ Ingenieros don Juan de 
Dios Moreno Barrera, de la Agrupación 
Mixta de Ingenieros de la División 23.

Brigada de Artillería don Joaquín Ca
ñas Ferreira. de disponible en la 9.a Re
gión Militar y en comisión en el Parque 
de Artillería de Granada 

Brigada de La Legión don Eloy Cua
dra Ramos, de Reemplazo Voluntarlo en 
la 9.a Región Militar (plaza de Mezqui- 
tilla-Algarrobo. Málaga).

Sargento de Infantería don Antonio Ar
cos Moraga, del Regimiento Córdoba nú
mero 10.

Sargento de Infantería don José Sán
chez Cervilla, de Reemplazo Voluntario 
en la 9.a Región (plaza de Granada) 

Sargento de Ingenieros don Miguel Co
rral López, de Reemplazo Voluntario en 
la 9.a Región Militar (plaza de Ugíjar* 
Granada).

Sargento de Infantería don Manuel Ro
dríguez Martínez, de) Regimiento Córdo
ba número 10 

Sargento de Sanidad don Manuel Rojas 
Parejo, de la Agrupación número 9.

Sargento de Infantería don Joaqüín Al
varez Ruiz, del Cuartel Genera) de la no
vena Región Militar.

Sargento de Artillería don Cristóbal Se
rrano Díaz, de Reemplazo Voluntario en 
la Ste Región Militar (plaza de Málaga) 

Sargento de Infantería don José Prieto 
Pérez, de Reemplazo Voluntarlo en la no
vena Región Militar (plaza de Illora. 
Granada).

Sargento de Artillería don Indalecio Ba-. 
rrera Jiménez, de Reemplazo Voluntario 
en la 9.a Reglón Militar (plaza de .A l
mería).

Sargento de Artillería don Juan Alvar 
Ortiz, de Dsiponible en la 9« Reglón Mi
litar v en comisión en ai Regimiento nú
mero XA
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Sargento de Artillería don Pedro Cáliz 

Ruiz, de Reemplazo Voluntario en la no
vena Región Militar (plaza de Algarinejo, 
Granada).

Sargento de La Legión don Nicaslo del 
Alamo Corchero, de Colocado en la no
vena Región Militar (plaza de Carbone
ras. Almería).

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de La Legión don José Carce- 
lén González, de Reemplazo Voluntario 
en la 9.a Región Militar (plaza de Gra
nada).

Sargento de Farmacia don Femando 
Avalos Cortijo, de Reemplazo Voluntario 
en la 9.a Región Militar (plaza de Má
laga).

Sargento de Infantería don José López 
Lanzas, de Reemplazo Voluntario en la 
9.a Región Militar (plaza de Alameda, 
Málaga)

Sargento de Artillería don Juan Rodrí
guez Moreno, de Disponible en la nove
na Región Militar y en comisión en el 
Regimiento número 16.

Sargento de Sanidad don Diego 8áez 
García. del Grupo de Sanidad 9.» Región 
Militar.

Sargento de Infantería don Eduardo 
López Barbero, de Colocado en la 9.a Re
gión Militar (plaza de Loja, Granada).

Sargento de Infantería don Cipriano 
Suárez Olivencia, de Reemplazo Volun
tario en la 9 a Región Militar (plaza de 
Campo de Dalias, Almería).

Sargento de Infantería don Jesús Do
mínguez Martín, de Reemplazo Volunta
rio en la 9.a Región Militar (plaza de 
Málaga).

Sargento de Infantería don Ricardo «Ji
ménez Aguilar, de Colocado en la 3.a Re
gión Militar (plaza de Lorca, Murcia).

Sargento de Artillería don Manuel Or
tega Barea, de Reemplazo Voluntario en 
la 9.a Región Militar (plaza de Cogollo, 
Granada)

Sargento de La Legión don Francisco 
Jiménez González, de Reemplazo Volun
tario en la 9.a Región Militar (plaza de 
Fuente Vaqueras, Granada).

TRIBUNAL DE CEUTA

C A P I T A N I A  G E N E R A L  
D E  M A R R U E C O S

Clasificados para destinos de primera 
clase

Sargento de Infantería don Antonio - 
Quiñones Zaragoza, del Grupo F. R. I. 
Larache, 4.

Sargento de Infantería don José Ledes- 
ma Cabeza, del Grupo F. R. I. Tetuán, 1.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Artillería don Juan García 
Rodríguez, de Reemplazo Voluntario en 
Marruecos (plaza de Rincón del Medik).

Brigada de Caballería don Julio Ruiz 
del Hierro, de la 3 a Base Móvil de Par
que y Talleres de Automovilismo de Ma
rruecos).

Brigada de Artillería don Elias Rifón 
Carral, de Reemplazo Voluntario en Ma
rruecos (plaza de Ceuta).

Brigada de Artillería don Antonio Or
tega Bustos, de la Compañía de Defensa 
Química de la Comandancia General de 
Ceuta.

Brigada de Artillería don Eugenio Rojo 
Sánchez, del Regimiento número 31.

Sargento de Intedencia don Juan Go- 
dino Sánchez, del Parque y Talleres de 
Automovilismo, Base de Ceuta.

Sargento de Artillería don José Jimé
nez Fernández, de la Jefatura de Auto
movilismo de Marruecos. i

Sargento de Infantería don Vivencio 
Diez Presa, de la Delegación de Asuntos 
Indígenas de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos.

Sargento de Veterinaria don Fermín
León Rojas, de disponible en Marruecos
y en comisión en la Unidad Veterinaria 
de la Comandancia General de Ceuta.

Sargento de Infantería don Manuel
Pérez Matías, de «Colocado» en Marrue
cos (plaza de Ceuta).

Sargento de Infantería don Angel Gon
zález Corral, de la Jefatura de Automo
vilismo de Marruecos.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Sargento de Infantería don Antonio
Cobos Rodríguez, de Reemplazo Volunta
rio, en Marruecos (plaza de Larache).

TRIBUNAL DE LAS PALMAS DE GRAN 
CAÑARLA

CAPITANIA GENERAL DE CANARIAS

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don José Fontes 
González, de Reemplazo Voluntario en 
Canarias (plaza de Teguise, Las Palmas).

Brigada de Ingenieros don Conrado 
García Guerra, de Colocado en Canarias 
(plaza de Las Palmas).

Brigada de Artillería don Bernardo 
Villanueva Quintana, de Colocado en Ca
narias (plaza de Las Palmas).

Brigada de Infantería don Enrique Vi
dal Bueno Gallego, del Grupo Nómada 
de Policía La Gándara IV.

Brigada de Infantería don Julio Ca
brera Piptado, de Reemplazo Voluntario 
en Canarias (plaza de Maspalomas, Gran 
Canaria).

Brigada de Artillería don Jesús Fer
nández Rodríguez, de Reemplazo Volun
tario en Canarias (Plaza de Las Palmas).

Sargento de Infantería don Manuel 
Varela Vilela, del'Grupo Tiradorés Iín i 
número I.

Sargento de Infantería don Jesús Fer-^ 
nández Fernández, de Reemplazo Volun
tario en Canarias (plaza de Santa Lucía 
de Tirajana, Las Palmas).

Sargento de Infantería don Antonio 
López Arroyo, de Reemplazo Voluntario 
en Canarias (plaza de Agüimes, Las Pal
mas).

Sargento de Infantería don Juan Mar
tín Martín, de Reemplazo Voluntario en 
Canarias (plaza de Las Palmas).

Sargento de Infantería don Gregorio 
Pardo Marcilla, de Reemplazo Volunta
rio en Canarias (plaza de Las Palmas), 
v Sargento da Infantería don Pedro Fuen- 
tefría Barreiros, de Reemplazo Volunta
rio en Canarias (plaza de Puerto de La 
Luz, Las Palmas). .

Sargento de Artillería don Antonio 
Báez Gil, de Reemplazo Voluntario en 
Canarias (plaza de Las Palmas).

Sargento. de Axtillería don Francisco 
Ramos Efuiz, de Reemplazo Voluntario 
en Canarias (plaza de Las Palmas).

Sargento de Artillería don Francisco 
Vargas del Pino, de reemplazo Volunta
rio en Canarias (plaza de Las Palmas).

Sargento de Infantería don José Pérez 
Morales, de Reemplazo Voluntario en 
Canarias (plaza de Telde, La& Palmas).

Sargento de Infantería don Gustavo 
del Castillo y Cabezas, de Reemplazo Vo
luntario en Canarias (plaza de Las Pal
mas).

Sargento de Infantería don José Her
nández Ramírez, de Reemplazo Volunta
rlo en Canarias (plaza de Santa Brígida, 
Las Palmas).

Sargento de Infantería don José Henr

ríquez Pérez, de Reemplazo Voluntarlo 
en Canarias (plaza de Las Palmas).

Sargento de Infantería .don Ramón Re
yes Sepúlveda, de Reemplazo Voluntario 
en Canarias (plaza de Las Palmas).

Sargento de Artillería don José Villar- 
min Langa, de Reemplazo Voluntario en 
Canarias (plaza de Arrecife. Lanzarote).

Sargento de Infantería don José Peret 
Salvá, de Reemplazo Voluntario en Ca
narias (plaza de Carrizal de Ingenio, 
Las Palmas). *

Sargento de Artillería don Cristo To
rres Bonilla, de «Colocado» en Canarias 
(plaza de Las Palmas).

Sargento de Ingenieros don Miguel Mo
reno Calero, de Reemplazo Voluntario 
en Canarias (plaza de Terror, Las Pal
mas).

Sargento de Ingenieros don José Gon
zález Morales, .de la 7.a Escuadrilla de 
Transmisiones de la Zona Aérea de Ca~ 
xiarias.

Sargento de Artillería don Felipe Cá- 
ceres Hernández, de Reemplazo Volun
tario en Canarias (plaza de Las Palmas).

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Sargento de Infantería don Cristóbal 
Molina Mendoza, de Reemplazo. Volun
tario en Canarias (plaza de Galdar, Las 
Palmas).

Sargento de Infantería don Tomás Si
món Martín, del Grupo Tiradores Ifn l 
númerp 1.

Madrid, 29 de marzo de 1955.—Luis Ca
rrero. (

ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la 
que se señalan los transportes «Fuera 
de tum o», « Urgentes»  y « Preferentes»  
durante el mes de abril próximo.

Excmos. Sres: A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda para el mes de 
abril próximo lo siguiente para el cargue 
de mercancías por ferrocarril:

Artículo 1.° Conforme con el artículo 
segundó de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 14 de iunio de 1941, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 163, por la que se dictan normas para 
la ejecución de los transportes por ferro
carril, la clasificación de los turnos «Fue
ra ,de turno», párrafo primero; «Urgen
tes» (apartado a) y «Preferentes» (¿par
lado c) <5él citado artículo será la misma 
que se señalaba en la Orden de 28 de 
enero próximo pasado. BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 31, de 31 de 
enero de 1955, con las rectificaciones indi
cadas en la Orden de 25 de febrero del 
corriente año, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 59, de 28 de febrero 
de 1955, y las que a continuación se de
tallan :

M ercancías  « U r g e n te s»  p o r  v ag ó n
COMPLETO

Se incluye: Mercancías destinadas a la 
Feria de Muestras de Valencia, 

b ) A l  detalle . E n  pe queña  velocidad . 
Se incluye: Mercancías.destinadas a la 

Feria de Muestras de Valencia. .
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día 1 de abril próximo.
Lo que comunico a VV. EE. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1955.

CARRERO 

Excmos. Sres.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de marzo de 1955 por la 

que se nombra el Tribunal de oposicio
nes libres a Notarías vacantes en los 
territorios de los Colegios Notariales dé 
Albacete. Valencia y Zaragoza.

. lim o. S r.: En cumplim iento de lo dis- 
puesto en el artículo 10 del vigente Re
glam ento de la organización y régimen 
del Notariado, de 2 de junio de 1944,

Este M inisterio se ha servido nombrar 
para constituir el Tribunal de Oposicio
nes libres a Notarías vacantes en los terri- 

* torios de los Colegios Notariales de Albace- 
' te, Valencia y Zaragoza, acordadas convo

car con esta fecha; com o Presidente, a 
V. I.; en sustitución suya, al Subdirector 

' de los Registros y del Notariado o Decano 
del Colegio Notarial de Albacete, y com o 
Vocales, a los señores Decano del men
cionado Colegio o quien le sustituya re
glam entariam ente; a don Diego Espín Cár 
novas. Catedrático de Derecho Rom ano 

.de 1.a Universidad de M urcia; a don Vi
cente Lledó Martínez-Unda. Oficial Letra
do;, ;Superior del Cuerpo Facultativo de 
esa Dirección General; a clon Julián 
Gallego Revero. Registrador de la Pro
piedad de Ciudad Real; a don Francisco 
Pala Mediano. Decano del Colegio Nota
rial de Zaragoza, £ a don Enrique Tau- 
let “y  Rodrígüez-Lueso. Decano del Co

legio Notarial de Valencia, quien desem
peñará las funciones de Secretario; de
biendo entenderse, por lo que se refiere 
a V. 1. y al Subdirector de ios Regis
tros y del Notariado, en su caso, así co 
mo al Oficial Letrado de ese Centro don 
Vicente Lledó Martínez-Unda, que el pla
zo de la duración de la com isión que se 
les confiere será el de un mes, señalado 
en el artículo 10 del Reglam ento de Die
tas y Viáticos aprobado por Décreto-ley 
de 7 de julio de 1949, prorrogadle aquél, 
caso de no ser suficiente para terminar 
dicha comisión, en la form a y por el 
t iem p o 'q u e  com o máximo se fija en el 
artículo reglamentario citado para des
empeñarla; así com o que la expresada 
com isión será con derecho a los gastos 
de viaje y dietas que les correspondan, 
con arreglo al precitado Reglam ento y 
al Decreto de 26 de enero de 1950, por el 
cual se regula la aplicación de éste, y que 
les será abonada con cargo al capítulo 
tercero, artículo séptimo, grupo cuarto y 
concepto único del vigente Presupuesto 
de este Ministerio. *

Lo digo a V 1 para su conocim iento 
y : efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1955.

ITU RM EN DI

Emo. Sr. D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

¿ ORDEN de 14 de marzo de 1955 par la 
 que se dan normas para el desempeño 
c on carácter interino, de las vacantes de 

' Habilitados de Enseñanza Primaria que 
se produzcan.

Emo. Sr.; La experiencia adquirida en 
. la elección de Administradores Provincia- 
v les a que se refiere el articulo 155 y si- 
i .  guien tes del Estatuto del M agisterio; el 

cum plim iento de lo dispuesto en el 168, 
en cuanto atañe a las fianzas económi-

* cas; la rapidez en el percibo de haberes 
por el personal docente de Enseñanza

" Primaria, y, por último, la necesidad ur<- 
. gente de cubrir determinádas vacantes v 

existentes en la actualidad, aconsejan en- ' 
cargar a la Mutualidad Nacional de Eri- 
señanza Primaria de determ inados aspec
tos económ ico-adm inistrativos a que hace 
m ención aquel texto legal, no olvidando,

• además, el deseo reiteradamente mani- 
, testado en- este sentido- por los diferentes

Cuerpos del M agisterio Además, Si d ife
rentes disposiciones ministeriales han re
gulado las fianzas que han de abonar 
e*ta clase de Habilitados, cuando perte
nezcan al Escalafón del Magisterio Pri
m ario en unos casos, o  reúnan la condi
ción de s e r 1 viudas o huérfanos de este 
personal docente, parece lógico que, en 
un régimen sem ejante de excepción. que
de Situada la Mutualidad N acionaf ae ,Er> 
señanza Primaria a estos efectos.

Pnr otra parte, al encom endar a la Mu
tualidad Nacional, de Enseñanza Prima
ria tales funciones, se -contribuye a vigo- 

.rízqria, al objetp .de que pueda cum plir 
' más ampliam ente la gran labor social en 

favor de sus socios, pertenecientes a la ! 
totalidád de la docencia primaria y bue- i 
na parte del personal adm inistrativo del 

- M inisterio de Educación Nacional, asi co- j 
m o lograr la unidad adm inistrativa en i 
la benemérita función que se le tiene eii- I 
com endada.
(En su virtud, este Ministerio ha dis

puesto;
Primero. A partir de la fecha de la

publicación de esta Qrden cuantas, va
cantes • de Habilitados del Magisterio se 
produzcan, serán desempeñadas, con ca
rácter interino, por la Mutualidad Na
cional de Enseñanza Primaria 

Segundo Las fianzas que habrá de 
constituir la Mutualidad Nacional de En
señanza Primaria, a los efectos de habi
litación. serán las mismas que disponen 
lás disposiciones vigéhtés para los Habi
litados cuando pertenecen al Escalafón 
General del Magisterio 

Tercero.\ Se confiere a la Mutualidad 
Nacional de Enseñanza Primaria la re
gencia de las Administraciones Provincia, 
les del M agisterio cuando, en ocasión de 
vacante, hayan de proveerse con cárác- 
tér interino, hasta que. en cum plimiento 
del articuló 157 del vigente Estatuto del 
Magisterio, se provean mediante la co- 

, rrespondiente elección reglamentaria En 
el caso de declararse desiertas estas eleo- 
ciones, autom áticam ente y- con el mismo 
carácter se hará cargo. de la Adm inistra
ción vacante la Mutualidad.

Cuarto. Los actuales Habilitados dél 
Magisterio dispondrán del plazo máxim o 
dé tres meses, a partir de la publicación 
de esta Orden, para com pletar la fianza 
regulada por las disposiciones legales, vi
gentes entendiéndose que Lob  que no 
cumplan esta disposición en el plazo fila
do, declinan su derechos com o tales Ha
bilitados, recayendo * autom áticam ente las 
Habilitaciones en la Mutualidad R acio
nal de Enseñanza Prim aria..

Quinto Para la regulación dé cuanto 
afecta a estas nuevas habilitaciones, la 
Mutualidad Nacional de Enseñanza* Pri
maria someterá a la aprobación de la 
Dirección General del ramo el correspon
diente Reglamento. •

Sexto Las Habilitaciones de personal 
y Pagadurías del servicio o  Administra
ciones Provinciales- que se encom iendan 
a la M utualidad Nacional de Enseñanza 
Primarla, vendrán ob lea d a s  a ingresar, 
com ó las actuales Habilitaciones y Paga
durías de Enseñanza Primaria el 20 por 
100 del prem ió de Pagaduría a favor de 
la Gala Unica Especial del Departamen 
to. según está establecido por las Orde 
nes ministeriales de prim ero de febrero 
de 1944 y 27 de jetubre de 1952 

Séptim o La Dirección General de En 
sefian2a Primaria dispondrá las aclaracio

nes pertinentes para la m ejor regulación 
de esta Orden.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. ipuchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1955.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 29 de marzo de 1955 sobre 
atribuciones conferidas a este Departa
mento por el articulo quinto del Decre
to de 5 de marzo de 1954 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de 
agosto).

lim o. S r . : En uso de las atribuciones 
que a este Departamento confiere el ar
tículo quinto del Decreto de 5 de marzo 
de 1954 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  de 18 de agosto), y para su m ejor 
ejecución en el Magisterio Nacional Pri
mario, y al mismo tiempo, a fin de regu
lar la provisión de plazas por los Maes
tros Nacionales que al revisárseles sus ex
pedientes de depuración vuelven al ser
vicio activo de lá enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto;
Primero. A los Maestros Nacionales 

que hayan cum plido la sanción de tras
lado que, por expediente de depuración, 
les hubiese sido impuesta y deseen cam
biar de destino por el turno voluntario 
del concurso general de traslados, se’ les 
calificarán por el apartado a) del articu
lo 71 de) Estatuto del Magisterio el tiém-

f>o de servicio activo en propiedad y sin 
nterrupción que acrediten en la locali

dad desde la  que concursen, más el que 
hayan prestado en la que servían al ser 
sancionados, no calificándose por este 

; concepto los servicios prestados en ptras 
localidades en que hayan ejercido en el 
transcurso de su vi,da profesional. Por el 
apartado b> del mismo artículo se les ca- 

, liflcarán todos los serv ic ios ., en activo 
prestados desde su primera posesión co
m o perteneciente al Escalafón del Ma
gisterio respectivo. De este beneficio sólo 
pod»*án aprovecharse lós Maestros una 
sola vez. y precisamente en el primero 
de los cambios de destinó due soliciten 
por cualquiera de ios procedim ientos re
gulados en los apartados B). C) y D) del 
capitulo tercero del Estatuto del Magis
terio. Cuando se -trate de concursos espe
ciales de traslado o entre Directores do 
Grupos escolares, la acumulación de ser
vicios de que se hace referencia se lleva
rá a efecto si soii ambos servicios de la 
mjsma especialidad.

Segundo. Estarán com prendidos en el 
nVimero anterior los que. además de. la 
sanción de trasladó, havan cum plido la 
dé suspensión de empleo y sueldo por 
tiem po determinado, si bien no se les 
acumulará el tiempo de suspensión, a  
menos que expresamente así se les re
conozca en expediente dé revisión.

Tercero. Los Maestros separados del 
servicio que por revisión de expediente, 
hayan sido rehabilitados y  participen vo
luntariamente en los concursos de tras
lados. no tendrán derecho a acumulación- 
de servicios prestados con anterioridad al 
tiem po en que les fué impuesta la San
ción.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 
tercero de) Decreto de 5 de marzo de 1954, 
sólo tendrán dérecho a obtener Escuela 
por los conoprsillos dé traslados, con oca
sión de vacante en la misma localidad en 
que servían en propiedad al ser sanciona
dos los Maestros que. en expedienté de 
revisión por d ecoración  expresa, hayan 
sido confirm ados en el cargo con derecho 
á 109 haberes dejados de percibir, si sus 
Escuelas de origen no son vacantes, pues, 
en caso afirmativo, serán directamente 
nombrados en propiedad para ellas, pu- 

: diendo mientras tanto obtienen de una 
u otra form a destinos en propiedad, ser
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nombrados provisionalmente para otras 
Escuelas de la misma localidad, si las 
exigencias del servicio lo permiten. En 
uno y otro caso, los servicios en el nue
vo destino que obtengan y los realizados 
anteriormente en otras localidades, se 
consideraron como prestados en la Es
cuela en que servían al ser sancionados 
y como si no hubiese habido interrupción.

Quinto Los Maestros rehabilitados por 
revisión de su expediente de depuración 
con vuelta al servicio activo que no ha
yan obtenido Escuela en propiedad, es
tarán obligados a participar en el pri
mer concurso general de traslados que 
se convoque, y hasta tanto prestarán ser
vicios con carácter provisional, bien en 
su provincia de origen, mediante adju
dicación de destino en la forma señala
da por el artículo 80 del Estatuto, o en 
la de su actual residencia, si las exigen
cias del servicio lo permiten., Los aue op
ten por esto último, elevarán instancia 
a esa Dirección General, acreditando su 
residencia y enumerando, por orden de 
preferencia, las provincias en que solici
tan servir para el caso de que la adjudi
cación provisional en la primera no fue
se posible. Los que no deseen prestar ser
vicio con carácter provisional, podrán ser 
autorizados a quedar en expectación de 
destino sin reconocimiento de servicios 
ni haberes, hasta su colocación definitiva 
por el concurso general de traslados, a 
cuyo objeto deberán elevar instancia en 
tál sentido a esa Dirección General, por 
conducto reglamentario.

Sexto. Queda autorizada la Dirección 
General de Enseñanza Primaria para re- 
bolver cuantas dudas se susciten en el 
cumnlimiento de lo que por esta Orden 
se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMI3NEZ

limo. Sr. .Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 26 de marzo de 1955 por la 

que se concede la Medalla al Mérito en 
el Trabajo, en su categoría de oro, a 
don Javier Martín Artajo.

limo Sr.: Nuestro Fuero del Trabajo 
declara que la actividad del hombre cons
tituye uno de los más nobles atributos de 
jerarquía y de honor, y que prestada con 
animo de contribuir al bien superior que 
España representa «es un servicio que el 
Estado valora y exalta».

Para premiar y reconocer esta actividad 
meritoria se creó la condecoración nacio
nal denominada «Medalla del Trabajó», 
que. según el Decreto de 14 de marzo 
de 1942, ha de recompensar la inteligen- 
cia. la ejemplaridad, la constancia y el 
desinterés en el trabajo.

Estas virtudes, inteligencia, ejemplari
dad, constancia y desinterés son perma
nentes en don Javier Martín Artajo, bien 
acreditadas especialmente en el campo de 
lo social, - a lo largo de los años en los 
que dedicó lo mejor de su esfuerzo y vo
luntad a !a realización de la política de 
este Ministerio en materia de vivienda.

Pero el señor Martín Artajo no llegó al 
campo de las preocupaciones sociales con 
motivo del logro de las metas señaladas 
por el Movimiento Nacional. Ya antes de 
nuestra pasada guerra realizó una. tenaz 
labor en favor de la sindicación agraria, 
colaborando en forma eficacísima en la 
creación de estos Sindicatos, asi como de 
Mutualidades y Cooperativas agrícolas. Su

labor, justo es reconocerlo, no sólo fué de 
acción, sino también doctrinal a través 
de las enseñanzas dadas y de la divulga
ción conseguida como Profesor de Sindi
cación en el lnstituto Social Obrero.

Alcanzan, sin embargo, la máxima in
tensidad sus actividades y preocupaciones 
por los problemas sociales al dar cima a 
los quince años de trabajo penoso, pero 
eficaz y brillante en sus resultados al fren
te de la Secretaría del Instituto Nacional 
de la Vivienda. Baste recordar el período 
de organización e iniciación de los fines 
de este Organismo y Jas realizaciones lle
vadas a cabo por el mismo en este lapso 
de tiempo para comprender y destacar la 
labor ardua y difícil que correspondió al 
señor Martín Artajo. el cual fué en todo 
momento el colaborador abnegado, labo
rioso y constante del mando, el hombre 
del trabajo material y el asesor y conse
jero que en tantas ocasiones marcó una 
orientación sabia, dictada por su gran ex
periencia y la preparación jurídica que 
posee.

Por cuanto queda expuesto, procede a 
quien de tantos méritos se encuentra ador
nado la expresada condecoración nacio
nal de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Reglamento de 25 de abril 
de 1942.

En su virtud, .
Este Ministerio ha tenido á bien con

ceder a don Javier Martín Artajo, previo 
acuerdo adoptado en Consejo de Minis
tros, la. Medalla al Mérito en el Trabajo, 
en su categoría de oro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1955.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de marzo de 1955 por la 
que se concede a don Fernando de Mi
guel Rodríguez la Medalla «Ál Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Pla

ta, de primera clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Pontevedra sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de don Fer
nando de Miguel Rodríguez, y 

Resultando que la representación legal, 
de la Empresa «Hijos de J. Barréras, So
ciedad Anónima», domiciliada en Vigo, 
acudió a este Ministerio en súplica de 
concesión de la Medalla de Trabajo a fa
vor de don Fernando de Miguel Rodrí
guez, alegando al efecto que dicho señor 
ingresó como meritorio en la Compañía, 
y merced a su esfuerzo y ansia de supe
ración, fué ascendido, hasta ocupar en 
1929 el cargo que hoy ocupa, de Direc
tor comercial de la Sociedad, habiendo 
prestado sus servicios de forma ininte
rrumpida con constancia ejemplar y con 
fidelidad y abnegación, a lo que ha de 
agregarse su actuación laboral anterior 
durante seis años más, lo que le hace al
canzar cincuenta de trabajo, así cómo sus 
actividades en otras esferas, tales como 
la de Director de una revista de. estudios 
pesqueros, y .su proceder durante la.Gue- 

*rra de Liberación, en que, presidiendo una 
comisión de empresarios metalúrgicos, y 
merced a las gestiones por él realizadas, 
pudó facilitar al Gobierno nacional ma- 
teriál de guerra en momentos en que se 
consideraba de gran utilidad;

Resultando que reunida* la Junta con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Pontevedra, a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Orden de 
12 de mayo de 1943, emitió informe fa* 
vorable a la pretensión .deducida;

Considerando que los hechos alegados 
y probados en este expediente, por entra
ñar constancia revalente en el ejercicio 
de una profesión, fidelidad a la Empresa 
a que pertenece y propulsión de indus
trias de interés nacional, se encuentran 
comprendidos en los apartados j). g) y a )  
del artículo noveno de la Orden de 25 de 
abril de 1942, dictado para ejecución y 
desarrollo del Decreto de 14 de marzo an
terior, creador de la Medalla de Trabajo;

Vistas las citadas disposiciones y de
más de aplicación general,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen de la mencionada Junta con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Fernando de Miguel 
Rodríguez la Medalla «Al Médito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata, dé 
primera clase.

Lo que digo a V. I  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1955.—Por de

legación, Ambrosio Lópe2.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Besaya Primera», n ú
mero 15598, de la provincia de San
tander.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 21 de diciembre de 1954 por 
don Emilio del Valle Egocheaga como 
titular del permiso de investigación de 
mineral de hulla, nombrado «Besaya 
primera» número 15.598, de la provincia 
de Santander, por el que renuncia a 
los derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para, el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que lá Jefatura del Distri
to Minero remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago, justifica
tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Considerando que el articulo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
lección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Bésaya 
primera» número 15.598, de la provincia 
de Santander, efectuando la Jefatura 
del Distrito Minero’ las oportunas notifi
caciones a la Delegación de Hacienda y 
al intensado, y publicándose la resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL US- 
TADO y en el de la provincia correspon
diente, con la declaración de franco del 
terreno comprendido en el permiso, no 
admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho dias a partir de ¿a 
publicación.

Lo que comunico a V. I, para su có* 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1955.—Por de

legación, A. Suárez.

IImo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 1 de abril de 1955 por la que 

concede el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, con la categoría de 
Comendador de Número, a los señores 
que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venid en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cuir ancias que concurren en los seño
res que a continuación se relacionan. 

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el .articulo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Comendador de Número: 

D Manuel Gadea Loubriel 
D. José Luis Albert Rodríguez.
D. José Salarrullana de Dios.
D. Luis Merino del Castillo.
D. José Maria Salazar y Alvarez de Ar- 

caya.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i  de abril d e '1955.

CAVESTANY

limo. Si. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de abril de 1955 por la que 
se poncede el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, con la categoría de 
Caballero Cruz Sencilla, a don Ricardo 
Salas Marco.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre de 
19  ̂ y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren én don Ricar
do Salas Marco,

r Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
teñid a bien concederle el ingreso en la 
Ord C ivirdel Mérito Agrícola, con la
categoría de Caballero Cruz Sencilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 1 de abril de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de ' la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ORDEN de 1 de abril de 1955 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, con la categoría d e  
Comendaror Ordinario, a los señores que 
se indican .

limo. Sr.: De conformidad con; lo pre
venido ' en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de- diciembre de 
1942, y en atención a los méritos* y Cir
cunstancias que concurren en los seño
res que a continuación se relacionan.

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá- 
m ' tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en 
la Ord . Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador Ordinario:

D Rodrigo Lozano Contreras.
D. Miguel Navarro Garnica.
D. Manuel de Dama« R o d rw w  a costa 
D. Ignacio Mnrcide Odriozola.
D..Manuel Amores González.

D. Matías Abadía. ' '
D Enrique Eiax fíonedí.
D. Manuel Guasch Roján.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Convocando oposiciones libres a Notarías
vacantes en los territorios de los Cole
gios Notariales de Albacete, Valencia
y  Zaragoza.

Vacantes en los territorios de los Cole
gios Notarifxles de Albacete, Valencia y 
Zaragoza las Notarías que a continua
ción se enumeran, y que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 88 de los Regla
mentos del Notariado, de 8 de agosto de 
1935 y 2 de junio de 1944, han corres
pondido al turno de oposición libre en 
los Colegios Notariales establecidos en el 
citado artículo .reglamentario, se anun
cia su provisión por esta convocatoria,' 
en la cual se comprenden también to
cas aquellas vacantes que pertenecientes 
a los mencionados Colegios se produzcan 
hasta el día en que termine el último 
ejercicio de estas oposiciones y corres
pondan o se destinen al mismo' turno de 
oposición libre en los Colegios Notaria
les establecido en el precitado artículo, 
conforme dispone el 21 del vigente Re
glamento oel Notariado.

Las oposiciones se celebrarán en el 
Colegio Notarial de Albacete, en virtud 
de lo que dispone el artículo quinto del 
vigente Reglamento del Notariado, y los 
aspirantes ’a las mismas deberán'presen
tar sus instancias a la Junta Directiva 
del expresado Colegio, con estricta suje
ción a lo establecido por el artículo oc
tavo del repetido Reglamento, dentro de 
los treinta días naturales, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y expresar en aquélla las 
Notarías que pretenden y el orden con 
que las prefieran; sin perjuicio de com
plementarlas en tiempo oportuno si se 
adicionaran otras vacantes, de conformi
dad asimismo con lo dispuesto en el ar
tículo 21 antes* citado.

Las Notarías vacantes que se compren
den en esta convocatoria de oposiciones 
son las siguientes:

Colegio de Albacete

1. Murcia.— (Vacante de don Fausto 
Ibáñez Maestre.)

2. Cartagena.—(Vacante de don José 
María Prada y Fernández Mesones.)

3. Albacete. — (Vacante de don Juan 
Martínez Ortiz.)

4. Tobarra.
5. La Solana.
G. Cañete.
7 Priego (Cuenca).
8. San Javier.
9. Fortuna.

10 Mazarrón.
11 La Unión. •
12 Alcaraz.

' 1 Colegio de Valencia

1 Valencia. — (Vacante de don José 
Agustín Roca Ribera. )

2. Valencia.— (Vacante de don Julio 
Amat Villalba.)

3. Chelva.
4. Muría. *
5 Benilloba.
6 Fuente Encarroz.
7 Santa Pola.
8. Baña í es.
9- Jalón.

10. Villafranca del Cid.

Colegio (le Zaragoza

1. Benasque.
2. Berdún.
3. Aligues.
4 Maella.
5 Villarluengo.
<5 Adahuescu.
7 Albarracm.
8 Calaceite.
9. Montalbán.

10. Brea.
11. Tardienta.

Con las instancias' se. presentarán los 
documentos prevenidos en el articulo oc
tavo del repetido Reglamento, debiendo 
los solicitantes satisfacer en la Secreta
ria. del Colegio Notarial de Albacete los 
derechos de examen, que para esta con
vocatoria se fuan en doscientas cincuen
ta pesetas, con arreglo al penúltimo pá
rrafo del articulo 25 del Decreto-lev de 
7 de julio de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12).

Ei primer ejercicio de estas oposicio
nes a que se refiere el articulo 1G del vi
gente Reglamento del Notariado, refor
mado por Decreto del 30 de noviembre 
de 1945. se verificará con arreglo al 
programa íedactado por esta Dirección 
General en 9 de julio de 1945 v publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 14 de septiembre del mismo 
año.

Madrid, 28 de marzo de 1955 —El Di
rector. general, Maximino de la Miyar y 
de la Miyar.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exentas del pago de impues
tos las tómbolas que se indican.

Con fecha 28 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que, auto
rizada por el Excmo. Sr. Obispo de Jaén, 
y de conformidad con e l Decreto de 17 de 
mayo de 1952, ha de celebrarse en Torre- ' 
delcampo del 1,5 al 31 de julio y del 16 
al 31 de diciembre del presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 30 de marzo de 1955 —El Di
rector general. Fernando Roldan.

Con fecha 28 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se dedlara exenta del 
pago de impuestos la tómbola que. auto-
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rizada por el Excmo. Sr. Obispo de San 
Sebastián, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 195?. ha de ce
lebrarse en Azcoitta del 9 al 24 de abril 
y del 18 al 31 de diciembre del presente 
año.

Lo que se anuncia para general conoci
miento

Madrid, 30 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Administra

ción Local
Autorizando la permuta de plazas que se

indica.
Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

si instancia de don Manuel Vázquez Blas
co v de don Antonio Gómez-Manjón Ca
beza. Interventores de Fondos de Admi
nistración Local, en súplica de que se 
autorice; la permuta de las plazas de In
terventores de Fondos de los Ayuntamien
tos de Aguilar de la Frontera y de Castro 

.del Río, ambas.de la provincia de Cór- 
' tloha. que respectivamente desempeñan;

Resultando:
1.° Que los señores Vázquez Blasco y 

Gómez-Manjón C a b e z a  pertenecen al 
Cuerpo Nacional de Interventores de Fon
dos de Administración Local, en el que 
ingresaron, en su categoría quinta, en 
virtud de oposición convocada en 27 de 
mavo de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL

.ESTADO del 30).
2.° Que los señores Vázquez Blasco y 

Gómez-Manjón Cabeza desempeñan en

propiedad las Intervenciones de Fondos 
de los Ayuntamientos de Aguilar de la 
Frontera y de Castro del Rio. ambas de la 
provincia de Córdoba, respectivamente, y 
que las indicadas Intervenciones de fon
dos pertenecen a la misma categoría y

3.° Que las Corporaciones interesadas 
han prestado su conformidad a ía permu
ta solicitada

Vista la Ley de Régimen Local, de 16 de 
diciembre de 1950. y el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, de 
30 de mayo de 1952. esta Dirección Gene1 
ral es comoetente para autorizar la per
muta solicitada, y que ésta reúne los re
quisitos establecidos en el artículo 28 del 
propio Reglamento, por ser los permutan
tes del mismo Cuerpo v categoría, no 
haber cumplido los setenta años de edad 
y ser las plazas que se permutan de la 
misma clase.

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar a don Manuel Vázouez Blasco y 
a don Antonio Gómez-Manjón Cabeza. In
terventores de Fondos de Administración 
Local categoría auinta. para permutar las 
Intervenciones de Fondos de los Ayun
tamientos de Aguilar de la Frontera y de 
Castro del Río. ambas de la provincia de 
Córdoba, oue. respectivamente, desempe
ñan. debiendo tomar posesión de sus car
gos en el plazo de treinta d*as hábiles, 
contados a partir’ del siguiente a la in
serción de la pr*s®nt.A en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de los interesados v demás efectos.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. ,29 de marzo de 1955.—El Di

rector general. José García Hernández.
Excmo. Sr. Gobernador Ciyil de Córdoba.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo pública la expropiación de las 
f incas que se indican, y señalando fecha 

y hora para el levantamiento de las 
a c tas previas de ocupación.

Adoptada por el Estado la localidad de 
Quijoma, por Decreto de 7 de octubre 
de 1839. la Dirección General -de Regiones. 
Devastadas y Reparaciones ha acordado, 
según lo dispuesto en el artículo 3.° de la 
Lfy de 7 de octubre del mismo año. y 
.previa la aprobación del correspondiente 
proyecto, la expropiación y ocupación de 
las fincas sitas en dicha localidad, y que 
a continuación se relacionan:
, Plaza de la Constitución, número 2.

Plaza de la Constitución, sin número.
; Plaza de ía Constitución, número II.

Plaza de la Constitución, número 9.
Plaza de la Constitución, número 10.
Plaza de la Constitución, sin número.
Callé de Navalagaraella, sin número.

, Según los antecedentes obrantes en esta 
Dirección Gfeneral. aparecen cotrio intere
sados en los referidos inmuebles: Don Na
talio, doña Josefa, doña Patrocinio, don* 
Andrés don Saturnino, doña Casimira y 
doña Aurelia Rodríguez Mangas: doña 
PúriflCftción. doña Milagros, don Rigoberto 
y don Florentino Serrano Garro; don Va
lentín Merina Martín, don Regaño Ramos 
Rodríguez don Juan y doña1 Anastasia 
Marina Barceló. Delegación Nlacional de 
Sindicatos, dbn Nemesio y doña Manuela 
Gallego Ruibal.

En su consecuencia, y para seguir tbdos 
sus trámites el expediente de expropia
ción. al ambaro dé lo  dispuesto en la Ley 
dé 7 de oótubre de 1939. y llevar a cabo 
la construcción de «Emplazairtiento de Vi
viendas», se hace público dWho acuerdo, 
asi como*que el día 13 de abrí) de 1955, 
á las once horas, se procederá al levan
tamiento de las actas previas a la ocupa
ción de los relerfdos inmuebles, publicán
dose este edicto, a tenor de la dispuesto 
en el articulo 3.« de la precitada Ley. en 
e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 

dfc fefl&ovinfite. en doa diario» da esta

capital y fijándose en la tabla de anun
cios de esta Dirección para conocimiento 
de los citados y demás orooietarios y ti
tulares de derechos sobre dichos predios, 
todos a quienes se advierte aue deberán 
concurrir a dicho acto con los documen
tos públicos o privados acreditativos de 
sus respectivos derechos sobre los mismos, 
y con el recibo de la contribución terri
torial correspondiente al primer trimestre 
del año en curso o del precedente.

Madrid.'21 de marzo de 1955.—El Direc
tor general, Jdsé Macián."

1.124—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando definitivamente el servicio 

público regular de. transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Comillas y Torrelavega, 
provincia de Santander, expedienté nú
mero 3.789. convalidando el que actual
mente explota, a doña Amalia Cobo 
Barquera.
El excelentísimo señor Ministro de este 

Departamento, con fecha 15 de marzo 
dé 1955 ha resuelto adjudicar definitivar 
mente la concesión del servicio público 
regular, de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Comillas y Torrelavega, provincia 
de Santander, convalidando el que actual
mente explota, a doña Amalia Cobo Bar
quera. con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones comp] entontarlas.

2.a El itinerario entre Comillas y To
rrelavega, de 27 kilómetros de longitud* 
pasará por Ruiloba, Cóbreces, Novales, 
Greña. Santillana y Puente de San Mi
guel. con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Comillas y To
rrelavega y otras dos expediciones entre 
Torrelavega 5 Comillas.

El horario de estas expediciones se fija
rá de aeperdo con las conveniencias del 
interés público previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «G. M. C.». de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina: ma
trícula, S-7117; con capacidad para cua
renta y un viajeros sentados, en clasifi
cación única.

Omnibus marca «Diamond», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
triculo. S-6283: con capacidad para vein
tiocho viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Citroen», de 22 H P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
tricula S-55M: con capacidad para trein
ta y seis viajeros sentados, en clase úníóa.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a su 
nombre ios respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respectó a la propie
dad y sin qué estén adscritos a ningún 
otro sel vicio, debiendo reunir las condi- 
ciotte*- ene se fijan en el capítulo Vt del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aproba
ción de la Jéfatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0.524 pesetas por viajefo-

kilómetTo. incluido impuestos.
Exceso de equipajes encargos y paque

tería: 0,0786 pesetas por cada diez kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros; y se aplicará so
bre las tarifas-base, incrementadas con el 
canon dé concidenciá.

7.a El adjudicatario queda obligado.* a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peéo de 250 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
1.110 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si» 
guíente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, c o m o  coincidente 
grupo b).

En virtud de 16 dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 tíe Julio de 1953. el con
cesionario deberá abonar a la Compañía 
de Ferrocarril Cantábrico un canon de 
coincidencia de uno sesenta y nueve (1.69) 
por ciento ( 100)

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses* 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICÍAL DEL 
ESTADO; debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Santander la fecha en que se propone 
Inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta de inauguración co
rrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de 8U9' obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 26 de marzo de 1955.—El Direc
tor general. P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tra) de Circulación y Transporte por
Carretera.
1.138—A. O.
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Adjudicando definitivamente el servicio , 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ocaña y Villarrubia de 
Santiago, de 13 kilómetros de longitud, 
como prolongación del servicio entre 
Toledo y Ocaña ( V-399; TO-15) a

 « Autómnibus Interurbanos, S. A.»,  
expediente número 3.239, provincia de  
Toledo.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento con fecha 1 de marzo de 1955. 
ha resuelto adjudicar definitivamente 1a 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Ocaña 
y Villarrubia de Santiago, de 13 kilóme
tros de longitud, como prolongación del 
servicio entre Toledo v Ocaña (V-399: 
TO-15). provincia de Toledo, a «Autómni- 
fous Interurbanos. S. A », con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
<le los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El Cinerario entre Ocaña y Villa
rrubia de Santiago, de 13 kilómetros de 
longitud, pasará por Nobleias, con pa
rada obligatoriá para, tomar y delar via
jeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto , lps domingos y festivos, las si-

/gúienteá expediciones:
, Una expedición entre Ocaña v Villa
rrubia de Santiago y otra expedición 
entre Villarrubia y Santiago deOcaña.

Ei horario de estas expediciones se fi
jará, de acuerdo con las conveniencias 
riel interés público previa aprobación 
de. ,1a Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Los mismos del servicio Toledo-Ocaña.
, Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurándo excedido a 
,su nombre los respectivos* permisos de 
circulación sin reservas respectó a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 

Ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones aue se fijan en el Capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de loa 
Transportes Mecánicos por Carretera.

*5a J No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos f y. lugares de espera 
que se determinen, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas,
’ 6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 

Cías* única, 0 339 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).
. Exceso de equipajes, encargos y paque

tería. 0.05 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.
. Sobre las tarifas de viajeros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros y se aplicará sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon 
de coincidencia.
. 7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un < peso de 15 ki
logramos con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio* siguiente).

8;a Este servicio se clasifica, con res
pectó al ferrocarril, como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto1 en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953 el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (Renfe) 
un canon de coincidencia de diez cero dos 
(10 02) por ciento (100)'. 1

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses 
contados a.partir de la fecha.de publica

ción d e . la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E S T A D O , debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Publicas de 
Toledo la fecha en que se propone inaugu- 
rár el servicio a ios efectos de levanta
miento del acta de inauguración corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de 1a fianza depositada.

Madrid. 22 de marzo de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.
Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.107—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Ganadería
Hacienda pública la convocatoria,  

Reglamento y cuestionarios para el concurso- 
oposición dispuesto por Orden ministerial 

de 17 de marzo de 1955 para cubrir 
cinco plazas vacantes en el Cuerpo  
Nacional Veterinario.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 17 de marzo actual 
convocando concurso-oposición, entre Ve- 
teriríarios. Licenciados y Doctores en Ve
terinaria. para cubrir cinco plazas vacan
tes en la actualidad en la plantilla del 
Cuerpo Nacional Veterinario, aumentadas 
o disminuidas por las bajas o altas que 
se produzcan en dicho Cuerpo hasta la 
terminación de los ejercicios, se estable
cen las siguientes normas:

1.a El número de plazas podrá ser ami
norado en caso de que alguno de los ac
tuales componentes del Cuerpo Nacional, 
excedentes o súpemumerarios, ejerza su 
derecho a reingresar.

2 a El concurso-oposición se regulará 
per el Reglamento y cuestionarios apro
bados y que a continuación se publican 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a Las oposiciones darán comienzo en 
Madrid el día 2 de noviembre de 1955, 
ante el Tribunal que oportunamente se 
designará.

4.a Las plazas vacantes al término del 
concurso-oposición se proveerán con los 
opositores aprobados, por orden riguroso 
de calificación, ingresando en el Cuerpo 
Nacional Veterinario con la categoría de 
Inspectores Veterinarios de segunda clase 
y sueldo anual de 13.440 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, una en el 
mes de julio y otra en e l de diciembre: 
hiendo indispensable la presentación del 
titulo de Veterinario. Licenciado o Doctor 
en Veterinaria r en el acto de la toma de 
posesión.

5.a Én ln adjudicación de dichas pla
zas se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Ley de-17 de julio de 1947 sobre por
centajes a reservar a Caballeros mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos, etc.

No podrán ser aprobadós más que 
igual número de opositores al de plazas 
vacantes al concluir el concurso-oposición, 
previa reserva del porcentaje a que se re
fiere la norma anterior, y por riguroso 
orden de puntuación obtenida.

7.a A las instancias solicitando tomar 
párte en este concurso-oposición se acom
pañarán los documentos siguientes: par
tida de nacimiento, legalizada : título pro
fesional o certificado de terminación de 
estudios, certificado facultativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que le 
impida el ejercicio del cargo, certificado 
de carecer de antecedentes penales y cer
tificado de adhesión al Régimen expedido 
por F. E. T. o autoridad competente: abo

nándose al tiempo de presentar la ins
tancia la cantidad de trescientas pesétás 
en concept' de derechos de examen. Los 
comprendidos en la Ley de 17 de julio 

 ̂de 1947 justificarán plenamente, y me- 
, diante documentos oficiales, su carácter 

preferente para la oposición.
Las instancias se presentarán en la Sec

ción Primera de esta Dirección General 
los días laborables de once a trece hóras, 
desde el siguiente a la publicación de ésta 
convocatoria en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el 15 de junio de 
1055, que finalizará el plazo de admisión.

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO- 
OPOSICION

Artículo 1.° Para tomar parte en el 
concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo 
Nacional Veterinario será preciso que los 
aspirantes acrediten previamente reunir 
las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener aprobados los estudios de la 

carrera de Veterinaria, lo que podrá acre
ditarse bien por el título o con la certifi
cación académica de estudios, previo de
pósito correspondiente.

c) No exceder de la edad dé cuarenta 
años el día que termina el plazo para la 
presentación de solicitudes.

d) No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos ni encontrarse cum
pliendo sanción del Estada.

e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el ejercicio del cargo.

Art. 2.° Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso-oposición serán 
dirigidas, dentro del plazo señalado en ’ia 
convocatoria, al ilustrísimo. señor Director 
general de Ganadería, acompañadas de 
los documentos justificativos de las con
diciones a que se refiere el artículo ante
rior y de las determinadas en la convo
catoria. así* como cuantos justifteárites 
puedan acreditar méritos y servicios.

Art. 3.° Transcurrido el plazo de pre- 
sentáción de instancias se publicará la 
lista de admitidos, concediéndose un o!a- 
zo de quince díaq para subsanar defectos 
que se hubieren observado al examinar 
la documentación correspondiente. Finali
zado este último plazo, se formará la lista 
de los. aspirantes definitivamente admiti
dos, oue se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Nombrado el Tribunal que ha de Juz
gar los ejercicios, se remitirá al Presi
dente relación definitiva de ios concur
santes admitidos, acompañada de las so
licitudes recibidas y documentos aue. a 
cada una se hayan presentado, quien se- 
ñalárá la hora y local en que haya de 
verificarse el sorteo público para determi
nar el orden en que han de actuar los 
opositores. ,

Él día señalado para dar principio la 
oposición se constituirá el Tribuna! en se
sión púbhca' y se procederá al sortdo ,y 
formación de la lista por cuyo orden fian 
de actuar los opositóres.

Art. 4 o Lo? aspirantes aue.no concu
rran en . el día y hora en que hayán ¿)do 
citados para actuur quedarán excluidos 
de la oposición. Los que no puedan con
currir por hallarse enfermos, siempre que 
lo justifiquen con certificación facultativa 
suficiente a juicio del Tribunal, se les se
ñalará pQr éste nueva fecha para que 
actúen; dentro del período de tiempo que 
dure la celebración de los ejercicios co
rrespondientes • ’

El Secretario del Tribunal tedactjárá Jas 
actas de teclas las sesiones, qiie serán sus
critas por todos los miembros' d l̂ mismo.

Art. 5.° Las oposiciones constarán /d e  
tres ejercicios: escrito, práctico y oral.

Art. 6.° . El primer ejercicio., escrito, 
consistirá en la redacción —en incomuni
cación durante cuatro horas como, «má
ximo sin libros ni apuntes-^-de una Me
moria sobre dos temas sacados a la ruar
te. uno de cada cuestionarlo que para este 
ejercicio escrito figura en el programa;
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Media hora antea de term inar las cua
tro  reglamentaria*, eí Secretario lo hará 
saber a lo* opositores y trascu rrid as  
éstas, so dará por terminado el acto.

A medida qüe los opositores vayan fina
lizando sus Memorias las entregaran en 
sobre cerrado y firmado con su nombre 
y apellidos, haciendo constar el numero 
de Orden de actuación, que asimismo sero 
firmado por el Secretario del Tribunal, 
que será el encargado dé la guardia y 
custodia de ios trabajos realizados, y ru
bricado por ei Presidente.

Previo señalamiento ele fecha y convo
catoria de los aspirantes que deben ac
tuar darán éstos lectura de sus Memorias 
ante el Tribunal en sesión pública Una 
vez leídos los trabajo* íjerán de nuevo 
recogidos y conservados por el Secretario.

Verificada la lectura de Memorias en 
cada sesión pública, el Tribunal, reunido 
en sesión secreta, procederá, previa una 
nueva lectura de los escritos, si to estima 
conveniente, a la calificación de los opo
sitores en la forma que señala el artícu
lo

Art. 7 o. El segundo ejercicio, práctico, 
constará de cuati o partes:

1.a Pobre higiene pecuaria.
2.a Sobre inspección de alimentos.
3.a Sobre zootecnia; y
4.a Resolución de problemas higiénico- 

sanitanoe zootécnicos y. administrativos.
En las tres primeras partes Jos oposi

tores actuarán en grupos de diez como 
máximo y de cinco como mínimo, v con- 
aistirá.en las prácticas de los asuntos a 
qüe se refieren, los temas sacados a la 
suerte de ceda materia de los compren
didos en el programa correspondiente El 
Tribunal señalará el tiempo máximo a 
enrolad* en cada caso

■fir Tribunal tendrá preparado de ante
mano los elementos necesarios correspon-. 
dientes a los diez temas del cuestionario 
de higiene pecuaria; a los nueve sobre 
inspección' de alimentos y a  los dieci
siete dél de zootecnia, y las bolas corres-

Sondientes. que se depositarán en tres 
om bó8.
Üno de los opositores de cada grupo 

extraerá una pola de cada bombo, cuyos 
tema* sehúráp para todo el grupo.

Los opositores formularán oor escrito 
pedido ae{ material que necesiten para, 
realiza; los trabajos a  qué se refieren ios 
temas mencionado* trabajos que realiza
rán bajo la vigilancia del Tribunal y una 
ves terminados, redactarán y entregarán 
al Secretario una nota concisa del mate
rial 'embicado procedimiento seguido y re
sultado obtahido.

La '•uarta parte de) ejercicio práctico 
consistirá en la resolución durante el ola- 
20 de tiempo que áefiafe el Tribunal de 
un problema hi'gjo-sánjtarto. zootécnico, 
de industrias pecuarias abastecimientos, 
etcétera, y de otro efe tipo adm inistrativo; 
éstos dos temas serán sacados a la suerte 
por un opositor- dé éntre varios, previa
mente preparado por el Tribunal al co
mienzo del éjereiéío. y servirán para los 
opositores qu* ac|¿tea en el mismo grupo

Lop opositores entregarán la resolución 
de sus fir oh lemas bajo sobre cerrado v fir
mado con éu nombre y apellidos en el 
qua constará e í número de orden de ac
tuación . apimijrcno »cjrA firmado por el Se
cretario deh Tribunal aue será el encar
gado de Ui guird ia y custodia de los mis
mos y nibrTrido por el Presidente

Los concursantes leerán sus trabajos por 
orden de actiaclón procediendo el Tribu
nal una veri termlríada *a lectura a la 
calificación h  pualicarián de la lista dé 
aprobados </n este ejercicio.

Art 8.° GH tercer ejercicio oral consis
tirá  en el /desarrolla, durante un espacio 
de tiemoo jofné no podrá exceder de una 
hora de Ci/atro temas s a c a d l a  la suerte 
por al uno por cada una de das
cuatro w f'lo n es de que consta el cuestJo- 
Darlo <*>rVe*póndlentfe El opositor aue no 
invirtiera treinta minutos en la contesta
ción de 1<̂3 cuatro terotfs. o dejara de t&-

tar alguno quedará eliminado de ta opo
sición

Los temas para este ejercicio, oral, se 
reúnen en ios siguientes cuatro grupos

I.--Bacteriología y policía -anuaria in
fecciones parasitismos v alergusts

II .— Geneti'-a alimenta loo loinento ga- 
:ladero, etnología y producciones gana
doras.

III —Abasto leche, industrias cárnicas 
y lácteas; v

IV.—Organlzac i ó n administrativa ofi
cial.

Art. 9.° Los ejercicio* serán calificados 
por cada uno de los miembros del Tri
bunal con ma escala de uno a diez pun
tos. y el total obtenido dará la califica
ción del respectivo ejercicio El opositor  
que- en .cualquier ejercicio no obtuviere 
un total de veinticinco puntos quedará 
eliminado de la oposición.

Terminada cada sesión, el Tribunal pro
cederá al escrutinio de *os puntos obteni
dos por los opositores que hayan actuado 
exponiendo al público lista de los misinos 
con su puntuación en lanlon de anun
cios dei Ministerio de Agricultura y del 
locai donde se efectúe el ejercicio corres
pondiente.

Art 10. Terminados ios éjercicios de 
oposición el Tríounal procederá ai examen 
y valoración de los méritos presentado 
por los opositores que aprobaron aquéllos, 
ateniéndose a las siguientes normas de 
puntuación ;
’ 1.° Set Veterinario titular. 0.30 puntos.

2 o Doctorado o Diplomado en Veteri
naria. 0 50 puntos.

3.° Oposiciones ganadas a plazas de 
Veterinarios que no pertenezcan al Cuer
po de Veterinarios titulares, por cada 
oposición aprobada, o.50 puntos.

4.° Oposiciones a Profesores adjuntos 
de Facultades 0 50 pontos.

5.° Oposiciones a Cuerpos del Estado, 
por cada una. 1.50 puntes.

6.° Por otros títulos facultativos, por 
cada uno 1 punto.

7.° Publicaciones:
Para los trabajos originales experimen

tales o de investigación, por cada traba
jo, 1 punto.

Para los trábalos de carácter doctrinal 
o de divulgación, la puntuación máxima 
por el total de 3 puntos

(Cada uno de estos trabajos se puntuará 
con la fracción, que resulte de dividir di
cha puntuación máxima por el número 
mayor de tales publicaciones presentadas.)

8.° Tiempo de ejercicio profesional ru
ral. por cada período de cinco años, 0,60 
puntos.
.. La puntuación señalada en cada uno de 
los apartado? mencionados anteriormen
te. será dada por todo el Tribunal. no por 
cada componente.

Art. 11. Terminados los tres ejercicios,* 
y valorados los méritos el Tribunal, en 
sesión secreta procederá a la calificación 
definitiva ateniéndose a la suma de pun
tos obtenidos en los tres ejercicios por ca
da opositor y a ios que se hayan adjudi
cado a cada uno por los méritos presen
tados. >

Teniendo enj m enta los porcentajes es
tablecidos por la Ley de 17 de Julio de 
1947 se determinará eJ número de oposi
tores aprobado con arreglo a dicho por
centaje y puntuación obtenida redactán
dose relación definitiva de opositores apro
bados por riguroso orden ne puntuación.

Art. 12. La relación a que se refiere el 
artículo anterior, firmada por todos los 
miembros de1 Tribunal constituirá la pro
puesta que se elevará a la Dirección Oe- 
neral de Gat.aderla y una vez aprobada 
por el Excmo Sr. Ministro se publicara en 
el BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO.

Al remitiese dicha relación de aproba
dos se acompañarán las actas de las se
siones celebra las copias de anuncia» lis- 
tas parciales de calificación reclamacio
nes si les hubiere Memorias redactadas 
por los opositores v los expedientes per
sonales de ios mismos.

Art. 13. Los opositores aprobados ingre
sarán en el Escalafón del Cuerpo Nacio
nal Veterinario por orden riguroso de ca
lificación . siendo destinados a las vacan
tes que existan en el momento y según ¡a8 
necesidades de los servicios.

FEMAS PARA EL PRIMER EJERCICIO

( E s c r it o )

Cuestionario número 1

1. Propiedades generales de los micro
bios y su clasificación.

2. Propiedades físicas, químicas y b io  
lógicas de los virus.

i Estuefif comparativo de los ciclos 
Hvóiutivos de lo> parásitos.

4. Papel del microbio y del organismo 
pn la fnfperlón

5, Clases de inmunidad y su mecanis
mo.

(j. Principios que gobiernan la prepa
ración de vacunas y sueros inmunes.

7. Carbunco bactendiano en la especie 
(vina

8. Patogenia anatomía patológica y 
profilaxis de la tuberculosis bovina.

9. Diagnóstico diferencial de las virosis 
de las gallinas

10. Epizootias de la fiebre aftosa.
11 Diagnostico y prevención del abor

to por b r u j a s
12. Diagnostico v profilaxis de la rabia.
13 Diagnóstico clínico diferencial y 

ann'orrúa patológica de las enfermedades 
roía? de) cerdo

14. Antibióticos: mecanismo de acción.
15 EMopatogenia de las enfermedades 

producidas pm anaerobios.
16. Mecanismo del contagio de las an- 

drozoonosi8.
17 Plan de luena y extinción de las 

protozoariosiR.
18. Diagnóstico diferencial de las aca

riasis.
19. Anemias carenciales de los anima* 

les domésticos.
20. TrasL rnos orgánicos ocasionado* 

por la aclimatación.
21 Estudio general de la tecnología de 

la inspección de carnes.
22. Estudio general de la tecnología de 

la Inspección de leches.
23. E s tu d ia  genieral de la tecnología de 

la inspección de productos vegetales.
24. Esterilidad de la yegua por causas 

ová ricas
25. Esterilidad de la vaca por trlcomo» 

ñas.

Cuestionario número 3

1. Mapa ganadero español. Especies 
bovina suina v ovina

2. Taxonomía zootécnica.
3. Biotlnología 300 técnica.
4. i,a selección en el cambo zootécnico. ■
5. La gimnástica funcional en zontée

nla.
6. Hibridación zootécnica.
7. Métodos generales para «1 raciona

miento animal.
8. Método» de valoración nutritiva da 

los alimentos.
9. Ta vitaminilogía aplicada a  la zoo» 

tecnia
10 Prado* y cultivos pratensés,
11. Hen.ilcacfón y ensiJaje,
12. Métodos de Identificación animal.
13 Prodn -crón de carnés y grasas ani

males. Bases fisiológicas y genéticas y efe 
tudío económico.

14 Control de la producción de leche*
15 Producción de trabajo aríimal. Ba

ses fisiológica* y genéticas y estudio eco
nómico

16 Control de ia producción de lana.
17. Estudio crítico de los sistemas de 

explotación en el ganado ovino y porcino 
en España.

18 Aplicaciones genéticas a  la avicul
tura.

i9. Razas porcinas nacionales mejora* 
jdas.
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20 El frto en la conservación de ali
mentos.

21 leen tea de la.** Inri usinas canucas 
22. Indust rias del pescado y de sus re

siduos
2:1 Control de semen en Inseminación 

artificial
24 Conservaron y dilución del semen 

en ¡nominación artificial.
25. Aprovechamiento industrial de ca

dáveres.

SEGUNDO EJERCICIO

( P r á c t i c o )  1

CUESTIONARIO NUMERO 1

Higiene pecuaria

Tema 1.° Tinción del bacilo tubercu
loso.

Tema 2.° Extensión, fijación y colora
ción; de sangre 

Téma 3/’ Prácticas de un corte’ histoló* 
gic< urevia congelación.

Tema 40 Inoculación a animales de la
boratorio.

Tema 5.° Necropsia de animales de la
boratorio; interpretación de lesiones y 
siembras.

Tema 6.° Obtención de sangre y pro
ductos cadavéricos para su envío al Labo
ratorio

Tema 7 Vacunaciones v reacciones 
diagnósticas 

Téma 8.° Identificación de una espe
cie' microbiana por su morfología y carac
teres ti notoria tes 

Terna 9° Investigación e identificación 
de oarnsito»

Tema 10. Aglutinaciones r á p id a  y 
lenta.

CUESTIONARIO NUMERO 2

Inspección de alimentos

Tema I o Precipitación en diferencia
ción de carnes.

Tema 2.° Reconocimiento parasitario 
de carnes.

Tema 3.° Determinación del pH en un 
liquido o carne.

Tema 4. Determinación de las catego
rías de carne.

Tema 5" Técnica de contale microbia
no en leche.

Tema 6.° Reductasas v catalásas en le* 
che.

T*ma 7 ° Reconocimiento de quesos" y 
manteca» (acidez y siembras).

Tema B.° Reconocimiento d e  huevo* 
por miraje y siembras.

Tema 9;° Reconocimiento y diferencia
ción de embutidos.

CUESTIONARIO NUMERO 3 

Zootecnia

■, Tema 1.° Clasificación racial de équi
dos bóvidos. suidos, ovinos: caprinos y 
aves

Tema 2.° Apreciación zootécnica de 
una res de abasto Informe.

Tema 3 r Aprec^a-lón zootécnica de 
una res lechera. Informe •

Tema 40 Apreciación zootécnica de un 
animal de trabajo, informo.

Tema 5.rt Apreciación zootécnica de te 
prndnnpiAn de lana informe.

Tema 8° Contratación del rendimien
to en carne. Informe 

Toma 7 o Contratación del rendimien
to en trabajo Informé.

Tema 8° Contestación del rendimien
to *n leche. .Informe 

Tema 9.° ‘Coi.traslación del rendimien
to en tena Informe 

Tema 10 Cont.rpstftctón.del rendimien
to en puesta Informe.

Tema 11. Determinación de raciones 
alimenticias 

Tema 17 Inseminación artificial.
TTpmn Reuní unión rio nrnhlAmAs en.

bre valoración genética de reproductores
lema 14 Resolución 1e omntemas so 

ore evaluación dei grado de con»añguini 
dad

lerna 15 Resolución de problemas Pío- 
métricos

lema 18. Resolución de problemas so- 
ore economía pecuaria.

Tema 17. Clasificación de un pienso.

TERCER EJERCICIO 

(O ral)

CUESTIONARIO NUMERO 1

Bacteriología y pelicia sanitaria, infecciones 
p a ra s it is m o  y  a le rg o s is .

Tema !/• Causas de enfermedad — Bac
teriología ; resuman histórico.—Naturale
za. fonna v dimensiones: estructura cons
titución química y multiplicación de ios 
microbios—Clasificación bacteriana.-- Vi
rulencia v mecanismo de acción —Influen
cia de los agentes exteriores v desinfectan
tes sobre ios microbio».—Papel útil de és 
tos.

Tema 2.° Virus —Naturaleza, dimensio
nes y multiplicación. —Filtrabilidad mvi- 
•slbiiidad y cultivo; filtración y nitral:! 
i ración en bacteriología.—Inclusiones. cor
púsculos. etc Tropismos en microbios v vi
rus — Carácterístira» y diferencias. — Ir» 
fluencia de ios agentes evt priores y cier
tas substancias sobre ios virus. ?

Tema 3.u Parasitología—Parásitos; na
turaleza v origen de ‘os parásitos —Grado 
del parásittemo —Evolución — Metamorfo
sis. migraciones etc.—Amones <expolia- 
triz tóxica traumática infección, mecá
nica. irritativa o inflamatoria‘de lo» pa
rásitos*.—Reaccionas orgánicas —Constitu
ción de suelo, pasto- y parásitos.

Tema 4 o Desinfección. — Desinsecta
ción. — Valoración. — Principales desinfec
tante» mecanismo» de acción.—Fací ores 
condicionando el valor de un desinfectan
te v la eficacia de la desinfección —Diver
so» medio» de aplicación de desinfectan
tes..—Indicaciones especifica» de algunos 
según la infección.— itesinfección de loca
les vehícúlo* y objetos.—Tratamiento de 
oieies. huesos pelo» etc.

Tema 5° Infección—Postulados.—Via 
de infección.—Penetración, curso v éliml 
nación de microbio» del organismo—Por 
tadores de gérmenes —Microbio» de »a 
lida —Tino» de infección.—Factores que la 
condicionan —Propagación de infeccione». 
Focos y zona» de irradiación.—Enzootia.— 
Infecciones inanarentes.

Tema 8.° Epizootias —Tipo» de éstas y 
mecanismos de propagación — Epizootolo- 
gia.—Pase científica —Estadísticas y con
dicione» oara resultar valiosas.—Represen
tación gráfica.—Infecciones de grupo.— 
Herencia e infección.

Tema 7.° Defensas orgánicas naturales 
(niel mucosas, secreciones, telidos. etc.) 
Aumento y especializarión por interven
ción artificial—Antlgeno. — Naturaleza.— 
Clasificación —Anticuerpos—Fermentos— 
Dia «tesas.—Inflamación: estudio y clasi
ficación.

Tema 8 Inmunidad —Sus variantes.— 
Mecanismos inmunltorios — Teorías—In
munidad local —Alébgia. ergia, filaxla 
anervia v sinergia.

Tema 9° Inmunidad activa—Vacuna
ciones —Inmunidad a base de gérmenes 
v,ivoa. muertos etc.— Idea acerca de la pre
paración v valoración de vacunas.—Agre- 
ainA*B — Añtiv nj» — Premonición.

Tema 10. Inmunidad pasiva —Sueros.— 
■Sueros anti en general—Diferenciación — 
Tdea genere i acerca de te ohtención v va
loración (fe suero» — Suero-vacunación: 
suero profilaxis y sueroterapla.

Tema 11. Toxina» —Estudio general — 
Anstoxinss.—Obtención y valor de ellas. 
Antitoxinas.—Obtención de sueros antiló
gicos. valor orofite',tiro v curativo—Idea 
eenera acerca de te va‘oración en unida
dpq 1x?mnnl7pnfos V arvMtáxiCR».

Tenia PrecinUinR» -O btención.— 
Titulación de sueros precipitantes.—Dife

renciación de albúminas sérica» y '‘arnés, 
.eche, sangre etc., por precipitación -1er- 
rnuprecipjt a c i ó n — leona del mecanismo 
de la reacción precipítente.

Jema 1.1. Agrutuinas. — Obtención.—Ti-, 
tute.cion de Miedos aglutinante».— Reaccio
nes aglutinante.^ (rápida icnta etc.»— 
Aplicaciones práctica» — Explicación del 
fenómeno. — Giupos sanguíneos. — Su un? 
poriancip. y apMrurione».

Tema 14. Bact-enoiisinas — Hemoli i»t- 
nas. -omencioi . - Atesina. —Reacción de 
fiía-ion de complemento. — Aplicaciones 
prácticas -  leona. -  Otros anticuerpos y 
reacciones sero.puteas.

Tema ¡5 Anafuaxia  — Teor ía .— Fenó
meno» seríeos -  Autiunatilaxia -  Aplica- * 
cioncs ornctiias de ambas Bactei infamia. 
Explicaciones del fenómeno.— Aplicaciones 
prácticas.

Tema 13 Coloide».—Idea general.—Re
acciones coloidales aplicables -  Ionosco- 
pia - • ín\? "Mgsición de pH en med'o de 
cultivo, carne», etc. —'1 ension superfi íal. . 
viscosidad, carga eléctrica, absorción, tIb- 
cu lación.

Tema 17.—Ne» ropsla» de diferente» es*
pccic» -  Biopsla» —Té* tuca de la recogida 
v envio’de productos (pus. serosidad mo
co. sangre, 'eche. asta, ganglios, parási
tos».—Destrucción de oadáveres y produc
to» infectados. - Método» principales.—In
dicaciones de ía cremación y solubiliza- 
ción.

Tema 18. Esterilización de cadáveres — 
Enterramiento.—Juicio critico, caso» en, 
que don* practicar»* y regla» para su apli
cación - -Recogida, transporte destrucción 
v aprovechamiento de animales muertos 
en centros especíate». -  Norma» para la 
irwtatecif.n y tencinnamiento ae este ser
vicio y locales.—Vehículos y tratamientos, 
intervención del Estado.
• Tema 19 ’ Policía sanitaria antigua o 
clásica.—Rebultados obtenido» con su apli
cación en otros países y en España.—Po- , 
licía sanitaria moderna.—Profilaxis libre. 
Creación di* rihidrada» y rebaños acredi
tados —Garantía del Estado.—Labor so
cial previa — Intervemlón de ios Sindica
to» ganaderos.—Criterio a seguir en nues
tro pal 8.

Tema 20. Infecciones animales en ia9> 
que ha de intervenir el servicio oficial — 
Clasificación con arregle» a su etiolog'a.— 
Medida» generales del Reglamento de Epi
zootias—Concepto de la denuncia, reco
nocimiento. marca declaración, aislamien
to. inoculaciones reveladoras 'preventivas. 
Zonas de Inmunización etc —Medida» en 
puertos fronteras ferrocarril, camiones# 
etcétera —Sacrificio» e indemnizaciones.

Tema 21. Infeccione» comunes al nom
bre y animal^» (zoomsis transmisibles).— 
Clasificación con arreglo a su etiologjg 
(microbio» ultravirus parásitos. rickMt- 
das inctesificadas'. — Mecanismo» vario» . 
de contagio—Medidas generales para evi
tarlos.— Ct>ope ración del servicio médico.— * 
Lecisteción vigente.

Tenlti 22 Enfermedades microbianas.— 
Infecciones patógena» no especifica» - Es
tudio global — Estafilodermte» anímate».— 
Mamitis gangrenosa de la ovete —Sínto
mas iesiones diagnóstico y prevención — 
Mamáis '*ontaeio»B de la oyete v otra$ 
morniti» en que intervienen microbios en 1 
oveja» v cabt’R».—Panera de 106 équidos.— 
Prevención v tratamiento.

Tema 23. Proceso» motivados por es
treñios. -Estreptodermias animales.—Ma
mitis e»t reptocócica de la» vacus— Bacte- 
rioi,»gia. — infección y contagio, — Sínto
mas.—Diagnostico. prevención y trata
mientos—Otras mamitis microbiana» dé 
las vacas—Plaga oficial de lucha.—l as 
mamitis estrepto'*(Vdr*a» y la salud pública.

Tema 24. Fiebre carbuncosa —Bacterio
logía.—Infección natural y experimental* 
Patogenia—Síntoma» de la» distinta» es
pecies.— Lesione». — Diagnóstico—Pústula 
maligna dei hombre -Sintomas.—Trata
miento.

Terrja 25. Investigación de B. Anthra- 
cys en cadáveres, pieles, hueso», pelos me-
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dio externo, etc.—Reacción de Ascoli.— 
Técnica y aplicaciones.—Sueroteraoia y 
otros tratamientos—Profilaxis.—Bases de 
ia misma.—Vacunas.—Fundamentos de la 
preparación —Empleo.—Suero-prevención. 
Indicaciones.—Destino de carnes, pieles, 
huesos etc.—Legislación.

Tema 26. Brucelosis.—Resumen históri
co de unificación; bacteriología.—Aborto 
contagioso de *as vacas, cerdas v ovejas. 
Procedimiento de diagnóstico y juicio crí
tico; contagio humano.—La infección me* 
liténsica en la caora.—Contagio entre ani
males y de éstos al, hombre.—Diagnóstico. 
Medidas sanitarias—Legislación actual y 
bases para un p’an futuro.—Manifestacio
nes clínicas de la Infección humana.—Co
laboración con el servicio médico.

Tema 27. Mal rojo del cerdo.—Bacte
riología.—Infección natural y experimen
tal.—Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico.— 
Tratamiento.—Profilaxis—Destino de las 
carnes —Legislación.—El mal rojo en la 
especie humana.

Tema 28. Muermo.—Bacteriología.—In
fección y contagio.—Patogenia.—Síntomas 
en las distintas formas.—Lesiones.—Diag
nóstico.—Profilaxis —Bases de un plan de 
extinción. — Melioidosis.—Estudio; — Dife
renciación con ia anterior.

Tema 29. Tuberculosis.—Unidad o plu
ralidad.—Bacteriología del bacilo da Koch. 
Tubercu lina—Infección y acción patóge
na del bacilo.—Síntomas, lesiones y diag
nóstico clínico en las distintas especies 
animales. — Tuberculino. diagnóstico. — 
Diagnóstico histológico y experimental.

Tema 30.—Profilaxis antituberculosa.— 
Ensayo' de vacunación y premunición.— 
Legislación actual.—Bases para la lucha 
oficial contra esta enfermedad.—Deátino 
de carne y leche de animales tuberculosos.
■ Paratuberculoris.—Estudio.

Tema 31. Septicemia? hemorrágicas.— 
Consideraciones generales. — Bacteriología 
de las pasterelas.—Condiciones de la in
fección. — Septicemias hemorrágicas del 
buey búfalo y carnero.—Síntomas, lesio
nes. diagnóstico y prevención.—Neumonía 
séptica de los terneros.—Pleuroneumonia 
contagiosa de la cabra.—Septicemia hemo- 
rrágica del camello.

Tema 32 Cólera y tifosid aviar.—Bac
teriología de ambas infecciones.—Diferen
ciación de gérmenes.—Diagnostico diferen
cial entre ellas y de ambas, con lá peste 
aviar.—Profilaxis y legislación.

Tema 33. Coriza contagiosa y comple
jos leucócicos aviares.—Epizootología de 
dichos procesos.—Profilaxis y tratamiento. 
Legislación.

Tema 34. Pulmonía contagiosa del cer
d o — Bacteriología— infección natural y 
experimental.—Sus relaciones con la pes
te porcina.—Síntomas, lesiones y diagnós
tico.—Prevención y tratamiento.—Parati
fus del cerdo.—Enteritis necrótica.

Tema 35. Salmonelosis en las distintas 
especies animales.—Profilaxis.

Tema 3(1. Pullorosis.—Etiología.—Ciclo 
de contagio.—Portadores de gérmenes.— 
Síntomas en pollitos y adultos.—Lesiones; 
.diagnóstico y discusiones de método.—Pro- 
filaxis.-r-Organizdción e intervención ofi- 
rcial —Condiciones para crear el gallinero 
libre de infección.

Tema 37. Coriza gangrenosa.—Etiolo
gía.—Síntomas.—Diagnóstico.—Diarrea de 
ios temeros.—Infección natural.—Etiolo- 

’ gía.—Síntomas.—Diagnóstico y profilaxis. 
Pseudobrucelosis dél carnero.—Etiología. 
Lesiones. — Diagnóstico. — Destino de las 
Carnes.
/  Tema 38. Tularemia.—Etiología.—Bac
teriología.—Contacto entre animales y de 
éstos al hombre. — Prevención. — Rickétt- 

^slas—Naturaleza.—Enfermedades de inte
rés que se 'es atribuyen.—Bartonellas.— 
Las ratas, insectos y larvas $e moscas en 
el contagio.

Tema 39 infecciones ñor anaerobios — 
Etiología — Gérmenes principales.—Toxi
nas. anatoxinas. agresinas. etc.—Carbunco sintomático;—Síntomas; lesiones» diag

nóstico y vacunación.—Gangrena gaseosa. 
Síntomas, lesiones diagnóstico diferencial. 
Disenteria de los corderos.—Etiología.— 
Síntomas —Prevención.

Tema 40. Intoxicación botulínica en 
general.—Bacteriología. — Poder patógeno 
del bacilo y de la toxina—Estudio de la 
enfermedad de las diversas especies ani
males.—Síntomas de la intoxicación hu
mana.—Investigación del bacilo y su toxi
na.—Sueros anti.—Toxi-infecciones intes
tinales de los óvidos.

Tema 41. Tétanos —Bacteriología.—In
fección natural v experimental.—Patoge
nia.—Síntomas.—Lesiones, diagnóstico. — 
Tratamiento.—Prevención por anatoxina 
y suero.

Tema 42. Enfermedades de las abejas. 
Hexomosis.—Biología del parásito.—Infec
ción contagio, profilaxis.—Loque america
na y europea. — Bacteriología, infección, 
síntomas, tratamiento, profilaxis y aca
riasis..

Tema 43. Enfermedades por ultravlrus. 
Anemia infecciosa de los équidos.—Etiolo
gía.—Síntomas, diagnósticos, tratamiento, 
profilaxis, enfermedad de Boma.

Tema 44. Peste aviar y enfermedades 
de las aves.—Etiología.—Características de 
los virus.—Infección natural y experimen
tal.—Síntomas, lesiones, diagnóstico dife
rencial.—Profilaxis.

Tema 45. Psitacosis.—Etiología. — Pro
pagación al hombre.—Caracterización de 
la enfermedad en las aves.—Profilaxis ani
mal y humana—Etiología.—Estudio.—Lar 
ringo-traqueít.is infecciosa.—Estudio.—Pre
vención.

Tema 46. Peste porcina. — Etiología; 
características del virus.—Infección natu
ral y experimental.—Acción patógena.— 
Síntomas, lesiones diagnóstico.—Medidas 
sanitarias y vacunaciones.—Discusión de 
ambas indicaciones.—Plan de lucha con
tra- esta infección.—Destino de carnes.— 
Gripe de los cerditos.—Etiología.—Preven
ción.

Tema 47. Peste bovina. — Etiología. — 
Propagación.—Infección natural y experi
mental—Síntorr as, lesiones, diagnóstico.— 
Epizootología.—Profilaxis.—Vacunación.— 
Legislación y destino de carnes.

Tema 48 Viruela y difteria aviar.— 
Etiología.—Estudio del, ultravlrus.—Mate
rias virulentas e infección natural.-^-Sín- 
tomas, lesiones, diagnóstico y prevención. 
Viruela del palomo.—Estudio y diferen
ciación.

lem a 49. Moquillo.—Etiología.—Natu
raleza del virus.—Animales sensibles.—In
fección natural y experimental.—Sínto
mas.—Diagnóstico.—Vacunación.—El mo
quillo y otros creadores de infecciones in- 
aparentes en el hombre.

Tema 50. Fiebre aftosa. — Etiología. — 
Estudio de ultravlrus,—Tipos del mismo y 
caracterización.—Acción de los agentes fí
sicos y químicos sobre el virus.—Materias 
virulentas. — Infección natural y experi
mental. — Animales sensibles. — Vías de 
contagio.—Patogenia.

Tema 51. Síntomas en las diversas for
mas de la fiebre aftosa en bóvedas, óvidos 
y suidos.—Lesiones, diagnóstico, profila
xis, vacunaciones a base de suero, de sue
ro y de virus y de virus.—Prevención y 
curación.—Destino de carnes.—Desinfec
tantes a emplear.—Proceder del servicio 
oficial ante el primer foco o ante los se
cundarios al crearse la epizootia.—Desti
no de las carnes.

Tema 52.—Raoia. — Etiología. — Natura
leza y biología del ultravirus.-r-Mecanismo 
y vias de infección.—Materias virulentas. 
Provocación de la enfermedad;—Infección 
natural y experimental. — Sírítomas» le
siones, diagnósticó clínico, histológico y 
experimental.

Tema 53 Consideraciones sobre la nar 
turaleza del virus rábico.—Profilaxis anti- 
i rábica.—Vacunación antirrábica. — Tóni
cas de preparación de estas vacunas.-^Mé- 
todos. principales y valoración.—Sueros y 
suero-vacunación.

Tema 54. Perineumonía contagiosa.— 
Bacterio1,og1?. -Infección nal mal y expe
rimental. — Acción patógena. — Síntomas, 
lesiones, diagnóstico, profilaxis.—Destino 
de las carnqs.—Plan de extinción y base 
razonada del mismo.—Agalaxia contagio
sa.—Estudio de la misma.

Tema 55 Va:una y viruela.—Unidad o 
pluralidad.—Viruela ovina.—Viruela de la 
vaca. — Etiología. — Material virulento. — 
Síntomas, vacunación, cultivo del virus 
para ia obtención de vacuna. Dermo y 
neuro-vacuna—Viruela del cerdo.—Virue
la caprina.—Viruela del camello.

Tema 56 Enfermedades por carencia. 
Vitaminas—Estudio general, avitaminosis 
en algunas especies animales.—Avitami
nosis A y B en las gallinas y en el cerdo. 
Afosforosis. — Osteomalacia. — Trastornos 
producidos por carencia de otros micro- 
factores minerales y los ocasionados por 
la aclimatación.

Tema 57. Hongos.—Papel patógeno de 
las micosis —M iguet.—Tricofitis.—Etiolo
gía y clasifica-ión.—Tiñas. — Síntomas, 
diagnóstico y tratamiento en las especies 
animales que con mas frecuencia las pa
decen.—Profilaxis y legislación.

Tema 58. Actinomicosis.—Parasitología. 
Síntomas.—Lesiones, diagnóstico y tratar 
miento.—Linfagitis epizoótica.—Etiología. 
Sintoraatología. —Diagnóstico, tratamiento 
y profilaxis

Tema 59. Enfermedades por protozoa- 
rios.—Tripanosomiasis.—Estudio y biolo
gía del parásito —Duri na. — Patogenia.— 
Síntomas, lesiones, diagnóstico y trata
miento. — Plan de lucha y extinción.— 
Otras tripanosomiasis de los animales do
mésticos.—Tricomoniasis.
. Tema 60 Espiroquetosis.—Espiroqueto- 

sis aviar.—Icterohemorrágica.—Sífilis del 
conejo —Coccidiosis. — Biología y evolu
ción de estos parásitos.—Estudio de estas 
parasítosis en aves y conejos.—Diagnós
tico, prevención y lucha.

Tema 61. Hemosprodiosis—Biología — 
Leisbmaniosis —Piroplasmosis. — Anaplás- 
moeis.—Theilería.—Estudio general y di
ferenciación. — Diagnóstico y vacunación.

Tema 62 Teniasis.—Cistecercus —Bio
logía.—Cirticercosis porcina. — Diagnósti
co, profilaxis. — Cisticercosis cjel buey;̂ — 
Cenurósis Equino-cocosis.—Estudio gene
ral.—Diagnóstico,—Profilaxis. — Legisla
ción.—Destino de las carnes..

Tema 63. Triquinosis. — Biología del 
parásito y estudio experimental de la en- 
férmedad.-r-Contagio humano.—Síntomas. 
Lesiones, diagnóstico, medidas sanitarias. 
Destino de las carnes.—Tricomoniasis hu
mana.—Anquilostomiasis.—Filariosis. ,

Tema 64.—Distomatosis hepática.—Bio
logía y evolución del parásito.—Síntomas, 
lesiones y otras localizaciones del disto
ma.—Su estudio.

Tema 65. Enfermedades p rod u cid a s  
por ácaros. — Clasificación y característi
cas.— Sarnas sarcóptica, psorótica. sim
biótica, etc.—Estudio de los ácaros res
pectivos, síntomas diagnóstico, tratamien- 
miento, profilaxis.

Tema 66 Enfermedades profesionales 
.del Veterinario: A) por transmisión ,de 
los animales; B) alérgicas; C) idiosincra
sia a los preparados farmacológicos.—rSin- 
tomatología de las principales. — Trata
miento.—Práctica de prevención en cada 
caso.

 CUESTIONARIO NUM. 2
.

Genética. Alimentación. Fomento ganadero
. etnología y prodiciones ganaderas

Tema 1.® Herencia biológica.—Teoría 
de Méndel.—Factores mepdelianos y su 
compprtamiehto—Experiencias y prhici- 
pios'6 Leyes de Mendel.

Tema 2° Teoría factorial de la hereñ- 
cia.— Cienes y factores.—Hipótesis sp^re 
la naturaleza de ios geiies.—Relatividad
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de la dominancia. — Acción de los genes en el desarrollo del organismo.

Tema 3.° Relaciones mendelianas atl- picas.—Inter-acción factorial.—Criptome- ria.—Epistasia.—Alelomorfos múltiples:
Tema 4.̂  Pleitropia y polimería —Concepto actual del atavismo, reversión, te- legonia, xenia.—Herencia homocrónica y heteromórfica.
Tema 5 o Teoría cromosómica de la herencia y principios esenciales en que se basa.—-Genes y cromosomas.—Estructura de los cromosomas.
Tema 6.w Sexualidad y su determinación.—Tipos.de herencia sexual cromosómica.—Biotipos sexuales. — Tipos de in- tersexualidad.
Tema 7.° Herencia .ligada al sexo; mecanismo.—La herencia ligada al sexo en los animales domésticos.
Tema 8.' Ligamento factorial; explicación cromosómica.—Simple y doble cro- 8ing-over—El ligamento factorial en las diversas especies animales.
Tema 9.» Herencia patológica.—-Factores letales; y suDletales —Herencia de la inmunidad y receptividad.
Tema 10. Caracteres conocidos transmisibles por herencia en los équidos y suidos.—Mecanismo de acción.
Tema 11 Características heredables, controladas en los bóvidos; forma de transmisión.
Tema 12. Características transmisibles en caprinos ovinos, aves y conejos.—Mecanismo de acción.
Tema 13. Variaciones y mutaciones^— Causas de las mutaciones.-Idiovariacio- nes cromosómicas y genéticas.—Mutaciones artificiales. — Las mutaciones en el desenvolvimiento zootécnico.
Terna 14. Biometría. — Terminología biométrica. — Estudió del Coeficiente* de variabilidad y su aplicación en zootecniaTema 15. Exposición de los conceptos de correlación, regresión y diferencias y su aplicación en la práctica zootécnica.
Tema 16. Métodos de reproducción.— Selección; fenotípica, ordinaria o masal * y genotipica.—Selección ante factores dominantes, recesivos y polímeros.—Selección de las mutaciones:
Tema 17. Reproducción consanguínea; metodología.—Medida del gradó de consanguinidad.
Tema 18 Nuevas combinaciones y absorciones.— Cruzamiento; formas y aplicaciones.—El cruzamiento en la práctica zootécnica
Tema 19. Hibridación z o o t é cnica,— Causas de esterilidad en los híbridos y grados en que se presenta:—Heterosis.— Lo^ híbridos en las diferentes especies domésticas.
Tema 20. Alimentos.—Valor biológico y clasificación. — Substancias riitrogena- - das de los alimentos; características y clasificación — Proteínas compuestas.— Aminoácidos. — Substancias nitrogenadas no albuminoideas.
Tema 21. Principios no nitrogenados; división. — Hidratos de carbanto.—Substancias extractivas libres de nitrógeno., Tema 22. El agua en ios aumentos.— Grasas.—Fibra.—Sales minerales.
Tema 23. F u n c i ó n  biológica de los principios alimenticios orgánicos.
Tema 24. F u n c i ó n  biológica de los principios alimenticios inorgánicos.—Los condimentos y su función biológica.
Tema 25. Digestibilidad de los alimentos.—Indices.—Relación nutritiva.
Tema 26 Valor termodinámíco de los principios nutritivos.—Valoración nutritiva de los allmentos.-rTipos de unidades alimenticias y su equivalencia.
Tema 27 La producción de carne y carne grasa.—Necesidades alimenticias.—

, Práctica del pebo en terneros, bovinos adultos, cerdos, aves y . oveJas.Tema 28 Las raciones alimenticias en la aptitud dinámica.—Necesidades nutritivas en équidos, bovinos e híbridos mulares.—La producción de lana y sus necesidades nutritivasTema 29. Necesidades nutritivas en la actitud láctea.—Técnica del racionamiento en vacas, ovejas y cabras de alta especial ización.
Tema 30. Alimentación de las aves.— La aptitud de puesta y sus necesidades nutritivas — Técnica del racionamiento en poilitos y aves de desarrollo.
Tema 31. Las fases de crecimiento y sus necesidades alimenticias. — Técnica del racionamiento y necesidades nutritivas en las diferentes especies domésticas.
Tema 32. Métodos oficiales de fomento pecuario.—Concurso de ganado, organización oficial y funcionamiento.—Sistemas de clasificación.—Método de los puntos. .Tema 33. Estaciones Pecuarias y Centros de investigación; organización y funciones especificas. — Yeguadas. Depósitos de sementales.—Ganaderías diplomadas y Cooperativas ganaderas.Tema 34. Liaros Genealógicos y control de rendimiento. — Organización y funcionamiento.—Finalidad zootécnica.
Tema 35. Indicaciones de la inseminación artificial.—Obtención del esperma.
Tema 36 Comprobación, dilución, conservación y transpórte del esperma.'Tema 37. Razas caballares de s i l l a  producidas en España: orígenes, áreas de ' producción y dispersión.
Tema 38. Razas caballares españolas traccipnadoras: formación y dispersión Conjuntos eUpométrícQS equinos.—El caballo agrícola en España; posibilidades de producción.Tema 39 Razas asnales españolas.— Areas de producción e influencia.—Híbridos mumies.
Tema 40 Razas bovinas españolas de triples aptitudes: carne, leche, trabajo.— Orígenes y* areas de producción.—Principales razas bovinas extranjeras producidas en España. .
Tema 41. Razas bovinas españolas de doble fin: trabajo-carne..— Formas originarias. características actuales y áreas de producción—Estudio de la raza de lidia.Tema 42 Razas ovinas españolas: orígenes, caracteres morfo-funclonales y zonas de dispersión.
Tema 43 Razas caprinas españolas: etnología, funcionalidades y z o n a s  de producción.
Tema 44. Razas porcinas mejoradas : españolas: o r í g e n e s ,  etnología, rendimiento y áreas de producción — Razas porcinas extranjeras producidas en España.—Centros de explotación y zonas de influencia.
Tema 45. Razas poicinak españolas de tipo graso y sémlgraso: orígenes, etnólogo. áreas de dispersión v rendimientos.Tema 46. Razas estañóla.- de gallinas Características, f unc i o n a l i d a d ,  rendimiento y zpnas de producción.—Principales razas extranjera de gallinas explotadas en España: características morfo- funcionales.
Tema 47. Cunicultura.—Razas españolas de conejos: orígenes, morfología y funcionalidad.—Rázas extranjeras exploradas en España y finalidad económica.
Tema 48 Apicultura. — Desarrollo de la apicultura en España.—Estudio biológico de la abeja y distinciones raciales. Flora melífera. — Formas de explotación y desenvolvimiento del colmenar.
Tema 49. Producción de caballo de silla en sus diferentes servicios.—Elección de reproductores y bases de control fun

cional—Cría, recría, doma y preparación para el comercio. ¿Tema 50. Producción Api caballo de hipódromo. — Bases somáticas y genealógicas en la elección de reproductores.—Régimen de las yeguas.—Cria, recria y doma.—El caballo de carreras en su preparación y entrenamiento.Tema 51. Producción del caballo trac- donador.—Bases de control funcional en la elección de reproductores.—Pruebas de potencia - y resistencia — Cría.—Recna y sü modalidad en España.Tema 52. Producción de bovinos—carne-trabajo—en plan extensivo.—Elección de reproductores — Desenvolvimiento de la explotación.—Corrientes comerciales en el aspecto del abasto nacional.
Tema 53. Producción de bovinos especializados en la funcionalidad láctea y mantequera.—Elección de reproductores: caracteres de especializaclón y bases genealógicas.—Modalidades de monta —Cría y recría: aspecto económico.—Corrientes comerciales del ganado de esta aptitud en EspañaTema 54 Producción de ovinos —Elementos constitutivos del rebaño y sus grupos esenciales — Bases de elección de reproductores de acuerdo con sus aptitudes.—Régimen interno de la explotación. Trashumancia y sus vías más principales.Tema 55 Producción de caprinos — Modalidades de explotación.—Elección d* reproductores.—Caracteres de especializa- ción en los caprinos de aptitud láctea.— Cabrerizas.—Régimen interno de la explotación.Tema 56. Producción de ganado porcino.—Modalidades de explotación Elementos constitutivos de la piara y. sus grupos esenciales.—Elección de reproductores—Alojamientos.—Régimen de monta.—Cría.—Recría.—Régimen de pastoreo y aprovechamiento de subproductos agrícolas.
Tema 57. Explotación del gallinero.*- Instalación, dependencias y materlál necesario.—Bases de elección de reproductores en las diferentes aptitudes.—Incubación artificial—Control funcional.Tema 58 Cunicultura. — Conejares: instalación, dependencias y m aterial.— Elección de reproductores según aptitudes.—Prácticas de la cría —Recría y cuidados complementarios.Tema 59. Sericicultura.—El gusano de seda y sus fases de desarrollo, recogida, semilla é incubación —Nacimiento de las . larvas y % modalidades alimenticias.— Desenvolvimiento general de la explotación Zonas sericícolas españolas. .

CUESTIONARIO NUM. 3
Abasto, Leche. Industrias cárnicas 

y lácteas
Tema 1.° Mercado de reses de abasto Reglamentación. — Organización de los mercados locales o de exportación —Mercados de consumo —Transporte de reses cañadas, ferrocarril, autocamión — Pérdidas.—Accidentes durante el transporte.Tema 2.° Mataderos.—Clasificación,— Función del Veterinario y organización de los servicios del matadero.
Tema 3.° Intervención veterinaria en el servicio de Aduanas.—Lazaretos pecuarios.—Desembarque de ganados v productos derivados de la ganadería. — Actuación del Inspector Veterinario ante la importación de productos alimenticias o materias primas para la industria. nacional, calificadas de contumaces — Idem ante la importación de ganados.
Tema 4.y Comercio pecuario — Mecanismo de la contratación: venta a ojo, reglas prácticas; venta al peso vivo, fao-
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tores de estimación.—Venta a la canal.— 
Disposiciones vigentes.

•Tema 5.° Clasificación comercial de 
las reses.—Categorías y nombres clasicos. 
Tipos comerciales; fundamentos biológi
cos y económicos-—Demandas del merca
do en las reses de abasto.—Rendimiento 
y su determinación. — Disposiciones vi
gentes..

Tema 6/* Comercio de carnes frescas. 
Régimen legal de carnes foráneas.—Mata
deros oficiales.—Idem de empresa.—Orien
taciones económicas.—Organización indus
trial y comercial.—Resultados en la prác
tica.

. Tema 7.° Las carnes como alimento: 
carne fresca; concepto legal.—Idem cien
tífico.—Tipos de canie en nuestros mer
cados.—Cuantía e importancia en la ali
mentación humana.

Tema 8.° La carne en la tablajería.— 
Despieces y clases de carne.—Fundamen
tos para la clasificación; datos empíricos, 
histológicos y culinarios.

Tema 9° Los despojos comestibles; 
nomenclatura anatómica y comercial.— 
Valoración.—Preparación en las mondon
guerías.

Tema 10 Despojos industriales.-^No- 
inenclatura anatómica y c o me r e i a l . — 
Idem de la tripería; ídem de la sebería. 
Aprovechamiento de la sangre.

Tema 11. Caídos. — Producciones dér
micas. — Clasificación comercial d£ los 
cueros y de las pieles.—Conservación.— 
Defectos.

Tema 12. Aprovechamiento de carnes 
decomisadas y cadáveres de animales.— 
Tratamiento por los ácidos, lejías, etc.^- 
Tratamiento por solubilización a presión 
con vapor de agua, con vapor de benci
na, etc.—Pioductos resultantes y su apro
vechamiento.—Incineración.

Teína 13. La inspección veterinaria de 
las reses de abasto en vida: su práctica, 
ventajas, datos recogidos. — Legislación 
vigente ,̂

'Tema 14. La inspección de las cana
les.— Tiempos: examen macroscópico.— 
Idem micrográfico.—Idem bacteriológico. 
Crítica de estos métodos.

Téma 15. Fundamentos del s a n e a 
miento de las carnes; práctica del sanea
miento: salazón, ahumado, refrigeración, 
calor.—Crítica de estos métodos 

Tema 16 Seguro contra el decomiso. 
Fundamentos teóricos y legales.—Formas 
de seguro: mutuo, municipal, estatales, 
privadas.—Base de implantación.—Regla
mentación. *

Tema 17. Industrias* cárnicas: clasifi
cación.—Métodos industriales: frío, calor, 
chacinerm.—Perspectiva, en España.

Tema 18. El frío y ia carne;' acción 
de las bajas temperaturas.—Carne en
friada; carne: refrigerada; carne ’ conge
lada.—Condiciones de la carne para es
tas preparaciones'.—Idem del frigorífico. 
Transporte de la carne fría.—Congelación 
de despojos.

Teñía 19. El calor y la carne: acción 
de las aKas temperaturas.—Métodos in
dustriólas.—Desecación; cocción, esterili
zación. — Tipos principales de conservas 
pór calentamiento.

Tema 20. Chacinación —Salchichería 
Salagones — Materias para embutir.— 
I^em pwa la salazón.—Idea de la téc

nica industrial.—Idem de la curación.— 
Idea de la conservación.

Tema 21. Graseria, concepto de esta 
industria, manteca en rama.-Tdem de
rretida.—Chicharros.

Tema 22. Industria c o n s e rvera del 
pescado.—Idea general de esta industria. 
Salazones. — Conserves en aceite. — Con
servas que se preparan en España.

23. Producción de huevos. — Clasifica
ción comercial.—Reconocimiento. — Hue
vos congelados y en pasta; huevos dese
cados; utilización.—Albúmina del huevo; 
usos alimenticios e industriales 

Tema 24 La leche; composición y 
constitución; l e c h e  de vaca, 'cabra y 
oveja.

Tema 25. Alteraciones de la leche; fí
sica, química y microbianas. — Cambios 
que sufre la leche por la acción del frío 
y el calor. <

Tema 26 Adulteraciones de la leche. 
Análisis físico-químico. — Diferenciación 
de las mezclas por métodos químicos y 
biológicos. ’ :

Tema 27 Examen citológico de la le
che.—Sus aplicaciones. — Determinación 
de la acidez actual y potencial.

Tema 28. Examen bacteriológico cuan
titativo y cualitativo.—Cohmetría.

Tema 29 Determinación de las diás- 
t asas.—Reductosimetría. —Catalasimetría. 
Comprobación de la pasteurización.

Tema 30. Abastecimiento de leche en 
las aglomeraciones urbanas. — Sus dife
rentes sistemas. — Recogida; transporte 
y depuración de la leche.—Producción de 
la leche para consumir cruda.—La cen
tral lechera.

Tema 31. Diferentes sistemas de sa
neamiento c'e la leche; pasteurización: 
Hofius, esterilización, electropasteuriza- 
ción., etc.—Pasteurización, métodos, téc
nicas y resultados. Sistemas de distribu
ción de la leche ,

Tema 32. Categorización de las leches 
Leches dietéticas, actinizadas, minerali
zadas, etc. — Preparación y  ̂composición 
de las leches fermentadas.—Congelación 
de la leche. *

Tema 33. Fabricación de las leches 
condensadas, concentradas y en polvo.— 
Alteraciones químicas y microbianas de 
las conservas de. leche.

Tema 34. Fabricación de la mantequi
lla, — Instalación y organización de- la 
mantequería.—Técnica y práctica de des- 
natación y del batido: operaciones com
plementarias del batido. - 

Tema 35 * La calidad y los rendimien
tos dé la mantequilla.—Bu tecnología.— 
Defectos y alteraciones dé la mantequilla.

Tema 36. La higiene y conservación 
de la mantequilla.—Métodos de envasado 
y de conservación.—Regeneración^ de la 
mantequilla. ;

Tema 37. . Aprovechamiento de la le
che desnatada.—Fabricación de; la caseí
na alimenticia, ócida de la gaíatita.y 
del lafiital.—'Aplicaciones de las propie
dades plásticds, colantes y terapéuticas . 
de la caseína.

Tema 38 Industria quesera.—Instala
ción y organización de la quesería,—Teo
rías de la coagulación y factores que la 
regulan.

Tema 39. Elaboración de la cuajada. 
Desnevado y su importancia como fac

tor regulador de la industria quesera.— 
Rendimiento de los quesos.

Tema 40 Teoría y practica de la ma
duración de los quesos.—Defectos y alte
raciones de los quesos. — Medios para 
combatirlas, elaboración de fermentos, 
pasteurización, desinfectación y regene
ración de ios quesos.

Tema 41 Clasificación y calidad de 
los quesos.—Métodos de conservación — 
Aprovechamiento del suero de quesería.— 
Utilización de la mazada en la fabrica
ción de productos alimenticios y tera
péuticos. mazada concentrada v en polvo.

Tema 42 Frutas y hortalizas.—Técni
ca de su inspección.—Hongos comestibles 
y venenosos.—Técnica de su inspección. 
Conservación de los productos vegetales,

CUESTIONARIO NUM. 4
• Organización adm inistrativa oficial

Tema 1.° Dirección General de Gana
dería. — Organización de ios Servicios 
Centrales, Provinciales, de p u e r t o s  V 
fronteras y especiales en relación con el 
Cuerpo Nacional Veterinario.

Tema 2.° Organismos consultivos de 
tipo ganadero—Consejo Superior Vete
rinario.—Juntas provinciales de Fomento 
Pecuario.—Consejo General de Colegios. 
Colegios provinciales.

Tema 3.° Concepto de cooperativismo 
pecuario.—Ley de Cooperativas y su apli
cación a las pecuarias. — Hermandades, 
Cámaras y Sindicatos.

Tenía 4.° Centros de experimentación 
e investigación ganadera oficiales. — Pa
tronato de* Biología Animal.—Estaciones 
y i Laboratorios Pecuarios.—Organización 
y Servicios.

Tema 5.° Cuerpo de Veterinarios titu
lares;—Organización, dependencia técni
ca y administrativa, nombramiento, fun-, 
cienes, deberes y sanciones.—Legislación, 
ción.

Tema 6.° Ley de Sanidad-—Inspección 
General de Sanidad Veterinaria.—Escue-í 
la Nacional de Sanidad.—Servicios Pro
vinciales y Municipales de Sanidad Vete
rinaria-Veterinaria militar.

Tema 7 ° Sindicato Nacional de Ga
nadería.—Su constitución, función y ac
ción. -social,—Cámaras Sindicales.

Tema 8.° Seguros del campo, seguro 
pecuario.—Sus modalidades.—Seguro de 
decomiso.

Tema 9 o Leyes y Reglamentos prin? 
cipales en materia ganadera.—Epizootias 
y Mataderos.—Reglamento del tratamien
to sanitario obligatorio.—Ordenación ad
ministrativa.—Pastos y rastrojeras.- 

Tema 10. Parada de sementales, coñ- 
cursos de ganado; libros genealógicos, re
gistro lanero y ganaderías y granjas di
plomadas.—Inseminación artificial gana
dera;

Tema 11. Idea g e n e r a l  de procedi
miento administrativo. — Jerarquías — 
Contabilidad—Intervención. — Justifica
ción de libramientos én general.—Libra
mientos en firme y á justificar.

Madrid, 17 de marzo de 1955— El Di> 
rector general. Cristino García Alfonso. 7

Sr. Jefe de la Sección primera de la Di- 
recctón General de Ganadería.


